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Este es el libro dé~imo de la segunda parte, y es el vigéssimo
I]0no de la General y natural Historia de la8 Indias, islas y
Tierra-Firme. del mar Ot;éano, el qual tracta de la provin~a

y goberna~ion de Castilla del Oro, que comunmente
~e suele llamar Tierra-Firme.

PROHEMIO.

Cansado quedará el letor de algunas materias de las
que hasta aqui avrá leydo, si su l~ion ha sido continua
da, y aun indinado con los que tractaron la muerte al ge
neral Diego de Nicuesa, segund se ha dicho en el libro
pr~edente; pero en este verá la justí~ia de Dios, y la
cuenta que tuvo para punir en esta vida á todos los que
fueron en se la quitar; y assi se debe presumir que como
justo y misericordioso se ovo Dios con los delinqüentes,
y con el que padesgió, sin lo mere~er á los que tan cru
da y desapiadadamente le echaron en un bergantín con
otros tr~e hombres por la mar, donde nunca mas pares
~ieron, ni se supo dél ni dellos cosa ~ierta. Entíéndolo
yo desta manera. A Diego de Nicuesa, como hombre, .
no le faltarian pecados para sus trabaxos y muerte, y ya
que la ovo de tal manera, es de pensar el que aquella
penitenc;ia y exilio mortal pr~edió de la clemen~ia y exi
lio mortal progedió de la clemen~ia divina en parte satís
fatoria de sus culpas para yr mas aparexado en la via de
salva~ion; y téngolo por <;ierto, porque de personas que
se hallaron pressentes supe que le oyeron degir en su par
tida, con lágrimas, llamando á Dios: Ostende faciem
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tuam, et salvi erimus. Muéstranos, Señor, tu rostro, y se·
remos salvos.

Vasco Nuñez de Balboa, Martín de Camudio, Lope de
Olano, Diego Ribero, el bachiller Diego de Corral, Diego
Albitez, Johan de Ezcaray, Luis de Mercado, Alonso Pe·
rez de la Rua, Hernando de Argüello, escribano, Luis
Botello, Hernando Muñoz, Andres de Valderrábano, y
Franl;isco Pil;arro, que despues fué marqués por su mal,
y le mataron en el Perú, como se dirá en la tercera parte
destas historias, y Esteban Barrantes, y otros que que·
dan nombrados, de quien justa querella podrá tener
Diego de Nicuesa, y que todos fueron en el destruir, too
dos ovieron mal fin en este siglo para que assimesmo tu·
viessen menos que purgar en la otra vida: eXl;epto sino
fué, como Sanct Gregorio dil;e en sus Morales, comenl;ar
á pagar acá lo que acullá en el infierno nunca se acaba
de pade8l;er. Pero como está enmedio la sangre de Je·
su-Chripsto, á él avrá plal;ido que en esta vida hayan pa
gado el mal que hil;ieron, porque mediante la divina mi·
sericordia, pudiessen conseguir acullá la gloria eterna.
Esto verá en su lugar apuntado quien continuare la le
l;ion de los dos libros prel;edentes, y en aqueste llegare
al cabo.

Desta provinl;Ía de Castilla del Oro fué el primero sal
teador el capitan Johan de la Cosa, y el segundo las reli
quias del armada y gente de Alonso de Ojeda, entre los
quales quedó por capitan primero y alcalde en aquella
tierra Vasco Nuñez de Balboa, el qual fué un hombre
hidalgo natural de Jerez de Badajoz, criado de don Pe
dro Puerto-Carrero, señor de Moguér, el Sordo. Des
pues de Vasco Nuñez, gobernador y capitan general, Pe·
drarias Dávila, natural de Segovia; al qual subl;edió en
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la dicha goberna¡,;ion un cavaIlero de Córdova, llamado
Pedro de los Rios, al qual tomó residen¡,;ia y quedó en el
ofi~io el li¡,;en¡,;iado Antonio de la Gama: al li¡,;en¡,;iado
de la Gama subl,;edió un cavaIlero de Soria, llamado
Franl;isco de BarriollUevo, del qual se tractó en la pri~
mera parte, en el libro V, sobre la rebelion del ca¡,;ique
don Enrique. Despues de Fran¡,;isco de Barrionuevo, fué
por juez de residencia el lil,;enr;iado Pedro Vazquez, al
qual subl;edió el dotor Robles. De todos estos goberna
dores se tractará en este libro XXIX, y de otras parti
cularidades desta provin¡,;ia de Castilla del Oro, y del pri
mero descubrimiento de la mar del Sur, y de los ritos
y I,;erimonias de los indios, y de sus mantenimientos, y
otras muchas cosas convinientes al discurso destas his
torias: de las quales algunas con brevedad están por mí
escriptas en aquel Reportorio Sumario que se imprimió
en Toledo, año de mill é quinientos é veynte y I,;inco
años; pero mas largamente se repetirán aquí, y demás
dellas se dirá todo lo que allí se dexó de escrebir, por no
se ayer sabido algunos en aquel tiempo, como agora se
saben, y la experien~ia lo ha mostrado.

Tambien se hará menl,;ion del prin~ipio del descubri
miento del Perú, fecho por los capitanes Franl,;isco Pi·
~rro y Diego de Almagro; y mediante el divino favor
se dirá todo lo que á esta gobernal,;ion fuere competente,
porque en esta provin¡,;ia yo fuy veedor de las fundi~io

nes del oro é ofi¡,;ial de Su Magestad algunos años, y ten
go noti¡,;ia particular, como testigo de vista, de la mayor
parte de quanto aquí se tractare. Tenga por aviso y ver
dad el letor, questa poblal;ioD de Castilla del Oro es el
prinl,;ipio y fundamento de todo lo que en la Tierra-Fir
me, assi en la costa del Norte como en la del Sur, está
descubierto y poblado de chripstianos: en el qual prin-
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~ipio pensó Vasco Nuñez, con sus cautelosas formas, que
dar grand señor, viéndose capitan prinl(ipal de los prime
ros pobladores desta goberna¡;ion, porque sin dubda él
trabaxó mucho en aquella tiena. Pero como di¡;e Ciro,'·
rey de los Persas, sin dubda los hombres estiman que sea
grande cosa adquirir el imperio; mas l(iertamente muy
maym' es conservarlo, despues ques adquirido, porque
quanto mas los hombres poseen, tanto mayor envidia y
envidias soportan, y mayor copia de enemigos han, máxi
me aquellos que, como nos, por fuel'l(a á los súbditos seño
rean. El que sube á algun señorio mas por acaso é favor
de la fortuna que por prudenl(ia y virtudes, ó por fraudes
é mañas, sin méritos,. no puede mucho permanes¡;eren
tal estado. Vi¡;io es de natura que siempre avemos mu
cha confianr;a en las cosas no probadas. Assi lo di¡;e
aquel grand Julio César en sus Comentarios," y aunassi
le acontesr;ió á él lo uno y lo otro, si queriéredes oyr á los
que su vida y obras notaron; pero en fin, toda la vida es
trabaxo en tanto que en esta carne mortal estamos. No
ignoraba esto aquel sancto Job, quando dixo:Militia
est vita hominis super terram." Asdrubal Gripho, em
bajador de los Cartagineses, dixo á Cipion: "Son los pue
blos naturalmente inclinados á lo peor, y aquello ques
mas grato á la moltitud, há lugar mas ayna»." Y assi
subr;edió lamudan¡;a del estado de Vasco Nuñez de Bal
boa, y aun de otros gobernadores que despues dél gober
naron esta provin~ia; porque los hombres, por la felici
dad nuevamente adquilida, mas soberbios y menos cau
tos suelen ser las mas v~es. El saber no viene de los
hombres, mas de Dios, como se dice en el Ecc1esiástico
primo: Omnis sapientia aDomino Deo esto Aristóteles

so Xenofonte, lib. V.
81 Lib. 11.
82 Cap. 7.
83 Apiano.
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no ignoraba esta verdad, pues dixo: Sapientia non est
humana, sed divina possesio." La sapien~ia no es hu
mana, sino divina possesion. Assi que, pues de Dios el
saber es y el poder, etsine ipso factum est nihil," no sé
yo cómo los chripstianos, á quien Dios pone en lugar alto
y con administral;ion de otros hombres, sobre quien les
da poder y jurisdi<;ion,se olvidan y desacuerdan de su
superior celestial, al qual ni se puede mentir sin que lo
entienda, ni lisongeando ganar su gral;ia, mostrando uno
en la lengua y guardando en el ánimo lo contrario, que
publican.

En el libro antes deste se dixo la forma que Vasco Nu
fiez ovo para salir desta cibdad de Sancto Domingo, es
condido envuelto en la vela cogida en la entena de la
nao en quel bachiller Martin Fernandez de Enl;iso fué
á buscar á Rojeda; y cómo se les perdió aquella nao l;erca
de la punta de Caribana, y cómo estando en aquel tra
baxo topó con ellos el capitan Frant;isco Pil;arro, despues
que ovo desamparado el assiento de Urabá, que en dos
bergantines, con la gente que quedaba de Rojeda lo ve
nia á buscar á esta cibdad; y cómo juntos los que llevaba
En~iso y los que traia Pi~arro ganaron el Darien; y cómo
Vasco Nufiez fué elegido alcalde, é prendió al bachiller
En¡;iso y lo envió á Espafia; y cómo envió á llamar al
capitan Diego de Nicuesa para que gobernasse, y la ma
nera y falsedad, que contra él ovo para lo echar de la
tierra donde se perdió con otros tre~e hombres; y cómo
fueron enviados por procuradores á Espafia, de parte de
Vasco Nufiez é de la comunidad del Darien, el veedor
Johan de Quit;edo y el capitan Rodrigo de Colmenares;
y cómo por otra parte le fué llevada una l;édula del Rey

84 Lib. 1, Meteor. c. 1.
85 San Juan, cap. l.
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Cathólico á Vasco Nufiez para que fuesse capitan y go
bernasse aquella provin~ia del Darien en tanto que su
real voluntad fuesse. Queda ahora de de~ir lo que des
pues sub~edi6, y de~irlo he, desde quando aquel pueblo
del Dalien se ganó á los indios, porque la historia vaya
fundada desde su prin~ipio, y sub~esivalnente se diga lo
que pro<;edió de ahí adelante hasta el tiempo pressente;
y es de aquesta manera.

CAPíTULO 1.

Cómo fué pl.'ovehido Pedrarias Dávila de la gobernar;:ion de
Castilla del Oro, que tenia Vasco Nuñez de Balboa,

y otras cosas que convienen á la historia.

En el libro pl't~cedente se dixo cómo el bachiller Mar
tin Fernandez de En~iso fué echado de la Tierra-Firme
por Vasco Nuñez de Balboa, y enviado presso á Castilla,
donde llegó y se quexó de Vasco Nuñez y de Bartolomé
Hurtado, su compañero. Assimesmo se dixo cómo el
veedor Johan de Qui<;edo y el capitan Rodrigo de Col
menares fueron por procuradores de la comunidad de la
villa del Darien, que ya le llamaban Sancta Maria de la
Antigua; y cómo fué el alcalde Martin de Camudio por
parte de Vasco Nuñez á informar de lo que á su pro
póssito era. Pero como entre las otras culpas que le im
ponian á Vasco Nuñez se ha9ia memoria de la forma que
tuvo en echar de la tierra á Diego de Nicuesa tan cruda
y desapiadadamente, no bastaron disculpas por parte de
Vasco Nuñez: antes se enojó de manera el Rey Cathó
lico, sabida la verdad, que tuvo nesgessidad el Camudio
de huyr secretamente de la cÓl'te, y los señores del Con
sejo de las Indias le nlandaron prender, y no pudo ser
avido. Y el Rey acm'dó de enviar gobernador á aquella
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provin~ia) y mandó que la llamassen Castilla del Oro,
porque d~ian que era muy rica tierra, y nombró por
obispo á fray Johan de Quevedo, de la Orden' de Sanct
Frau9isco, predicador de su capilla real. El obispo de
Palen~ia, don J ohan Rodriguez de Fonseca, era presi
dente del Consejo de las Indias, y capellan mayor y pri
vado del Rey, y á su suplica~ion y por su respecto fué
elegido por gobernador y capitan general un cavallero
de Segovia, llamado Pedral'Ías Dávila, hermano de Johan
Alias Dávila, que despues fué el primero conde de Puño
enrostro: por thessorero para la hacienda real Alonso de
la Puente, natural de la Parra, gerca de Cafra; por con
tador Diego Marquez, natural de Toro, criado del obispo
Fonseca; por factor Johan de Tabira, ,repostero de estra~

dos del Rey, natural de Ocaña, y por veedor de las fun.,
di(:iones del oro aquel J ohan de Qui~edo ques dicho que
fué procurador del Darien. Este, despues que volvia de
la córte,' allegado á Sevilla, murió hinchado, y tan ama
lillo como aquel oro que anduvo á buscar: en el qual co
men~ó Dios á punir los que echaron á Nicuesa del mun
do; y el Rey Cathólico me higo mer~ed, á mí el chronista,
de aquel ofi~io de veedor, por fin de Johan de Quiºedo.
Assi que, acordó el Rey que se hi~iesse una armada de
tres milI hombres, y se proveyesse muy cumplidamente,
y que fuesse Pedrarias por su capitan general y gober
nador, y inquiriesse las culpas y méritos de Vasco Nuñez
de Balboa, y gobernasse y conquistasse y poblasse aque
lla tierra, señalándole por goberna9ion desde el Cabo de
la Vela hasta Veragua, y desde estos límites, que son en
la costa del Norte, corriendo la tierra adentro há~ia la
parte austral, todo aquello que oviesse de mal' á mar, con
las islas que en ello concuniessen. Y porque los veºinos
del Darien eran unos mas antiguos que otros en la tierra,
proveyó el Rey y su Consejo que en los repartimientos
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y caballerias y mel~edes y solares, despues de aver CUIn··

plido primeramente con sus ofi9iales, fuessen .los prime
ros gratificados los que fueron de la compañia del capi
tan Alonso de Hojeda, porque estos ganaron aquella, villa,
y tras estos los que oviesse del capitan Diego de Nicuesa,
y despues á los demás, segund su antigüedad en la tierra.

y dos Pedrarias y el obispo y ofi~iales á Sevilla, se co~

men~6 á juntar la gente, y por ser entrado el invierno
y no ser tiempo de navegar, se tard6 el viage todo lo res
tante de aquel año de milI é quirrientos y tr~e años,' y
aun parte del año siguiente; en el qual tiempo se allega
ron muchos cavalleros é hidalgos, y mucha gente de bien
y muchos artesanos de diversos ofi~ios; y assimesrrio mu
chos labradores para la agricoltura y labor del campo,
que para ha~er este viage de unas partes é otras siempre
ocunian á la fama deste oro. Y como el general Pedra
rias era bien hablado, y de9iamuchas cOsas de aquellas
tierras, que aun él no sabia, é el obispo fray J ohan de
Quevedo en sus predica~iones contaba cosas inauditas,
y para mover á los cobdi~osos prometia galardones y
thessol'os de que ninguna ~ertenidad ni verdadera infor
ma'9ion avia, mas de la buena esperan~a; assi nunca ~es

saban de venir de toda España, y aun de fuera della, hom
bres que desseá.ban ver essas maravillas y grandísSimas
riqu~as quel obispo y Pedrarias pregonaban, y por su
mandado otros capitanes inferiores. De que se siguió
que ovo muchos que vendieron los patrimonios y rentas
y ha~iendas que tenian y heredaron de sus padres; y
otros, algo menos locos, las empeñaron por algunos años,
dexando lo ~erto por lo dubdoso: otros dexaron á sus
señores y perdieron el tiempo que los avian servido, no
teniendo en nada el galardon que esperaban, en compa
ra~ion de 10 que avian de adquirir y ganar en este camino.
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y porque dixe de susso delos-predicadores 6 capitanes
inferiores, digo que solamente fuel'on nombrados por ca
pitanes del Rey en esta armada los que agora diré, por:"
que aunque ovo muchos despues, eran hechos por Pedra
das; pero los del número real eran Luis Carrillo, Gon~alo
Fernandez de Lago, Contreras, Frauºisco Vazquez Coro~

nado, Diego de Bustamante, Atien~a, J ohan de Ayora,
hermano del chronista Gon~alo de Ayora; este fué por
teniente de capitan general. Otros muchos se llamaron
capitanes, allende de aquestos seys, y tuvieron gente, y
Pedrarias se la encomendó _por los honrar y aprovechar,
assi como Gaspar de Morales, primo del general; Pedra
11as el Manºebo, soblino del general; el capitan Frangisco
Dávila; el capitan Meneses; el capitan Antonio Tellez de
Guzman; el capitan Gamana, y el capitan Rodrigo de
Colmenares, que vino por procurador del Dm1en. Y
otros lo fueron despues, andando el tiempo y durante la
conquista; porque una de las pringipales hayiendas ó apa
rejo para ganar es este- nómbre dé capitan, como adelante
se verá en el discurso destas historias. Por alcalde ma
yor de Pedradas fué el ligen~iado Gáspar de Espinosa;
y despues, desde á mucho, se llamaron capitanes Gon q

~lo de Badajoz, Diego Albitez, J ohan de Ezcaray, Fran
ºisco Hernandez, Hernando de Soto, Fran'9isco Campa
ñon, Rernand Pauºe de Lean, y Chripstóbal Serrano,
antes que muchos de aquestos, porque fué desde aquesta
cibdad enviado coil gente en socorro de Vasco Nuñez,
y de los primeros pobladores del Darien. _Assimesino se
llamaron capitanes y lo fueron Francisco Pi~ano, Diego
de Almagro, Gabriel de Roxas, Andres de Garavito, Jo
han de Cárdenas, Bartolomé Hurtado, y otros que en su
tiempo y lugar serán nombrados. . Y no paresca supér
fIuo aver nombrado aquestos capitanes, y tenga memada
y cuenta elletor con ellos, y sabrá adelante grandes par
ticuladdades y cOsas de sus personas.
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Por manera que allegada la gente de la armada en Se~

villa, esperando el viage gastaban lo que tenian y busca~

han mas para se sostener, á causa de la dila~ion de la
partida, ha~iendo cuenta que comen~ado el viage no
avian de despender nada, porque el Rey hi~o mel'~ed á
todos de les dar pasage franco y el matalotage para el
camino, y mandóles dar de comer un mes despues que
fuessen llegados al Darien, y assi se hi,ºo y cumplió. Mas
pues ya se tractará de aqui adelante desta tierra, parés~

~eme que es bien que se diga primero lo que intervino
á Vasco Nuñez de Balboa7 despues quél y los plimeros
conquistadores ganaron aquella villa del Darien; y ade~

lante, en su lugar proptio, se dirá el viage que hi90 Pe~

dralias Dávila, y quándo llegó á aquella tiel'l'a, y de lo
que subgedió de allí adelante en esta goberna~ion de Cas
tilla del Oro.

CAPíTULO n.
De lo que subc;edió á Vasco Nuñez de Balboa despues que se ganó
el Darien, y cómo descubrió el rio grande de 8anet Johan, que

entra en el golpho de Urabá, y otras cosas nesc;essarias
al proc;esso de la historia.

Díxose en el libro XXVII cómo Vasco Nuñez de Bal~

boa, porque no le detuviessen sus acreedores en esta cib
dad de Sancto Domingo, salió escondido envuelto en la
vela de la nao en que yba el bachiller En;;iso á buscar
al gobel'nador Alonso de Hojeda á Urabá, y tambien se
dixo que esta nao se perdió en los baxos de la punta de
Caribana, y que se toparon allí con el capitan Franyisco
Pi~a1'ro, qne despues fué gobernador del Perú, y enton~

c;es era teniente de Hojeda en Urabá, y la dexaba desu

amparada y venia á esta cibdad de Sancto Domingo á
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buscar á Hojeda; y con los bergantines en que Pi~arl'o

venia y con otros dos quel En~iso llevaba, se salvó la
gente; y juntados estos espafioles, constrefiidosde la nesA
~essidad y falta de bastimento,· dieron en la provin~a de
<;emaco y ganaron el pueblo del Darien, lo qual mas lar
gamente se dixo en el capítulo III del libro XXII. Y
luego estos chdpstianos hi~ieron alcaldes ordinarios, por
que no quisieron obed~er al bachiller Enyiso ni á PiA
~arro; y uno destos alcaldes :rué Vasco Nuñez, y el otro
un vizcayno, llamado Martin de Camudio; pero como el
Vasco Nuñez era muy mañoso, y tenia mas persona, él
era el todo.

En el qual tiempo se hi~ieron algunas entradas la
tiena adelante adentro, y se ovieron en v~es mas de
treynta mili pessos de oro, allende de otros tre~e milI
que se tomaron, quando aquel assiento se ganó. Mas
porque seria cansan~io d~irse los trabaxos y nes~essida

des y hambres que en aquellos pdn~ipios estos primeros
conquistadores pades~ieron, diré solamente la entrada
que Vasco Nuñez hiyo, quando descubrió el rio de Sanct
Johan, en este capítulo; y en el siguiente diré cómo des
CUblió la mar del Sur opuesta á la parte del Mediodia
de la otra costa de la Tierra-Firme, que fué un servi~io

lTIUY señalado. Y sin ofensa de ningun capitan de quanA
tos despues del almirante, don Chripst6bal Colom, pd
mero descubridor destas Indias, han passado á estas par
tes, esta fué una de las mas importantes y señaladas co
sas que acá se han hecho. Y en la verdad Vasco Nuñez
tuvo valerosa persona, y era para mucho mas que otros:
ni tampoco le faltaban cautelas ni cobdi~ia; pero junto
con easo era bien partido en los despojos y entradas que
ha~ia. Tenia otra cosa, esp~ia]mente en el campo, que
si un hombre se le cansaba y adoles9ia en qualquier jor-
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nada quél se hal1asse, no 10 desamparaba: antes -si era
nes~essario, yba -con una ballesta á le buscar un páxaro
ó ave, y se la mataba y se la traia; y le curaba, como á
hijo 6 herlnano suyo, y lo esfor~aba- y animaba. Lo qual
ningun capitan de quantos hasta hoy, que estamos en
el año de mill é quinientos é quarenta y ocho años, han
venido á Indias, en las entradas y conquistas que se ha u

llaron no lo ha hecho mejor, ni aun tan bien como Vasco
Nuñez.

Yo me maravillo de la ~eguedad de algunos capitanes
secos y desapiadados con la gente, que aunque vean mou

ril' de hambre un chripstiano no le dan un jano de agua,
ni ha~en mas clllipstiandad con los enfermos que si fues~

sen piedras; pues ya que no tengan misericordia delpró
ximo, debiéranlo ha~er por su propl'io interes, pues que
faltando la gente falta el ofi9io y la capitania, y ya que
totalmente no se les acabe, faltando- algunos, á lo menos
enflaqués9ese y desfallesge en parte su poder del capitan
quanto 1118nos hombres tiene -á quien mande. Assi que,
en este caso ventaja hieo á quantos yo por acá he visto.
Tornemos á nuestra historia.

Despues que los procuradotes del Darieí1 partieron
para España, quedando Vasco Nuñei por capitany aIcaIu
de en- el Darien, y aviéndole ya llevado una~édula del
Rey, en que le hi90 su capitan y gobernado!' de aquella
tierra en tanto que fuesse su real voluntad, acordó de :vr
la tierra adentro, porque se hallaba ya con mas gente:
que los primeros chl'ipstianos que ganaron aquella villa,
que serian hasta tresr;ientos, eran mueltos ele hambre
n1as de la mitad, y despues avian ydo el capitan Rodrigo
de Colmenares con una nao, é tocó en Gaira, debaxo de
Sancta Marta, y matál'onle los indios caribes mas de



treynta hOlnbres por su mall'ecabdo; y de allí se fué al
Darien con los que le quedaron, que eran mas de '9iento.
Despues fué el capitan C11l'ipstóbal Serrano, y llevó mas
de dos~ientas personas, en que avia bien ~iento é ~in"

qüenta hombres de pelea, y en otros navios avian ydo
otros. Assi que ya aquella villa estaba mas poblada: con
los quales primeros conquistadores, antes que Colmenan

res ni Serrano fuessen, se avian juntado los que quedaron
del armada del capitan Diego de Nicuesa, como se dixo
en el libro preºedente. Y en este camino descubrió Vas.,
co Nuñez el rio Grande, que entra en la culata ó ancon
y golpho de Ul'abá; y es causa la mucha agua y velo9idad
de su curso, que con la jusente ó baxa mar se torna dul~e

aquel golpho en d098 leguas ó mas de longitud, y seys
6 siete de latitud. Yo he metido muchas veges un jarro
de plata, colgado de una cuerda, allí estando en una nao
surta en ocho bl'a~as de fondo, y saqué el agua dul~e y
potable; y aquesto mesmo despues en barcas y canoas
lo he probado muchas v~es en el lTI8SmO golpho, y está
de beber el agua en aquel golpho, quando la mar está
menguante. Entra allí este río por siete ú ocho bocas!
segund algunos di~en, y al mesmo Vasco Nuñez oy de~ir

muchas ve~es que son diez estos bra~os deste !'io, quando
llegan á la mar, y los seys dellos no menores quel rio de
Guadalquevir. Yo no he visto destas bocas sino la questá
mas vegina al Darien, y no me paresgió menos quel rio
de Tajo ó Guadalquevir; pero es muy notoria su gran~

de93 y muy señalada en la cosmographia y pintura del
mundo. Estas bocas están en siete grados y medio po~

cos minutos mas ó menos unas que otras, donde entran
en la mal', desta parte de la línia equino9ial: el Darien
38M en los mismos grados. Corre este rio con tan gran·,
:le ímpetu de la parte del lVlediodia contra Sept~ntrion,

V es tan veloc;e la fuga que trae) que todo lo que una



ligera caravela navegare á todas velas con próspero viento
el rio arriba en diez días, lo baxará ó tornará á andar
hácia la mar donde entra, en un dia sin vela alguna; por
tanto no es de maravillar de la veloºidad que escriben del
CU1'SO de aquel grand rio Tígris.

Este lio Grande, de quien aqui se tl'acta, por sus cres
yientes sale fuera de madre, é se extiende en muchas é
grandes vegas y cabañas, á causa de lo qual en sus cos
tas hay muchos anegadiyos; y entran otros muchos rios
por diversas partes y esteros ó arroyos en el do prinºipal,
y salen dél muchas lagunas ó estaños, en esp~ial háyia
la parte del Oriente y há~ia la provinyia que llaman del
Dabaibe. Á este rio poderoso puso nombre Vasco Nuñez
lio de 8anct J ohan, porque en tal dia le vido él, á veynte
é quatro de junio de mill é quinientos y diez de la natin
vidad de Chlipsto, nuestro Redemptor.

En algunas partes de la costa deste río hay pobla9iones
dentro del agua, y están fundadas las casas sobre muchas
palmas altas y juntas y gruessas: y hay bumo destos que
tiene 9inqüenta y sessenta palmas; y tienen sus escalas
hechas de bexuco, por donde suben y desºienden, y allá
en lo alto está hecha la casa y habita~ion de los indios,
y al pié de las palmas tienen su canoas, con que salen
á pescar y á labrar la tierra y sembrar sus mahi9a1es en
10 que está enjuto y apartado del rio. Estas son muy
fuertes y seguras casas ó moradas contra el fuego, y sin
temor de sus enemigos y de los tigres y otras bestias fie
ras, y pocos hombres bastan á defender una casa destas
contra muchos, aunque sea en resistir á ,ºiento.

Deste camino en que se descubrió este rio grande de
Sanet J ohan, se ovo algun oro que se halló en poder de
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ca~iques de la comarca, é se ovieron algunos indios, sal
teándolos segund costumbres de gente de guerra; pero
despues de avidos, hadalos tractar bien Vasco Nuñez,
y daba á los ca~iques hachas y otras cosas para los ani
mar y traer á la amistad de los chripstianos. Y los mis
mos ca~iques daban á los españoles algunos indios que
entre ellos tienen por esclavos, y se sirven dellos, que los
han avido en la guerra, la qual nunca falta entre los in
dios unos con otros; y al ques esclavo llámanle paco, y
cada ca~ique tiene sus esclavos herrados con su señal di·
fel'en~iada en el bra~o ó en la cara, y algunos tienen por
señal sacarle al esclavo un diente de los delanteros de
la boca. Tambien los ca'9iques se pintan á sí y á sus
indios y gente, y tienen sus divisas é inven~iones de pin
turas para esto de otra manera, muy diferen~iadas de
las que usan poner á los esclavos, y ha'gen aquellas labo
res con un '9ierto carbon molido, que llaman thyle, que
echan sobre lo qne han cortado con unas navaxas sutiles
de pedernal, ó pun9ándolo con unas espinas de tunas que
sacan sangre, en la qual se empapa aquel carbon, y qué
dales fija la pintura y señales para quanto vivan, que es
negro y de aquella manera que en Bel'beria se acostum
bran pintar entre los moros. Aquel polvo negro que assi
se echan en lo cortado, de que quedan pintados, que se
llama thyle, es muy pres~iado entre los indios; y es buen
rescate para su tracto.

CAPíTULO IIJ.

Cómo Vasco Nuñez de Balboa descubrió la mal' del Sur y fué
el primero hombre que la enseñó á los chripstianos)

y de los ca9iques que hi90 de paz, é otras cosas
congemientes á la historia.
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Quatro años avía que los chripstianos estaban en la
Tierra-Firme: militaban debaxo de la goberna~ioi1 del
capitan Vasco Nuñez de Balboa, y tenia hechOs de pa~es

algunos ca~iques, en especial al de Careta, questá en la:
costa del Poniente, veynte leguas del Dalien, más al
O~idente, y el ca~ique de Comogre, que ya el uno y el
otro se avian bapti,gado. Y el ca~íque Careta se d~ia

Chima y llamál'on1e don Fernando, y tenia hasta dos mill
indios de guerra: el ca~ique de Comogre era mayor señor,
y su proprio nombre era Ponquiaco, y en el baptismo le
llamaron don Cárlos: tenia mas de tres mill hombres de
guerra, y era señor de mas de diez mill personas. Estos
ca9iques estaban ya tan mansos, que enviahan sus men
sageros y canoas, y yban y venían al Darien muy domés~

ticamente á ver los chlipstianos, y como amigos se comu
nicaban con ellos. Con esperan'9a de los avisos que des
tos indios ya tenia Vasco NuÍíez sabido y entendido en
mucho secreto por sus lenguas, acordó de se partir un
jueves primero dia del mes de septiembre, año de mill
é quinientos y tr~e años, y salió de la villa de Sancta
Mroia de la Antigua con ochOQientos hombres, y embar
cóse en un galeon y nueve canoas con esta gente, só color
de buscar minas y inquirir los secretos de la tierra. Y el
domingo siguiente, á quatro dias de aquel mes, llegó de
esta armada á Careta con las canoas la mitad de la gente,
porque el galeon quedó atrás con los restantes; y allí se
desembarcó Vasco Nuñez, y el ca~ique don Fernando lo
res9ibió á él Y á toda la gente muy bien, assi á los que
fueron en las canoas como á los del ga1eon. Despues que
llegaron, como fueron todos juntos, apartó el capitan
Vasco Nuñez los que le paresció que debia de llevar, y
dexó en aquel puerto los que avian de guardar el galeon
y las canoas, y partióse la tierra adentro á los seys dias
de aquel mes: y desde á dos dias adelante allegó al ca~i-
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que de Panca por camino muy áspero y de mucho tra
baxo y sierras, y hallaron al ca~ique y su gente que avían
huydo al monte.

Antes que se pro~eda adelante, quiero quel que me
escuchare sepa que la villa, que agora los chripstianos lla
man Ada, es y está fundada en aquel puerto de Careta.
Assimesmo quiero ha~er memoria de un perro que tenia
Vasco Nuñez que se llamaba Leon~ico, y que era hijo del
perro B~errico de la isla de Banct Johan, 'y no fué me
nos famoso quel padre. Este perro ganó á Vasco Nuñez
en esta y otras entradas mas de mill pessos de oro, por
que se le daba tanta parte como á un compañero en el
oro y en los esclavos, quando se repartian. Assi, yendo
Vasco Nuñez, dábanle á él sueldo é parte, como á otros
capitanes; y el perro era tal que la meres~ia mejor que
muchos compañeros soñolientos, que presumen de ganar
holgando lo que otros con sus sudores y diligen~ias alle
gan. Era aqueste perro de un distinto maravilloso, y assi
cono~ia el indio bravo y el manso como le conos~iara yo
ú otro que en esta guerra anduviera, é tuviera l'a~on:

édespues que se tomaban é rancheaban algunos indios
é indias, si se soltaban de dia ó de noche, en di\=iendo al
perro: «ydo es, búscale», assi lo hagia; y era tan grand
ventor, que por maravilla se le escapaba ninguno que se
les fuesse á los chripstianos. Y cómo le aIcan~aba, si el
indio estaba quedo, asíaIe por la muñeca ó la mano, é
traíale tan ~eñidamente, sin le morder ni apretar, como
le pudiera traer un hombre; pero si se ponia en defensa,
ha\=íale peda~os. Y era tan temido de los indios, que
si diez chripstianos yban con el perro, yban mas seguros
y ha~ian IDas que veynte sin él. Yo ví este perro, por~

que quando lleg6 Pedralias á la tierra, el año siguiente
de milI é quinientos y cator~e, era vivo, y le prestó Vasco
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Nuñez á algunas entradas que se hi~ieron despues, y gaa
naba sus partes como he dicho; y era un perro bermejo,
y el ho;:ico negro y mediano, y no alindado; pero era
re~io y doblado, y tenia muchas heridas y señales de las
que avia avido en la continua~ion de la guerra, peleando
con los indios. Despues por envidia, quien quiera que
fué, le dió al perro á comer, con qué murió.

Algunos perros quedaron hijos suyos, pero ninguno till
como él se ha visto despues en estas partes. Plinio, en
su Natural historia,sG di'~e grandes cosas de algunos perros
particulares y fanlosos; y entre las otras cosas de tal ani
mal, dige queste animal solo conosge á su señor, y que
entiende quál no es doméstico, y entiende su nombre, y
entiende la voz doméstica, y acuérdasele qualquier camia
no ó senda que haya andado, aunque haya mucho tiempo
que no la vido, y di~e que no hay animal, ex~epto el hOfia
bre, que tenga mayor memoria. Estas cosas con089idaa
mente se vian en este perro Leon'9ico, y no hi~o poca falta
en la tierra, despues que le mataron mah9iosamente.
Passemos adelante.

Despues de lo ques dicho, á los tre~e de septiembre,
vino el cacique de Panca asegurado por el capitan Vasco
Nuñez, y él le hic;o mucha honra, y le dió camisas y ha
chas, y le contentó en lo que pudo: el qual ca~ique, vién
dose bien traetado, dixo en secreto muchas cosas á Vasco
Nuñez, quél holgó de saber, de los secretos é riquec;as de
la tierra; y entre las otras le dixo, que .yiertas jornadas
de allí avía otro pechry, que en aquella lengua quiere
de'9ir mar, é higo pressente á Vasco Nuñez de algunas
pie~as de oro muy bien labradas é finas. Y porque algu-

86 Lib. VIII, cap. 40.
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nos compañeros avian adole~ido, quedaron allí d~e

chripstianos, para que se tornassen al puerto de Careta.

Á los veynte de aquel mes se partió Vasco Nuñez de
la tierra deste ca~ique con ~iertas guias que Panca le dió
hasta que llegasse á tierra del ca~ique Torecha, con el
qual tenia guerra Panca; y á los veynte é quatro dias
de aquel mes, dió de noche sobre el cayique Torecha y
su gente, questá diez leguas adelante de Panca, de mal
camino é de rios, que passaron los españoles en balsas
y á mucho peligro. Y allí se tomó alguna gente y algun
oro y perlas, y se informó mas largamente Vasco Nuñez
de las cosas de la tierra adentro é de la otra mar del Sur.
É allí en Torecha dexó parte de la gente, é partióse con
hasta septenta hombres; é á los veynte é ~inco de aquel
mes, el mesmo dia que partió, llegó á los buhíos é assiento
del ca~ique, llamado Porque, y avíase absentado; y no
curó dél, sino passó adelante, siguiendo su viage, en busca
de la otra mar. Y un mártes, veynte é cinco de septiem
bre de aquel año de mill é quinientos y tre~e, á las diez
horas del dia, yendo el capitan Vasco Nuñez en la delan~

tel'a de todos los que llevaba por· un monte raso arriba,
vida desde en~ima de la cumbre délla mar del Sur, antes
que ninguno de los chlipstianos compañeros que allí
yban, y volvióse incontinente la cara há~ia la gente, muy
alegre, al~ando las manos y los ojos al ~ielo, alabando á
J esu-Chripsto y á su gloriosa madre la Vírgen, Nuestra
Señora; y luego hincó ambas rodillas en tierra y dió mu~

chas gra~ias á Dios por la merºed que le avía hecho, en
le dexar descubrir aquella mar, y ha~er en ello tan grand
sel'VÍ~io á Dios y á los Cathólicos y Sereníssimos Reyes
de Castilla, nuestros señores, que enton~es era el Cathó~

lico Rey don Fernando, quinto de tal nombre, que ganó
á Granada é gobernaba á Castilla por la Reyna doña
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J ohana, su hija, madre de la Cessárea Magestad del Em~
perador don Cárlos, nuestro señor, é á todos los otros
reyes sus su~essores. Y mandó á todos los que con él
yban que assimesmo se hincassen de rodillas y diessen
las mesmas gra~ias á Dios por ello, y le suplicassen con
mucha devQ9ion que les dexasse descublir y ver los gran
des secretos é liqu~s que en aquella mar y costas avia
y se esperaban para ensal~e mayor é aumento de la fée
chripstiana, y de la conversion de los naturales indios de
aquellas partes australes, é para mucha prosperidad é
gloria de la silla Real de Castilla é de los prín~ipes della,
pressentes é por venir. Todos lo hi~ieron assi muy de
grado y go~osos, y en continente hi~o el capitan cortar
un hermoso árbol, de que se hi~o una cruz alta, que se
hincó é fijó en aquel mesmo lugar y monte alto, desde
donde se vida primero aquella mar austral. Y porque
lo plimero que se vida fué un golpho ó ancon que entra
en la tierra, mandóle llamar Vasco Nuñez golpho de
Sanct Miguel, porque era la fiesta de aquel arcángel
desde á quatro dias; y mandó assimesmo que todas las
personas que allí se hallaron con él, fuessen escliptos sus
nombres, para que dél y dellos quedasse memoria, pues
que fueron los plimeros chripstianos que vieron aquella
mar; los quales todos cantaron aquel canto de los glorio
sos sanctos dotores de la Iglesia, Ambrosio y Augustin,
assi como un devoto clérigo, llamado Andrés de Vera,
que en esto se halló, lo cantaba con ellos con lágrimas
de muy alegre devo~ion, di~iendo: Te Deum laudamus:
Te Dominum confitemur, etc. Y porque yo conos~í y
ví y hablé muchas ve~es á todos los que allí se hallaron,
porque, como tengo dicho, en el siguiente año fuy á aque
lla villa del Dmien, quando Pedralias Dávila fué á tomar
aquella goberna~ion, y á mi poder vinieron todas las es
cripturas de Vasco Nuñez, y despues que murió tomé la
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cuenta de sus bienes por mandado del Emperador, nues~
tro señor; diré aqui quién fueron los que se hallaron en
este descubrimiento con el capitan Vasco Nuñez, porque
fué servi~io muy señalado, y es passo muy notable para
estas historias, pues que fueron los chripstianos que pri~

mero vieron aquella mar, segund daba fée de ello Andrés
de Valderrábano, que allí se halló, escribano real é natu~

ra1 de la villa de Sanct Martín de Valdeiglesias, el qual
testimonio yo ví é leí, y el mismo escribano me lo enseñó.
y despues quando mudó Vasco Nuñez, murió aqueste
con él, y tambien vinieron sus esClipturas á mi poder,
y aquesta d~ia desta manera:

«Los cavalleros é hidalgos y hombres de bien que se
hallaron en el descubrimiento de la mal'. del Sur, con el
magnífico y muy noble señor el capitan Vasco Nuñez de
Balboa, gobernador por Sus Alt~s en la Tierra-Firme,
son los siguientes:

«Primeramente el señor Vasco Nuñez, y él fué el que
primero de todos vido aquella mar é la enseñó á los in
trascriptos.

Andrés de Vera, clérigo.
Fran~isco Pi~l'l'o.

Diego Albitez.
Fabian Perez.
Bernardino de Morales.
Diego de Texel'ina.
Chripstóbal de Valdebuso.
Bel'nardino de Cienfuegos.
Sebastian de Grijalba.
Fran~isco de Avila.
Johan de Espinosa.
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Johan de Velasco.
Benito BUl"an.
Andrés de Molina.
Antonio de Baracaldo.
Pedro de Escobar.
Chripstóbal Da~.
Fran~isco Pesado.
Alonso de Guadalupe.
Hernando Muñoz.
Hernando Hidalgo.
Johan Rubio de Malpartida.
Álvaro de Bolaños.
Alonso Ruiz.
Fral1~isco de Lu~ena.

Martin Ruiz.
Pasqual Rubio de Malpartida.
Fl"an~isco Gon.;:alez de Guadalcama.
Fran~isco Martin.
Pedro Martin de Palos.
Hernando Diaz.
Andrés Gar¡;ia de J aen.
Luis Gutierrez.
Alonso Sebastiano
J ohan Vegines.
Rodrigo Velazquez.
J ohan Carnacho.
Diego de Montehelmoso.
Johan Matheos.
Maestre Alonso de Sanctiago.
Gregaria Pon~e.

Fran¡;isco de la Tova.
Miguel Crespo.
Miguel Sanchez.
Martin Gar~ia.
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Chripstóbal de Robledo.
Chripstóbal de Lean, platero.
J ohan Martinez.
Valdenebro.
J ohan de Beas Loro.
J ohan Ferrol.
Johan Gutierrez de Toledo.
J ohan de Portillo.
J ohan Gar~ia de J aen.
Matheo Lo~ano.

Johan de Medellin.
Alonso Martin, esturiano.
J ohan Gal.'yia Marinero.
J ohan Gallego.
Fran~isco de Lentin, si~iliano.

Johan del Puerto.
Fran~isco de Arias.
Pedro de Orduña.
Nuflo de Olano, de color negro.
Pedro Fernandez de Aroche.

«Andrés de Valderrábano, escribano de Sus Alte~as en
la su eórte y en todos sus reynos é señorios, estuve pres
sente é doy fée dello, é digo· que son por todos sessenta
y siete hombres estos primeros chripstianos que vieron
la mar del Sur, con los quales yo me hallé é cuento POl'

uno dellos: y este era de Sanet Martin de Valdeiglesias».

Hecha la ol'a~ion por Vasco Nuñez y los que con él
yban, en la manera que se ha dicho, prosiguieron su ca~

mino hasta unos buhíos ~erca de la mar del Sur, en tierra
del cal~ique Chape, de los quales se avian absentado los
indios; y aposentál'onse allí estos españoles, esperando
á los otros compañeros que avian quedado en los buhíos
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del ca~ique Torecha. Y á los veynte é nueve de aquel
mes, dia de Sanct Miguel, tomó Vasco Nuñez veynte é
seys hombres con sus armas, los que le pareS{:ió que esta
ban mas dispuestos, é dexó allí en Chape los restantes,
é fuése derecho á la costa del mar Austral al golpho quél
avia nombrado de Sanct Miguel, que podia estar media
legua de allí. Y en unos grandes ancones y llenos de
arboledas, donde el agua de la mar cresgia é menguaba
en grand cantidad, llegó á la ribera á hora de visperas,
é el agua era menguante; y sentáronse él y los que con
él fueron, y estuvieron esperando quel agua creS{:iesse,
porque de baxa mar avia mucha lama é mala entrada;
y estando assi, cresgió la mar á vista de todos muchos
y con grande ímpetu. Y cómo el agua llegó, el capitan
Vasco Nuñez, en nombre del Sereníssimo é muy Cathó
lico Rey don Fernando, quinto de tal nombre, é de la
Reyna Serenissima é Cathólica doña Johana, su hija, é
por la corona é geptro real de Castilla, tomó en la mano
tma bandera y pendan real de Sus Altegas, en que esta
ba pintada una imágen de la Virgen Sancta Maria, Nues
tra Señora, con su preS{:ioso Hijo, Nuestro Redemptor
Jesu-Chripsto, en bra~os, y al pié de la imágen estaban
las armas reales de Castilla é de Lean pintadas; y con
una espada desnuda y una rodela en las manos entró en
el agua de la mar salada, hasta que le dió á las rodillas,
é comen~se á passear, di{(iendo: .Vivan los muy altos
é muy poderosos Reyes don Fernando é doña Johana,
Reyes de Castilla é de León é de Aragon, etc., en cuyo
nombre é por la corona real de Castilla tomo é aprehendo
la possesiol1 real é corporal é actualmente destas mares
é tierras é costas é puertos é islas australes, con todos
sus anexos é reynos é provingias que les pertenes{(en,
ó pertenes~er pueden en qualquier manera é por qual
quier ra~on é titulo que sea ó ser pueda, antiguo ó mo-
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derno, é del tiempo passado é pressente ó por venir, sin
contradi,~ion alguna. É si alguno otro prín~ipe ó capitan,
cluipstiano ó infiel, 6 de qualquier ley ó secta ó condi
~ion que sea, pretende algun derecho á estas tierras é
mares, yo estoy presto é aparexado de se lo contrad~ir

é defender en nombre de los Reyes de Castilla, pressen
tes ó por venir, cuyo es aqueste imperio é señorio de
aquestas Indias, islas é Tierra-Fiime septentrional é aus
tral con sus mares, assi en el polo ártico como en el antár
tico, en la una y en la otra parte de la línia equino~ial,

dentro ó fuera de los trópicos de Cán~er é Capricornio,
segund que mas cumplidamente á Sus Magestades é sub
~essores todo ello é cada cosa é parte dello compete é per
tenes"Qe, é como mas largamente por escripto protesto que
se dirá ó se pueda d~ir é alegar en favor de su real patd
monio, é agora é en todo tiempo en tanto quel mundo
1:ura1'e hasta el universal final jui~io de los mortales». É
assi hi~o sus autos de possesion sin contradi~ion alguna
y en forma de derecho; y como no ovo ni pare~ió con
tradi~ion alguna, lo pidió por testimonio, a~eptando la
possesion é señorio é jUlisdi~ion real é corporal é auto"
ral con su mero é mixto imperio é absoluto poderío real,
en nombre de Sus Magestades, libremente, sin l'econos
~imiento alguno en lo temporal, de la mar austral é gol
pho de SanctMiguel, é en aquella parte, por sí é por
todo lo restante expresado ó por expresar de las dichas
Indias, islas é Tierra-Firme é sus mares, assi en lo descu
bierto como en lo por descubrir. Y hechos sus autos é
protesta~ones convinientes, obligándose á lo defender,
en el dicho nombre, con la espada en la mano, assi en la
mar como en la tierra, contra todas é qualesquier perso
nas, pidiólo por testimonio. É todos los que allí se ha
llaron respondieron al capitan Vasco Nuñez de Balboa,
quellos eran, como él, servidores de los Reyes de Castilla
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é de Leon, y eran sus naturales vassallos, y estaban pres~

tos é aparexados para defender lo mismo que su capitan
d~ia, é morir si conviniesse sobrello, contra todos los
reyes é prín'9ipes é personas del mundo, é pidiéronlo por
testimonio. É los que allí se hallaron son los siguientes:

El capitan Vasco Nuñez de Balboa.
Andrés de Vera, clérigo.
Frangisco Pi~arro.

Bernardino de Morales.
Diego Albitez.
Rodrigo Velazquez.
Fabian Perez.
Fran~isco de Baldenebl'o.
Frangisco Gonzalez de Guadalcama.
Sebastian de Grijalba.
Hernando Muñoz.
Hernando Hidalgo.
Álvaro de Bolaños.
Ortuño de Baracaldo, vizcayno.
Fran~isco de Lugena.
Bernardino de Cienfuegos, estul'iano.
Martín Ruiz.
Diego de Texel1na.
Chripstóbal Da~a.
J ohan de Espinosa.
Pasqual Rubio de Malpal'tida.
Frangisco Pesado de Malpal'tida.
J ohan de Portillo.
J ohan Gutierrez de Toledo.
Frangisco Martin.
J ohan de Beas.

Estos veynte é seys, y el escribano Andrés de Valde~

rrábano, fueron los plimeros chripstianos que los piés pu~
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sieron en la mar del Sur, y con sus manos todos ellos pro
baron el agua é la metieron en sus bocas, como cosa nue
va, por ver si era salada como la destotra. mar del Narte:
é viendo que era salada, é considerando é teniendo 1'es4

peeto á donde estaban, dieron infinitas gra~ias á Dios
por ello.

Aquel golpho de Banct Miguel junto á tierra está en
siete grados desta parte de la equino(;ial, algunos minu
tos mas ó menos en parte del dicho golpho; é allí ha
c;iendo Vasco Nuñez sus autos, hi~o con un puñal que
traia en la ~inta una cruz en un árbol, en que batía el
agua de la mar, por señal de la possesion que assi se
aprehendió: é lú~o otras dos cru'Qes en otros dos árboles
para que fuessen tres, en reverengia de la Santíssima Tli
nidad, Padre y Hijo y Espíritu Sancto, tres personas y
un solo Dios verdadero, en cuyo nombre, por Castilla é
por los Reyes Sereníssimos pressentes é por venir della,
tomó la possesion. É luego todos los que allí estaban lú
~ieron muchas cru~es en otros árboles, é cortaron algu
nos con las espadas, continuando la possesion. É lo pi
dió el capitan Vasco Nuñez por testimonio, é se volvió
á los buhíos del ca9ique Chape, donde avia dexado la
otra gente, y allí vinieron los otros españoles que que
daron en la tierra é buhíos del ca'Qique Torecha. Y en
tanto que allí descansaba, pl'OCUTÓ el capitan Vasco Nu
ñez de ha~er de pa~es la tierra; é para esto enviaba sus
mensageros é lenguas á unas partes é á otras, para anio
mar los indios é traerlos á su amistad. Y assi vino allí
un indio prin~ipal, hermano de una india, que era señora
de aquella tierra, porque el cayique Chape era muerto;
y aqueste truxo '9ierto oro é algunas perlas é lo pressentó
al capitan Vasco Nuñez, y él lo tractó con toda cortesia
é·le dió rescate é cosas de las de España. Allá ovo el
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capitan informa~ion de muchos secretos de la tierra, y
este indio ·1e dixo que ~erca de allí se pescaban las perlas,
y ofreS9ióse aquél dalÍa siete ó ocho canoas para que
fuesse ó enviasse á donde se cogian muchas perlas, é dixo
quél yria á lo mostrar: y assi acordó Vasco Nuñez de yr
á un ca~ique questá {:erca de Chape, para passar á donde
las perlas se cogen.

CAPíTULO IV.

De la segunda possesion quel capitan Vasco Nuñez de Balboa
tomó de la mar del Sur, é quáles chripstianos fueron los primeros
que con él navegaron en ella, é de las primeras perlas que vieron

de aquella mar, é otras cosas notables é nesQessarias
al discurso de la historia.

A los siete dias de otubre del mesmo año de milI é qui
nientos y tr~e partió el capitan Vasco Nuñez de Balboa
de la tierra del ca~ique de Chape con hasta sessenta hom
bres de los que se han nombrado en los capítulos pre~e

dentes, en ocho canoas pequeñas que dió aquel indio
prin~ipal, hermano del ca~ique de Chape: é la noche
siguiente se desembarcó ~erca de la tierra de un ca~ique

llamado Cuquera, é fueron por tierra tres leguas de cami
no trabaxoso hasta donde estaban los buhíos del ca~ique;

y estando á poco espa{:io dellos, al quarto de las dos fue
ron sentidos de los indios, y apellidándose, huyeron. Y
quando fué de dia claro, despues que ovieron puesto en
salvo las mugeres é su ropa, se juntaron ~iertos indios con
sus armas y esperaron á los chripstianos hasta que llega~

ron muy ~erca unos de otros, pensando que eran los nues~

tras otros indios sus comarcanos; y cómo vieron hombres
vestidos y con barbas cres9idas, Y con tanta voluntad y
denuedo se les a~ercaban, espantados de cosa tan nueva
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á ellos, se pusieron en huyda. Pero siguiéronlos y toma
l'on algunos; y el capitan Vasco Nuñez hi~o soltar uno
dellos, despues de le. aver halagado é asegurádole, é di
cho por medio de 1a lengua ó intérpetre que fuesse á lla
mar al ca~ique, é le dixesse que no oviesse temor y vi
niesse á los chripstianos é que sel'ia muy bien tractado
é avido por amigo: y el ca~ique vino aquel mesmodia,
é truxo é pl'essent6 á Vasco Nuñez algun oro. é perlas,
é declaró muy largamente dónde y cómo se pescaban,' y
quedó muy amigo de los chripstianos: y el capitan le
dió cuchillos y una hacha y otras cosas de Castilla.

y hecho esto, con sus compañeros se volvieron en las
canoas á los buhíos de Chape, donde avia dexado la otra
gente, y allí adere~ó su viage para yr en demanda de
la isla de las Perlas, y escogió entre los españoles que
consigo tenia sessenta hombres que le pares~ió que esta
ban mas dispuestos para el camino. Y á los diez é siete
de otubre, en las canoas ya dichas, fué navegando por
la mar del Sur dos días á mucho peligro, porque la mar
andaba alta yel tiempo no era al propóssito; y el segun
do dia en la noche desembarcaron en la costa, ~erca del
assiento del cacique que se di~e Tumaca. Y dexando
guarda en las canoas, fuése Vasco Nufiez con los otros
chripstianos á buscar los huhíos de los indios, y llegó á
ellos á media noche; y aunque se pusieron en defensa
tomaron mucha gente, sin que fuesse muerto ni herido
peligrosamente alglm chripstiano; y el ca9ique huyó.
Allí se tomó algun 01'0 que se halló en los buhíos, y ovié~

ronse muchas perlas gruessas y menudas. y aljófar, y en
el buhío del ca~ique se hallaron muchas conchas nácares
de las osti~s, en que se crian las perlas) y estas conchas
el'an grandes; y assimesmo hallaron ostias vivas en sus
conchas frescas, cogidas y pescadas en la mal' el dia an~
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tes; y dixeron los indios que las pescabangerca de allí
en unas isletas pequeñas, questán ºel'Ca de la Tien'a~Fir
me, y las vian desde el bumo del ca'9ique. E cómo Vasco
Nuñez no era amigo de gastar el tiempo en ociosidad,
y su solicitud era mucha, envió luego algunos indios, que
soltó, á llamar al ca~ique, asegurándole; é vino de paz
desde á dos ó tres dias, é fué muy bien tractado é asegu
rado. Ovase dél informa~ion de las cosas de la tierra, é
dixo que en la p1'ovin9ia, en que estaban e1'a suya é se
llamaba Chitarraga, á la qual tierra Vasco Nuñez mandó
llamar la provin9ia de Sanct Lúcas, porque se tomó é
ganó el dia de Sanct Lúcas en la noche, y el mesmo nom
bre se puso á un golpho que en la mesma costa ó pro
vin9ia está.

E para mas vaJida~ion de la possesion queste capitan
tomó de aquellas mares, y en continua~ion della, á los
veynte é dos dias de aquel mes de otubre quiso salir á la
costa brava de la mar, é pidió al caQique una canoa, por
que las otras en que los chripstianos avian salido de Cha
pe, estaban de la otra parte de aquella ensenada ó ancon
en la costa, Luego el ca9ique hi~o traer remos de los
quellos usan para navegar canoas, é dió una canoa gran
de; y en las cabe~as de los remos avía en algunos dellos
algunos granos de aljófar y pedas pequeñas, engastadas
y assentadas en la madera de los remos. Y maravillado
desto Vasco Nuñez, y conjeturando de la l'iqueQa de
aquella mar, donde tal se usaba, lo pidió por testimonio,
é hi~o testigos dello á Alonso Nuñez de Madrid y á Mar
tin Martinez y Esteban Barrantes é á Chlipstóbal de
Valdebuso, é á todos los demas chripstianos que allí se
hallaron; porque todos vieron é tomaron en las manos
estos remos, que los indios llaman nahes. É partiéronse
de alli á los veynte é nueve de otubre, en aquella canoa,



este· capitan con algunos cOlupañeros para salir á la mar,
y fué por unos anegadi~os ó estaños é esteros, guiado por
los indios: é .salido á la mar en la costa brava, salió en
tierra el gobernador, é fué hasta una playa llana á la
punta del golpho de Sanct Lúcas, junto á un isleo questá
allá 'gerca de la Tierra~Firme, al qual los indios llaman
Crucraga, y Vasco Nuñez le puso nonlbre isIeo de Sanct
Simon. Allí tomó la ~andera ó pendon real de Castilla
en la mano y una espada desnuda, y con una rodela em~

bra~ada se entró en la mar, hasta que le dió el agua á la
l'odilla; y estando assi, pidió en altas voc;es que le diessen
por testimonio cómo él, como capitan é vassallo de los
muy altos é muy poderosos PríuQipes el Rey don Fel'~

nando y la Reyna doña Jahana, su hija, Reyes de Cas~

tilla é de Lean, etc., é por sus subi;essores, tomaba é to
mó é aprehendió la possesion real é corporal é actual
mente, é la jurisdir;ion é señorío de la mar del Sur ó aus
tral, por la corona é ~eptro real de Castilla, é por el Rey
é Reynas, ya dichos, é sus subr;essores. :É hi~o todos los
autos, que en tal caso se requieren, como los avía hecho
en el golpho de Sanct Miguel, añadiendo possesion á
possesion é auto á auto: é aquella continuando sin con
tradi~ion alguna, é para mas fil'me~a é fuer~a del dere
cho real de Castilla, señaló por coto é padron aquel isleo
de Sanct Simon) que allí está en el pasage é frontero de
la isla de las Perlas, que desde allí se pares~e há{:ia la
parte del Poniente, á la qual los indios llaman Toe, y
algunos Terarequi. É Vasco Nuñez le puso por nombre
Isla Rica; porque todos aquellos indios, que halló, le di
xerOl1 que allí avia grandíssima cantidad de perlas, é muy
dcas é muy gruessas; y porque la mar andaba brava, no
entró Vasco Nuñez á aquel isleo. Y hechos sus autos,
lo pidió por testimonio á Andrés de Valderrábano (que
e1'a escribano real y proveedOl' por absen~ia de J ohan de



Qui~edo, y. estuvo pressente á todo desde el día que
Vasco Nuñez y estos españoles salieron del Darien) y él
se lo dió assi por fée. É los testigos que puso en este teso
timonio,que estuvieron pressentes, fueron aquestos:

Bartolomé HUl'tado,algua~il mayor.
Fran~isco Pigarro.
Martín de los Reyes, piloto.
Esteban Bal'l'antes.
Martin Ruiz.
Fernando Hidalgo.
Andrés de Vera, presbítero.
Hernando Muñoz.
Diego Cavallero.
Alonso Martín, de Don Benito.
Fran~isco de Lu~ena.

Fl'an~isco Gon~alez de Guadalcama.
. Rodrigo Velazquez.

Diego Albitez.
Alvaro de Bolaños.
Hel'nando Diaz.
Diego de Valdenebro.
Fran~isco Pesado.
Chripstóbal Da~a.

Fran~isco de la Cossa.
Fran~isco de Miranda.
Chripstóbal de Robledo.

Andrés de Valdel'l'ábano, escribano real, ante quien
passó todo lo que se ha dicho, como escribano.

Estos veynte é tres hombres, con sn capitan Vasco Nu~

ñez, fueron los que mas entraron en la mar por entono
~es; y porquél desseaba mucho ser informado de aquella



Isla Rica y de otras cosas, mandó á aquel escribano An
drés de Valderrábano, porque era hombre cuerdo y de
mucha habilidad, que con veynte indios y seys chripstia
nos fuesse en una canoa, quel ca~que Tumaca dió, á una
isla questá I(erca de la Tierra-Firme, en la mar del Sur,
para que allí los indios sacassen ostias de las que crian
las perlas, para que diesse fée dello. É assi partieron pos
trero de otubre, y llegaron á la isleta; y los indios se echa
ron á nado algunos dellos debaxo del agua, y sacaron
hasta tres espuertas de ostias, é abrieron algunas dellas
para ver si tenian perlas y no hallaron algnna. É dix€!
ron los indios que en otra isla grande, questá quatro le
guas de allí, dentro en la mar, se cogian las perlas gran
des y en cantidad, y que las ostias, en que se hallaban,
eran tres Vel;es mayores que aquellas que sacaron en
aquella isleta, donde estaban. Y aquella isla que los in
dios del;ian es la quellos llaman Toe, á quien Vasco Nu
ñez puso Isla Rica, al tiempo que tomó la possesion del
mar del Sur, y nombró al i81eo Sanct Sin10n, como está
dicho de susso. Y porque la mar andaba brava y no te
nian comision para yr adelante, se tornaron el Valderrá
banoé todos los ques dicho, y con tanto peligro, que mu
chas ve¡;es pensaron ser anegados: é sacaron mas de una
!'-spuerta de aquellas ostias, para quel gobernador é los
chripstianos las viessen.

CAPíTULO V.

Cómo el gobernador Vasco Nuüez de Balboa tornó al Dal'ien
desde la mal' del Sur, y cómo en <;iertas provin<;ias

hi<;o los ca<;iques de paz.

Jueves tres dias de noviembre de mill é quinientos y
tr~e años, el capitan Vasco Nuñez de Balboa, con toda
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la gente que consigo tenia, se partió de la provin~ia y
golpho de Banct Lúcas en las canoas en que avia alli lleo

gado, y llevó consigo un hijo del ca~ique Turnara (que
de su voluntad se quiso yr con él á demostrar otro ca~i~

que), por un bra~o de mar, muy ~ercado de arboledas,
nas~idas dentro del agua en ambas costas; y en partes
algunas se juntaban las ramas y alcan~aban de la una
parte á la otra, y era nes~essario cortarlas con las espa~

das é puñales para passar, y en otras partes era muy
ancho, hasta que entraron por una boca de un río gran
de. Estos árboles por la mayor parte son mangles, de
los quales se hi~o rela~ion en el libro IX, capítulo VI,
en la primera parte destas historias. Assi que, por este
rio grande arriba subieron con harto trabaxo, á causa de
los grándes raudales que en él hallaron; y otro dia si
guiente por la mañana llegaron á la tierra del ca~ique

llamado Thevaca, questá ~erca de aquel río, y fué sal~

teado y tomado el ca~ique, sin que oviesse sentimiento
ni sospecha que los chripstianos yban, hasta que dieron
sobré!. Pero ha~iendo virtud de la nes~esidad, se asegu..
l'Ó é mostró que holgaba con los españoles, é dióles de
comer de lo que tenia, é quedó de pa~es, é hi~o pl'essente
de oro fino de muy hermosas pi~as, é tambien dió algu~

nas perlas; é quedó muy seguro é amigo de los chripstia
nos, á lo que mostraba.

y porque podria alguno pensar queste oro que aqui se
llama fino, fuesse de ley de veynte é quatro quilates ó de
on~a, digo que no era assi; mas porque los indios acos~

tumbran labrar los chIipstianos en esta razon fino á lo
que era de veynte quilates é de allí adelante, y á lo que
era de medio oro abaxo, que no le hallaban ley por las
puntas y el toque, llamaban guanín.



Desde allí el gobelnador envió las canoas, en que avia
mandado lo que se ha dicho en los capítulos de susso,
é mandóles tOlnar á la provin~ia de Chape, donde esta
ban los otros chripstianos que allí avia dexado: las qua
les canoas llevaron diez españoles y ~iertos indios con
aquel prin~ipal de Chape, que con el gobernador avia an
dado. Y assimesmo envió al hijo del ca~ique Tumaca,
para que lo dexassen en el camino en la tierra de su pa
dre; y envió á mandará los chripstianos, que avian que
dado en Chape, donde se avian tomado las canoas, que
se fuessen todos por tierra hasta un ca~ique, á donde el
gobernador se yba por tierra á los esperar. Y despedi
das las canoas, se parti6 del cavique de Thevaca á los
~inco de noviembre; y aquel dia llegó el gobernador á un
ca~ique, que se llama Pacra, al qual halló absentado, y
enviólo á buscar, asegurándole y vino de pa~es, y di6
~ierto oro de pressente; porque todos los otros ca~iques,

en que avian estado los chripstianos, avian dicho '~ertifi

cadamente queste ca~ique Pacra cogia oro en su tierra,
y que tenia minas ricas. Y Vasco Nuñez le rogó mucho
y le halagó porque se las mostrasse, y nunca lo quiso
ha~er: sobre lo qua! le hi~o atormentar hasta la muerte,
y en fin nunca se lo hi~o deyir. Y todos los indios é in~

dias deste ca~ique confesaron que se echaba con tres ó
quatro mugeres que tenia, é que usabacon ellas extra vas
debitum, contra natura; y que quando fué mo!(o, en la
juventud usaba lo mismo con indios machos. Este peca~

do es muy usado en algunas partes de la Tierra~Firme,

y á los indios pa~ientes en tal delicto llaman en aquella
lengua de Cueva camayoa. Á esta tierra mandó llamar
el gobernador Vasco Nuñez la provin~ia de Todos Sanc
tas, porque en tal dia llegó á ella, y en la lengua de los
indios se llama Pacra; pero yo la llamára la tiel'l'a de to
dos los males, pues que tan nefando pecado allí se usaba
poi' el señor della.
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Allí llegó la otra gente, que avia quedado en Chape,
y avian tomado en el camino un ca\,ique que se d~ia

Bonanimana, del qual ovieron \'Íerto oro que truxeron,
porque este era el princ;ipal intento questos pa~ificado

res traian, y en lo que se exel'l;itaban, y en tomar indios
é indias, de que se sirviessen. Algunos les daban los ca
~iques prin~ipales, sin los que se tomaban los españoles;
y con este gobierno, andaban hombres de los mas sueltos
é hábiles que se pudieran hallar en el mundo, para el
exewic;io que traian; puesto que en los memoriales y es
cripturas de Vasco Nuñez todo lo que he dicho hallé es
cripto y signado, y lo que mas diré hasta queste viage
se acabe. Alli no estaban dichas crueldades; pero mu
chas ovo, y muchos indios hi~o atonnentar, y á otros
aperrear en este camino, para que le diessen oro. Ya á
unos se tomaban las mugeres, ya á otros las hijas; y có
mo Vasco Nuñez ha«ia lo mesmo, por su exemplo ó de
chadosus mílites se ocupaban en la mesma labor, imi
tándole. Y de aqui viene la culpa y delicto ser mayor
en el que manda que en los inferiores; porque es la causa
del mal que se ha¡;e y la enseña á otros é consiente: ó por
el opóssito, quando el capitan ó el prín~ipe enseña bue
nas costumbres, siempre aquellas se contínúan, y el se
ñor es mas dino de gloria, y los enseñados no quedan sin
galardono Passemos á nuestra historia.

Estando Vasco Nuñez y los chripstianos, que con él
estaban, en la provin¡;ia de Todos los Sanctos, truxéron
les pressentes de oro los ca<;iques Mahe y Tamao Otho
que y un hel1l1ano del ca<;ique Pacra, que se de<;ia The
nora; y primero dia del mes de di<;iembre se partió de
allí y se fué á los buhíos del ca<;ique Bocheriboca, donde
llegó á los «inca de di¡;iembre y hallólo al<;ado. Y tres
dias despues llegó á los buhíos del ca<;ique Pocol'Osa y
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hallólo al~ado; pero á los tr~e de aquel mes, que fué
desde á ~inco dias que alli llegó, vino de paz estec9.ºi·
que Pocorosa y truxo consigo pressente de oro, y se le
dieron algunas hachas y otras cosas de rescate, y.quedó
de pa~es. Otro dia siguiente llegaron dos indios, mensa':
geros del ca~ique Chuyrica, y truxeron de pressente al
gun oro para el gobernador; y deste ca~íque ninguna no~

ti{:ia tenian los chrípstianos~ y él de su grado se comidió
á enviarles oro. Y á los diez é" seys días del mes llegó
allí un ca~ique que se. d~ia Paruraca, y tambien truxo
pressente de oro y se le dieron cosas de rescate, conque
fué contento é quedó por amigo de los chripstianos. Des~

pues desto, un domingo diez é ocho del mes, dos horas
antes del dia, el gobemadOl' Vasco Nuñez, con ochenta
hombres, tomó el buhío del caftique Tubanama, y fué
presso el ca~ique é muchos de su gente, y tomóse algun
oro en esta trasnochada. Y cómo fué de dia claro, vinie
ron ~iertos indios del ca~ique asegurados· y hablaron con
él; y luego fueron á publicar por aquella provin~ia que
truxessen oro, para rescatar con los chripstianos y redi
mir al dicho ca~ique de la prission. Y desde aquel dia
diez é ocho hasta los veynte é uno, que fué día de navi
dad, cada dia vinieron indios é pressentaban pie9as de
oro para comprar á su señor, unos con una patena, y
otros á"dos y á tres, otros ~inco y otros ocho, y. otros á
d~e y mas, éindio ovo que truxoquin~e patenas de oro:
y ovo en todo lo que truxeron treynta marcos de oro y
algunas pedas. Y hecho aquesto, aseguró el gobernador
al ca~ique y halagóle é hí90le su amigo, é dióle cosas de
rescates, cascabeles é qüentas de vidrio é cuchillos é co
sas, que todo ello valia poco entre castellanos en la feria
de Medina del Campo. Y cómo el"ca<;ique mostraba'mu
cho contentamiento de aquello que le dió Vasco Nuñez1

pensó que todo lo que quisiesse saber dél, se lo diria; y
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con esta confian~a le preguntó por las minas, y él no
quiso confesar que las avian en su tierra. Mas díxole
grandes secretos é nuevas de oro é perlas que hallaria
¡;erca de allí; y no se satisfa¡;iendo desto el gobernador,
mandó secretamente, sin quel ca¡;ique lo supiesse, que
catassen l;iertos arroyos é rios, y en todos ellos hallaron
oro (sin tener espa¡;:io ni aparexos convinientes) en tres
v~es que lo fueron á buscar ¡;:iertos españoles á quien
se cometió, y á un quarto de legua ó menos del buhío,
donde el gobernador estaba con el ca¡;ique: é cogieron
un pesso é ¡;:inco granos de oro menudo. Y en todas las
bateas que lavaban, salia algun oro, aunque en poca can
tidad; y aquesto era tentado en partes, que no mostra
ban aver manera de hallarse oro en ellas.

De allí se partió el gobernador Vasco Nuñez, contento
con la esperan¡;a de las minas y catas que se avian dado,
despues de passada la pascua, porque la gente andaba
ya cansada y avia algunos enfelmos, y aun el goberna
dor estaba flaco y no sano, y fatigado mucho de lo que
en este camino trabaxó. Y fuésse desde allí con los espa
ñoles á los buhíos del ca¡;:ique Pocorosa, donde estaba
toda la otra gente quél avia allí dexado; y desde allí se
fueron poco á poco á la villa de Sancta Maria del Darien
ó Antigua, y en el camino llegó al buhío del cagique don
Cárlos, hijo del ca¡;ique de Comogre, que era muerto. Y
estuvo allí desde el dia de año nuevo, plimero día de
enero de mill é quinientos y catorge años, descansando
hasta quatro dias adelante; y allí le dió ¡;:ierto oro de pres
sente este cagique don Cárlos, el qual cagique estaba ya
de antes de paz y muy amigo de los chripstianos, porque
quando por allí avian passado, viviendo su padre, se bap
ti¡;al'on ambos é quedaron de pa¡;es.



Desde allí passó Vasco Nuñez á Ponca, donde él y los
españoles fueron resc;:ebidos del cac;:ique con mucho pla
c;:er; y allí se supo cómo avian llegado una nao y una ca
rabeladesta Isla Española al puerto del Darien con algu
na gente y bastimentas, de que todos ovieron mucho pla
c;:er. Desde allí se filé el gobernador al puerto de Careta,
de donde avia salido á los seys de septiembre del afio
antes de este, y llegó allí á los diez é siete de enero de
mili é quinientos y cator<;e. Otro dia siguiente en la no
che se embarcó en el galeon que allí avia dexado (por
que no ha<;ia tiempo para meterse en el mar con canoas),
y fuésse al Darien con hasta veynte hombres de los espa
ñoles y hasta dosc;:ientos naborías indios é indias, y con
mas de dos mili pessos de oro, y dexó los otros chripstia
nos con hasta otros seys:;ientos naborias en el ca<;ique
de Ponca. Y cómo el gobernador llegó al Dalien, que
fué á los diez é nueve de enero, envió el galeon y la cara
bela, questaban en el puerto del Darien, y avian ydo
desta Isla Española, al puerto de Careta por los espa
ñoles ques dicho; y los llevaron al Darien ricos é bien ser
vidos de muchos indios é indias, y con mucha ropa de
mantas y hamacas de algodon de lo que con otras pressas
avian avido en este viage y descubrimiento de la mar del
Sur. Y despues de llegados, se hic;:o el repartimiento del
oro é perlas que se avian avido en este camino.

Pero porque es notable delicto é vic;:io destos indios,
y por donde es bien empleada su perdic;:ion, digo que
hallé esclipto, y supe de muchos de los que fueron con
Vasco Nuñez en este viage ya dicho, que despues que
llegó á Careta, el qual ca<;ique ya era amigo de los chrips
tianos, luego otro dia siguiente, despues de partido de
allí Vasco Nufiez, llegó á una provinc;:ia que se dic;:e Ca
reca, y el ca<;ique della se llamaba Torecha, y púsosele
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en defensa y matáronle en la gua~ábara á él Y algunos
indios suyos; y allí se halló un hermano suyo, vestido
como lnuger, con naguas, y usaba como lnuger, con los
hombres, y otros dos indios de la mesma manera, que
usaban como mugeres· y assi con naguas: y los tenia el
ca~ique por man~ebas. Y esto se ha~ia en aquellas par
tes prin~ipalmente entre los ca<;iques é otros indios, é se
pres~iaban de tener tres é quatro, y aun veynte indios,
para este su<;io y abominable pecado. Y en aqueste via
ge hi~o Vasco Nuñez quemar é aperrear quassi ~inqüenta
destos, y los mismos ca~iques se los traian sin se los pe
dh, desque vieron que los mandaba matar, lo qual ha~a
porque les daba á entender que Dios en el ~ielo estaba
muy enojado con ellos, porque ha'9ian tal cosa, y por esso
caían tantos rayos é tan espantables truenos; é por esso
no les quelia dar Dios el mahiz y la yuca. Y deste te
mor, pol'queDios aplacasse su ira, le llevaban aquellos
camayoas pa~ientes en tal delicro. Y á la verdad era
cosa temerosa y espantable los rayos y truenos que avia
en aquella tierra, y que yo oy aquel mesmo año de ca
tor~e que llegó el armada y los que fuimos con el gobel'd
nador Pedralias Dávila, porque quemaban buhíos y ma
taban hombres; y á mí y á otros acaes9ió estar durmien
do en la cama, y del terrible sonido del rayo é trueno
caer de la cama abaxo en tierra. Y es verdad que aque
llos indios de la lengua de Cueva, en la qual cae el Da
l'Íen, tienen questá Dios en el 9ielo, é ques el que cria
é ha~e todas las cosas; pero piensan ellos queste Dios es
el sol, é ques su muger la luna, é assí lo di<;en é creen,
é questos les dan los mantenimientos, é la vida é se la
quitan. E otros errores muchos tienen é idolatlias, como
se dirá adelante.
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Creyóse que .en este camino avia avido Vasco Nuñez
mucho mas oro de lo que se repartió: de lo qual no es
de maravillar, porque estos .capitane$han tenido ojo á
cumplir primero consigo que con los compañeros; pero
en la verdad, como tengo dicho, uno de los mejor parti
dos capitanes que á estas Indias han passado, fué Vasco
Nuñez, en su tiempo, dexando aparte el Perú y la Nueva
España, donde se ha hallado mas cantidad de oro que
no le vino á las manos á Vasco Nuñez: lo qual si él re
partiera, se puede creer que lo que hi1]o en esso que pu
do, que mejOl' 10 hi~iera en lo mucho. Pero este servi
~io deste descubrimiento de la mar del Sur, y ser el pri
mel'O de los chripstianos que la vida, y con grandíssima
diligen~ia que la buscó y halló, á solo Vasco Nuñez se
debe este tropheo; y él fué el pdmero que en ella nave
gó, y el que primero puso navios en ella de todos los
chlipstianos, como está dicho en los capítulos precedeIl
tes. É grandes fueron los trabaxos quél y los otros espa
ñoles pades~ieron en aquellos prinvipios; y de aquella
escuela de Vasco Nuñez salieron señalados hombres y
capitanes para lo que despues ha sub~edido en·la Tierra
Firme, como se dirá adelante en su lugar.

CAPíTULO VI.

Del viage del gobernador Pedrarias D8.vila á la Tiel'l'a-Firme,
llamada Castilla del Oro, en la qual estaba por capitan

Vasco Nuñez de Balboa. ... .

Por las quexas que al Sereníssimo y Cathólico Rey
don Fernando avia dado el bachillel' En~iso contra Vasco
Nuñez, entre las quales siempre ha'9ia memoria de su in:"
justa prission y destierro, y de la crUeldad que avía' usa
do contra Diego de Nicuesa; y por la rela~ion que des-
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pues hi~ieron los procuradores del Darien, el veedor
Johan de Qui~edo y el capitan Rodrigo de Colmenares,
y las cartas que contra él escribieron el bachiller Diego
del Corral é GonQalo de Badajoz, teniente que fué de
Diego de Nicuesa, é Luis de Mercado é Alonso Perez de
la Rua, á los quales tenia pressos Vasco Nuñez, acordó
el Rey de enviar á Pedrarias Dávila con una hermosa
armada á cono~er de las culpas de Vasco Nuñez de BalA
boa, é á gobernar á Castilla del Oro en la Tiena-Firme.
y juntáronse para esto tres mill hombres ó mas en SeA
villa, y fueron allí los ofi~iales quel Rey envió para su ha
~ienda, Alonso de la Puente por thessorero, Diego Mar
quez por contador, J ohan de Tabira por factor, J ohan
de Qui~edo por veedor de las fundi~iones del oro (este
mudó allí en Sevilla, é yo el chronista, Gon~alo Felnan
dez de Oviedo y Valdés, fuy provehydo por el Rey Caa
thólico de aquel ofi~io de veedor); por alcalde mayor de
Pedrarias fué el bachiller Gaspar de Espinosa, que des
pues se llamó li~enc;iado, natural de Medina de Rioseco;
y por teniente de capitan general de Pedrarias fué un
hidalgo de Córdoba, llamado J ohan de Ayora, hermano
del chronista, Gon~alo de Ayora; y por capitanes de ca
da ~ien hombres Luis Canilla, Fran~isco Dávila, Anto
nio Tellez de Guzman, Diego de Bustamante, Contrel'as,
Fran~isco Vazquez Coronado de Valdés, Johan de Co
rita, Gamarra, Villafañe, Atien9a, Gaspar de Morales,
plimo del gobernador, Pedrarias, el manºebo, que yba
pOl' capitan del artilleria, el qual era sobrino del gobera

nador, Gonyalo Fernandez de Llago y el capitan Mene
ses. Los quales he nombrado, porque de todos ó de los
mas dellos, y de otros que en la tierra ya estaban, y de
otros que despues se llamaron capitanes é lo fueron, re
sultaron adelante cosas, que convienen á la historia y son
notables.
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En lo espiritual fué el obispo don fray J ohan de Que,.
vedo, de la Orden de Sanct Frall(;isco, el primero prelado
que passó á la Tierra-Firme, con título de obispo de
Sancta Maria de la Antigua é de Castilla del Oro; y la
cab~a de aquel obispado fué aquella villa que he dicho
Sancta Malia de la Antigua del Dalien, que ganaron
Vasco Nuñez y los que quedaron del armada del capitan
Alonso de Hojeda. La qual, despues de la ereºion deste
obispado, por mandado del Papa é del Rey Cathólico se
llamó cibdad, que fué metropolitana y cab~a, como es
dicho, del obispado de Castilla del Oro, porque es gente
noble, para lo que adelante se siguió. Digo que entre
las ordenan~as y capítulos quel Rey Cathólico proveyó
é mandó á Pedralias, su gobernador, que tuviesse espe
~ial cuidado, fueron estas quatro cosas: la primera, que
con mucha atenºion y vigilan~ia entendiesse en la con
versíon y buen tractamiento de los indios: la segunda,
que no passassen letrados ni oviesse abogados ni procu
radores en aquella tierra, porque se tenia expirien~ia

desta Isla y otras partes que son perjudi~iales á la tierra,
y como maestros de litigios y contiendas, inventan mas
de las que suele aver sin ellos; sino que simplicitel' y de
plano, sin dar lugar á cabila~iones mali~iosas, se detera

minassen los pleytos brevemente, ha~iendo justi~ia á las
partes: la tercera, que se hiºiesse á los indios ~ierto rea

>

quhimiento, antes que se les rompiesse la guerra, el qual
adelante se dirá: la quarta, que en todas las cosas de im
portanºia se diesse parte al obispo y ofi~iales, y se to~

masse su pares~er. En todas estas cosas se verá la ine

ten9ion del Prín~ipe, que lo proveyó, sancta y buena,
pensando quel gobernador y prelado sien1pre sedan cone

formes en el servi~io de Dios y del Rey, y en la buena
goberna~ion y administra~ion del Estado y pa9ifica~ion

de los indios y pobla,ºion de la tierra. Pero salió al revés,
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porque desto que se proveyó para bien -.y 'provecho co
mun de -todos, se formaron dos bandos -y par\ialidades
que _fueron muy dañosas; YurlOS seguian al gobernador
y otros al obispo apasionadamente. Assi los ofi~iales que
los avian de templar, y procurar que entrellos oviesse
mucha -conformidad, se mezclaron en las mesmas dife
rem;ias, como se dirá mas larganlente en su lugar.

-Aparexada el anuada, dilatóse la partida á causa de
los tiempos; y por nuevos avisos que de la Tierra-Firme
fueron, el Rey mandó despedir la mitad -de la gente, y
que no fueasen sino milI é quinientos hombres; y assi des
pidieron á los dernas, despues -de aver hecho un hermoso
alarde en Sevilla, y el gobernador, con los mill é quinien
tos, fuéá Banct Lúcar de Barrameda. - Pero todavia
cres9ió el número de la gente y passaron bien dos mill
hombres ó mas por las grandes nuevas, que se de9ian de
aquella -tierra; y esta -fué una de la mas hermosa gente
y escogida que ha passado á estas Indias: y aunque no
frieran sino quinientos hombres, se a~ertal'a en ello para
lo que subgedió. Y con veynte é dos naos é cal'abeJas
se hi~o el armada á la vela, llevando por piloto mayor
á J ohan Serrano, el qual mataron despues con el capi~

tán Fernando de Magallanes -en el descublimiento del
Estrecho grande é viage de la ESP89ielia, como se dixo
en el libro XX, capítulo l. y aquesta armada salió con
muy buen tiempo del puerto de Sanct Lúcar de Barra·
meda, domingo de carnestolendas, año de lniIl é quinien
tos y cato:r~e; y despues que la nao capitana estaba qua~

tl'O -ó ~inco leguas en la mar, saltó el tiempo al contralio
y ovo de darse la vuelta. La postrera nao, que salió del
puerto era aquella en que yo yba, y aun quedaba otra
surgida, en quel contador -Diego -- Marquez estaba, que
nunca se quiso desamarrar, porque un piloto della, llaB
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mado Pedro Miguel, tuvo ¡nejor conos~imiento que to
dos; y vido quel tiempo no era bueno y se estuvo quedo:
el qual tiempo saltó en vendabal, que otros llaman po
niente maestro, é muy re9io. y como los pilotos del rio
avian dexado Yl' las naos fuera en la mar,y se avian tor
nado á Sanet Lúcar en sus barcos, y la mar andaba bra
va, fowosamente hi~o tornar el tiempo el armada al rio;
y la nao en que yo yba, assi como avía salido la postrera,
ovo de entrar la primera; y al entrar por la barra dió
~iertos golpes en tierra, y nos oviéramos de perder por
falta del piloto, y quiso Dios ayudarnos por su miseri
cordia, y que quassi pendiendo el tm bordo por el agua
surgimos dentro del rio de Guadalquevir, de donde avía
mos salido. Y de una en una las otras naos é carabelas
del armada hi~ieron lo mesroo; y estuvimos en el puerto
dos dias, que ni podiamos salir á tierra por el mucho
tiempo, ni en el rio podían estar quedas las naos, ganan
do unas é travesándose otras, de manera que todavia co~

friamos tormenta; pero en fin el tiempo abonan~ó, é por
que no se gastassen los bastimentas, se desembarcó el
general é toda la gente, para esperar en la tierra el tiem
po que fuesse al propóssito nuestro. Y cómo avia mu
cho que esperábamos esta navega~ion, estaban todos
muy gastados y empeñados, y mucho mas lo estuvieron
los que perseveraron hasta la segunda partida; y mu
chos mudaron de propóssito y dexaron el camino y se
fueron á sus casas ó donde les plugo, y no fueron eS80S

los peOl' librados. Y assi estuvimos toda aquella qua~

resma, ha~iendo peniten~ia voluntaria, comiendo muchos
las capas en el meson, y aun otros capas y sayos y lo de
nlás, hasta que quiso Dios en la Semana Sancta traer el
tiempo que esperábamos; y el martes santo, que se con~

taran on~e dias de abril de milI é quinientos y cator~e,

se tornó á ha;~er á la vela esta armada, é siguió su vía
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con buen tiempo. Y desde á ocho ó nueve días tomó
puerto en la isla de la Gomera, donde nos detuvimos
veynte dias tomando refresco de carnes y de pescados,
é quesos, yagua, é leña, é 10 que convino para la jorna
da: é de allí se proºedió adelante con muy buenos tiem
pos. y un sábado, tres dias del mes de junio, víspera
de pasqua de Esph1tu Sancto, surgió esta armada en la
isla Dominica, en una aguada donde hay un buen 110,
y saltó la gente en tierra y estuvo allí tres dias assentado
real aparte de aquel tia; y el siguiente día, despues que
llegamos, fué domingo de pasqua, é se dixo missa solem
ne y con mucha alegria de todos. Y mandó el capitan
general Pedral1as que se llamasse aquella ensenada Ba
hía de Fonseca, como si él fuera el primero que la des
cubria enton~es.

Esto es de lo que yo burlo y muchos se ríen; y en algua

nos lugares en estas historias lo reprendo, y nunca ala
baré á nadie que tal haga, si no fuere prín~ipe, yaviendo
justa causa para aniquilar el nombre primero. Aquella
bahía, descubierta estaba algunos 9oí108 antes, y lTIuchos
pilotos y marineros de los que allí estaban, la avían visto
y sabido y entrado allí otras veºes. Mas parésºeles á los
gobernadores y capitanes que nuevamente vienen á es
tas partes ques bien mudar los nombres á los puertos é
rios é montes é promontorios y á todo lo que se les ana

taja, por engrandesºer sus hechos y poner en olvido lo
que hiºieron los primeros: lo qual no entiendo yo sufrir
en sus histOl'ias, ni quitar á ninguno sus méritos. Bien
sé yo quel obispo de Palen~ia, don J aban Rodriguez de
Fonseca, Presidente del Consejo Real de Indias en aquea

na sa,ºon, fué causa queste gobernador fuesse elegido pa
1'a este ofi~io; y assi por se cong-ra~iar con él, le pares9ió
á Pedrarias que era bien plantar el apellido de Fonseca
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en aquella bahía; pero yo no dexal'é de de~ir la verdad,
y desengañaré de tales nombres do quiera que los topare
é viel'e que injustamente los muda quien no debe, como
fiel escriptor. Assi que, este ancon é puerto se llama el
Aguada, y está en aquella isla Dominica, á la parte del
Hueste, en cator~e grados desta parte de la línia equino
~ial. Allí ovo el gobernador su acuerdo con el obispo
y ofi~iales é pilotos, y con el bachiller En~iso, que fué
por algua¡;il mayor de aquella goberna.~ion, y con el ca
pitan Rodrigo de Colmenare~, como hombres que de~ian

que sabian aquella costa de la Tierra-Finne, sobre la ma
nera que se debia ha~er el viage de allí adelante. Por
que el Rey mandó á Pedrarias, que sin estorbo de su
derrota é camino para el Darien, si se pudiesse hager,
tocasse en ~iertas islas é puertos de caribes, assi como
Sancta Cruz, y Gaira, y Cartagena, y Caramari, y Co
dego, y las islas ele Barú y Sanct Bernardo, y Islas de
Arenas y Isla Fuerte, questaban declarados por esclavos
mucho antes, por ra~on que comen carne humana en to
das essas islas é puertos ques dicho, é por el daño que
avian hecho á chripstianos é á los otros indios vassallos
del Rey; y mucha ve¡;es passando los españoles á estas
partes tocando, allí los avian muerto. Y acordaron quel
alIDada fuesse á l'econOSger el cabo del Aguja á Sancta
Marta, ques en la costa de la Tierra-Firme, para saber'
si eran vivos on~e chripstianos, que degía el capitan Ro
drigo de Colmenares que quedaron allí, quando le ma
taron mas de otros treynta, é para ver la disposigion de
la tiel'l'a é ha~er en ella una fortale9a, que era muy nesn

~essaria para asegurar los navíos, que despues viniessen;
y que despues desde allí el armada passasse á Cartagena
é Codego, é á las islas de Barú é isla Fuerte (pues ques
taban en el camino derecho quel armada debia ha~er

para el Darien), é que se dexasse la yda de Sancta Cruz,
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porque estaba muy atrasmano aquella isla, y en despro
por~ion del viage.

Muchas ve~es despues, andando el tiempo y platican
do en este consejo que allí se tomó, he visto ser murmu
rado y reydo con otros de los que allí nos hallábamos,
y acordándonos de tan grande disparate, como era dar
crédito é que fuesse creydo aquel capitan Rodrigo de
Colmenares, para tal acuerdo; pues quél confesaba que
en Gaira le avian muerto treynta hombres, quando por
allí passó, yendo desta cibdad de Sancto Domingo al
Daríen con una nao, y no negaba que avía salido de allí,
por no ser parte para ofender á los indios, y mas que de
passo se avía recogido á la nao y se avía ydo. Veamos
con qué salvo conducto y debaxo de qué palabra avian
quedado los otros onQe chripstianos, quél pensaba ques
taban vivos! .. Destas y otras vanidades muchas se han
predicado en Castilla por algunos de poco saber, porque
ven que los que los escuchan, no los entienden. Final
mente, por aquella consulta y acuerdo, el dia. siguiente,
por mandado del general, todos se embarcaron en aquel
puerto de la Dominica ó Aguada ques dicho; é porque
faltaban algunos de los compañeros, mandó que se tiras
sen algunas lombardas, porque si algunos se avian entra
do la tierra adentro se viniessen á recoger: é para este
efeto quedó aquella noche en tierra el teniente J ohan de
Ayora con ~ierta guarda de gente y con las trompetas,
ha~iéndolas tocar de quando en quando. Y assi algunos
mangebos se recogieron, é de los postreros vino uno, que
avía muchos años que servia al gobernador, é se llamaba
Sanct Martin, y porque venia tarde, tratóle mal de pa
labra el teniente; y enojado desto el Banct Martin, dixo
que no se queria embarcar é que se qUelia quedar aHí
en aquella playa; pero no se debe creer que su inten~ion
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era de ha~erlo assi COlno lo respondió con enojo de verse
maltractado con palabras injuliosas: y el J ohan de
Ayora, aviendo respecto que era del gobernador, fuéle
á d~ir lo que aquel su criado d~ia. Por lo qual Pedra
lias enojado, sin mas atender, envió allá al capitan Gas
par de Morales, su primo é criado, é mandóle que, sin
oyr ni atender palabra, le hi~iesse encontinente ahorcar
de un árbol; y assi salieron ~iertos alabarderos de la guar~

da del gobernador con este capitan, é se ejecutó lo man~

dado é fué ahorcado aquel pecador. Verdad es que des
de á ~inco ó seys meses despues en el Darien se le hi~o

pr0gesso, culpándole de desobediente; mas lo que muchos
sospecharon y murmuraron desta a~elerada justi~ia, é
del galardon, quel gobernador dió á aquel su cliado, fué
atribuido á alguna cuenta vieja ó desagrado que dél tenia
de algun tiempo atrás.

Desde á una hora, estando yo con el mesmo gobernag

dar en su nao, vino allí de parte del obispo un honrado
clérigo, llamado Cantado, su capellan, é dixo al general
quel obispo, su señor, le pedía por mer~ed que diesse
lii)en~ia para que enterrassen á aquel hombre, pues era
chripstiano, y que no quedasse colgado allí para que los
indios lo comiessen; y el gobernador dixo que se hi~iesse

assi. É aquel mesmo clérigo é otros, acompañados de
algunos soldados, salieron á tierra é lo enterraron al pié
del mesmo árbol en la mesma playa de la bahía. Esta
justi~ia cruel é a~elerada dió á muchos temor; é sosp~

charon quel gobernador que llevábamos avia de ser muy
ligoroso, é que avia de ha~er otras cosas de hecho, sin
atender derecho ni pr~essos, y que convenía cada uno
mirar cómo assentaba el pié, pues que en sus criados COa

men~aba á mostrar cómo avia de castigar á otros.
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Tornando á nuestro camino, partimos de la isla Do
minica un dia despues de pasqua: á los do~e dias de ju
nio, un lunes, llegó el armada al puerto de Sancta l\1arta,
ques en la costa de Garra en la Castilla del Oro, y desde
allí comen~aba la goberna~ion de Pedrarias. É á las diez
horas del dia estaban todas las naos é carabelas surgidas
ó echadas áncoras en aquel puerto; é pOI'la playa anda
ban muchos indios flecheros en tierra, de unas partes á
otras, con muchos penachos y embixados, y sus arcos y
carcaxes de flechas, muy orgullosos. Y acordaron el go
bernador y el obispo y ofi9iales de aver su consejo con
los otros capitanes, y determináse quel teniente J ohan
de Ayora é otros capitanes saliessen con tres barcas,
equipadas con toda la gente que en ellas cupiesse, muy
bien armados, é á los indios se les requiriesse que vinies
sen á la obedienc;ia de la Sancta Madre Iglesia, y en lo
temporal reconosc;iessen al Rey é Reyna, nuestros seño
res, é á la corona é ~eptro real de Castilla, como á sus
Reyes é señOl'es naturales. É que para este requiri
miento llevassen consigo un indio que avía ydo á España,
é era de la provin~;ia de Cueva, en la Tierra-Firme, é al
capitan Rodligo de Colmenares por hombre plático en
aquellas costas (pues que de~ia él que entendia algo de
la lengua de aquellos caribes) por manera de intérpetres;
é asegurassen á los indios é les dixessen que aquella ar
mada no yba á les hager mal ni daño alguno, y que si
quisiessen la paz, no les seria hecha guel'l'8, é que serian
tractados como buenos vassallos de los Reyes, nuestros
señores, é les serian hechas mer,ºedes; y si lo contrario
hi~iessen, que se usaria con ellos, segund sus obras lo me
l'es~iessen. É mandó el general á su teniente, é á los que
con él yban, que no fuessen agresores ni les hi~iessen

daño, y que sufriessen su grita todo lo que pudiessen,
porque no oviesse rompimiento con ellos, hasta tanto
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que no fuesse ra~on de se dexar ofendel' ni maltractal'
á los chripstianos, que con él yban. Y mandó el gober
nador que yo y otras personas señaladas fuéssemos en
aquellas tres barcas, que partieron todas tres de la nao
capitana para tierra; y la que yba mas a'gerca de la costa
llevaba yo con hasta veynte hombres, y la otra que yba
á par desta, mas en el agua, llevaba el teniente J ohan de
Ayora con veynte é ~inco hombres, y la ter'gera, mas des
viada, llevaba el capitan Rodrigo de Colmenares con
hasta quin~e hombres, con aquel indio lengua; y todas
tres barcas á la par, con poco intervalo una de otra.
Luego vinieron há~ia las barcas, corriendo al luengo de
la playa por tierra á se poner enfrente, donde les pares
~ió que queríamos desembarcarnos, hasta ~ien indios á
nos res~ebir con mucha osadia, con hermosos penachos
en las cab~as, y las personas y caras embixadas, tan co
lorados COD10 sangre todos ellos, y con sus arcos y flechas,
y con muy gentil denuedo, mostrando que nos avian de
resistir la salida. É estando ya tan verca unos de otros,
que nos podíamos bien entender (si nos entendiéramos
con ellos), el indio é el Colmenares á altas vo~es, les de
~ian muchas palabras, y los caribes estuvieron callando
un poco, escuchando; pero en la verdad no los entendian
más que se entendiera un vizcayno en su vascuenve con
un tudesco ó arábigo, ó otro mas extremado lenguage!
Enton~e los indios no curaron mas de lo que les d~ian,

ni de las señas que en vano el Rodrigo de Colmenares
y el indio ha~ian: antes pensando ofendernos, se llega
ron con mucho ímpetu y mucha grita á la orilla del
agua, tirando muchas flechas, que alcan~aban á nuestras
barcas, é algunas passaban adelante por alto; y algunos
dellos se metian hasta la vinta dentro del agua á tirar.
Lo qual visto por J ohan de Ayora, comen~ó á haver pro
testaviones é dec;ia á los españoles que no les tirassen

-53--



con ballesta ni arcabuz ni otra cosa, y que se cubliessen
con las rodelas é aguardassen: é pedia testimonio cómo
él ni los chripstianos no eran los agresores, é que convi
daban á los indios con la paz y no la quelian: antes ellos
movían la guerra é pl'ocuraban de ofender é matar á los
nuestros, non obstante los requirimientos que se les ha
~ian, en descargo de la real con~ien~ia de nuestros Prín
ºipes é sus capitanes é mílites, y que el daño que se si
guiesse, fuesse á cargo de los indios, é no de los chrips
tianos.

É viendo ya el teniente que sus palabras é amonesta
~iones eran desechadas ó no entendidas, é que las saetas
allí son de pon~oñosíssima hierba é volaban entre noso
tros, como lluvia muy espesa, y que estábamos á peligro,
estando allí quedos, y volver atrás era vergon~oso; envió
un batel que se avia juntado con nosotros á haºer saber
al gobernador lo que passaba. Pero como nos daban
pliesa é pares~ia ya poquedad tanta pa~ien~ia, se les tira
ron dos tiros pequeños de pólvora, que yban en las bar
cas y passaron por alto; y mandó el teniente que las
proas pusiéssemos ºabordando en tierra, é assi se hiºo
con mucha diligenºia, é saltamos todos en tierra dentro
del agua; pero tan presto ó mas fué la fuga de los indios
á se poner en salvo. É ya el gobernador con otros bate
les y gente yba la vuelta de la costa, donde le atendimos
en tierra, porque nos avian hecho señas, capeando, para
que esperássemos é no siguiéssemos los indios.

Despues quel general salió á tierra, llegamos á un bu
hío que allí ~erca estaba, é luego, su espada desnuda en
la mano, comen~ó á cortar ramas de aquellos árboles que
ahí avia, haºiendo autos de possesion y continuándola en
nombre de Sus Alte9as y como su capitan general, y en
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nombre de la corona é ~eptro real de Castilla, é corrobo~

rando el derecho é possesion real que los Reyes de Cas
tilla tienen destas Indias, islas é Tierra-Firme del mar
OQéano; é si nesyessario era, tomándola de nuevo, é como
tierras de su señolio é patrimonio real, protestando de
tractar bien é gobernar é tener en justi~ia, assi á los in
dios é gentes naturales de aquellas tierras que quisiessen
obede~er nuestra sancta fée cathólica, é viniessen á la
obedien~ia de la corona real de Castilla é de los Reyes,
nuestros señores, é sus sub!(essores, como á todos los de
más de sus vassallos, en la mesma justi~ia é su pl'otec~

~ion. E que aquellos que lo contrario hi~iessen, los cas
tigaria como rebeldes é inobedientes, é como contuma~es

pro!(ederia contra ellos, segund hallasse por fuero é por
derecho, é como le era mandado por Sus Alt~as. É hi~o

assentar por escripto todos sus aut()s, é pidiólo por testi
monio.

É viendo la desobedien~ia de los indios, mandó al te
niente que con treayientos hombres entrasse una ó dos
leguas la tierra adentro, é procurasse de tomar algunos
indios vivos é sin les ha~er mal: é se tornasse luego, por
que le queria esperar, como le esperó, allí en la costa.
É assi se hi~o; é en dos lugares pequeños de hasta quinge·
ó veynte buhíos, á donde llegaron ~erca del mesmo puer
to, á media legua ó poco mas, los hallaron despoblados:
é tomáronse en la playa é arenales de aquel puerto qua
tro ó '!(inco chinchorros y redes, questaban tendidas á
enxugar, muy gentiles de algodon tor~ido (para pescar).
É por la tierra adentro se hallaron algunas hamacas, que
son las camas en que duelmen los indios; é las dexaban
entre las matas é arboledas, por huyr mas sueltos é su
birse á las montañas é sienas.
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:É desde á tres ó quatro horas quel gobernador estuvo
en tierra, mandó tocar las trompetas para recoger la
gente á los navíos, é hi1(o tirar algunos tiros de pólvora,
para quel teniente y los que avían con él ydo se tornas
sen al puerto: é assi lo hi~ieron, y se embarcaron todos,
é ningun chripstiano fué herido, ni algun indio muerto
ni presso aquel dia.

CAPíTULO VII.

Cómo estando con el armada en el puerto de Sancta Marta el
general Pedrarias Dávila, saltó la segunda vez en tierra con gente,
y entró la tierra adentro hasta tres leguas, é fueron pressos é
muertos algunos indios é indías: y de lo que subgedíó en aquel
puerto, é qué se contenia en el requirimiento que se mandó hager

á los indios antes de romper guerra con ellos; é otras cosas
que convienen al discUl'sO de la historia.

Despues de lo que se dixo en el capítulo pr~edente,

martes tr~e de junio, avido el gobernador acuerdo con
el obispo é ofi~iales, mandó que yo, el chronista, como
veedor de minas é de las fundiltiones del oro, saliesse en
tierra con los fundidores é algunos hombres diestros, é
con todo el aparexo que era nes~essario, para que en los
nas~imientos é costas del rio que entra en aquel puerto,
é donde pares~iesse, se catassen las minas; é que fuésse
mos há~ia unas sierras que se pare~ian la tierra aden
tro, tres ó quatro leguas de allí, donde se pensaba que
nas~ia aquel rio: é que para esto fuesse con nosotros Pe
drarias Dávila, sobrino del gobernador, capitan del arti
neria, con hasta tresgientos hombres; é que sí se hallas
sen hombres indios, se les notificasse el requirimiento que
Sus Magestades mandaron ha~erles, é se procurassen de
aver algunas lenguas indios, si posible fuesse, sin les ha-
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~er mal ni daño. É mandó el gobernador que yo llevasse
el requilimiento in scriptis que se avia de ha~er á los in~

dios, é me lo dió de su mano, como si yo entendiera á los
indios, para se lo leer, ó tuviéramos allí quien se los diera
á entender, queriéndolo ellos oyr; pues mostrarles el pa~

pel, en que estaba escripto, poco ha'9ia al caso; pero por~

que, quando adelante se hable en estos requirimíentos,
es bien que se sepa lo que se les requería, quiero d~irlo

aqui á la letra. Y es aquesto:

EL REQUIRIMIENTO QUE SE MANDÓ HACER
A LOS INDIOS.

«l. De parte del muy alto é muy poderoso é muy ca
thólico defensor de la Iglesia, siempre ven~edor y nunca
vencido, el grand Rey don Fernando (quinto de tal
nombre), Rey de las Españas, de las Dos S~ilias, é de
Hierusalem, é de las Indias, islas y Tierra~Firme del mar
O~éano, etc., domador de las gentes bárbaras; é de la muy
alta é muy poderosa señora la Reyna doña Johana, su
muy cara é muy amada hija, nuestros señores: Yo Pe~

drarias Dávila, su criado, mensagero é capitan, vos noti
fico é hago saber, como mejor puedo, que Dios, Nuestro
Señor, uno é bino clió el '9ielo é la tierra, é un hombre
é una muger, de quien vosotros é nosotros é todos los
hombres del mundo fueron é son desgendientes é procrea~

dos, é todos los que despues de nos han de venÍl'. Mas
por la muchedumbre que de la genera~iondestos ha sub
~edido desde ~inco mill años ymas que ha que el mundo
fué criado, fué nesºessario que los unos hombres fuessen
por una parte y otros por otras, é se dividíessen por mu
chos reynos é provin9ias, que en una sola no se podian
sostener ni conservar.

»11. De todas estas gentes Dios, Nuestro Señor dió
cargo á uno, que fué llamado Sanct Pedro, para que de

-57~



todos los hombres del mundo fuesse príncipe, señor é su~

perlar, á quien todos obedes9iessen, é fuesse cabe9a de
todo el linage humano, donde quier que los hombres vi
viessen y estuviessen, y en qualquier ley, secta ó creen
~ia: é dió1e todo el mundo por su reYllO é señorío é jUlis~

di~ion.

> »111. Y como quier que le mandó quepussiesse su
silla en Roma, como en lugar mas aparejado pal'a regir
el mundo; mas tambien le permitió que pudiesse estar
é poner su silla en qualquier otra parte del mundo, é juz
gar é gobernar á todas las gentes, chripstianos, é moros,
é judios, é gentiles, é de qualquier otra secta é creen~ia

que fuessen.

»IV. Á este llamaron Papa, que quiere de9ir AdmiraR
ble, mayor padre é guardador; porque es padre é guarR

dador de todos los hombres.

»V. A este Sanct Pedro obedes9ieron é tuvieron por
señor é rey é superior del universo los que en aquel tiem
po vivian: é assimesmo han tenido á todos los otros que
despues dél fueron al pontificado elegidos; é assi se ha
continuado hasta agora é se continuará hasta que el
mundo se acabe.

»VI. Uno de los Pontífiges passados, que en lugar
deste subgedió en aquella silla é dignidad que he dicho,
como prín9ipe é señor del mundo, hizo dona9ion destas
islas é Tierra-Firme del mal' 09éano á los dichos Rey
é Reyna é á sus subgessores en estos reynos, nuestros
sei10res, con todo lo que en ellas hay, segund que se con
tiene en '9iertas escripturas, que sobre ello passaron, que
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podeis ver, si quisiéredes. Assi que, Sus Alte~as son Re
yes é señores destas isl~ é Tierra~Firme, por virtud de
la dicha dona~ion. É como á tales Reyes é señores desa

tas· islas é Tierra-Firme, algunas islas é quassi todas (á
quien esto ha sido notificado) han re~ebidoá Sus Alte
~as, é los han obede~ido é obedes!(en é ~ervido é sirven,
como súbditos 10 debenha~er; é con buena voluntad é
sin ninguna ressisten~ia, luego sin dila<;ion, cómo fueron
informados de lo sussodicho, obedes~ieron é res!(ibieron
los varones é religiosos que Sus Alt~as enviaron, para
que les predicassen é enseñassen nuestra sancta fée ca
thólica á todos ellos de su libre é agradable voluntad, sin
premia ni condic;ion alguna, é se tornaron ellos chripstia
nos é lo son, é Sus Alt~as los ~'es~ibieron alegre é beniga

namente, é assi los mandan tractar, como á los otros sus
súbditos é vassaIlos, é vosotros sois tenidos é obligados
á hacer lo mesmo.

»VII. Por ende, como mejor puedo, vos ruego é rea

quiero que entendais bien esto que vos he dicho, é tomés
para entenderlo é deliberar sobre ello. el tiempo que fuere
justo; é reconozcays á la Iglesia por señora é superiora
del universso, é al Sumo Pontífice, llamado Papa, en su
nombre; é al Rey é la Reyna en su lugar, como á señores
é superiores é Reyes destas islas é Tiel'l'a-Firme, por virp

tud de la dicha dona~ion; é consintays é deys lugar
questos padres religiosos vos declaren é prediquen lo SUSn

sodicho.

»VIIl. Si assi lo hi~iéredes, hareys bien é aquello que
SOys tenidos y obligados, .é Sus Alte!(as é yo en su nom
bre, vos recibirán con todo amor é caridad; é vos dexa
rán vuestras mugeres é hijos é ha~iendas libremente,
sin servidumbre, para que dellos é de .vosotros hagays
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libl'emente todo lo que quisiéredes é por bien toviéredes;
é no vos compelerán á que vos tornés chripstianos, salvo
si vosotros, informados de la verdad, os quisiéredes con
vertir á nuestra sancta fée cathólica, como lo han hecho
quassi todos los vecimas de las otras islas. É allende
desto, Sus Alt~as os darán muchos previlegios y excep
~iones, é vos harán muchas mer~edes.

»IX. Si no lo hi~iéredes y en ello mali~iosamente di
la~ion pussiéredes, ~ertificóos que con el ayuda de Dios
yo entraré poderosamente contra vosotros, é vos haré
guerra por todas las partes é maneras que yo pudiere,
é vos subjectaré al yugo é obidien~ia de la Iglesia é á
Sus Alte~as, é tomaré vuestras personas é de vuestras
mugeres é hijos, é los haré esclavos, é como tales los ven
deré, é disporné dellos como Sus Alte~as mandaren; é vos
tomaré vuestros bienes, é vos haré todos los males é da
ños que pudiere, como á vassallos que no obedes~en ni
quieren res~ebir su señor, é le resisten é contradi~en.

É protesto que las muertes é daños que dello se recres
~ieren, sean á vuestra culpa é no á la de Sus Alt~as, ni
mia, ni destos caballeros que conmigo vinieron. É de
como lo digo é requiero pido al pressente escribano me
lo dé por testimonio signado. =Episcopus Palestinus, co
mes. = F. Bernardus, Trinopolitanus episcopus. = F. Tho
mas de Matienzo. = F. Al. Bustillo, magister. = Licencia
tus de Sanctiago. = El Doctor Palacios Rubios. =Licen
ciatus de Sosa. =Gregorius, licenciatus».

Esto es lo que contenía aquel requirimiento, con el
qua! el miércoles siguiente catol'~e de junio demill é qui
nientos y cator~e, poniendo en efeto lo que el general
mandó, salimos en la playa mas de tresºientos hombres
muy bien armados (en esc1ares~iendo), y entramos por
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la tierra adentro con el capitan Pedrarias, sobrino del
gobernador, queyba por su teniente, é los capitanes Vi
llafañe, é Gaspar de Morales, é yo, é otros con la órden
dada. É para efetuar lo que es dicho, si Dios lo perrni
tiesse (puesto que los religiosos predicadores, quel requi
rimiento dige, se quedaron en los navios hasta ver cómo
sub~edian las cosas), llegamos bien dos leguas apartados
del puerto; y en el camino hallamos tres pueblos peque
ños, é los indios avíenlos desamparado é huydo al monte
é á las sierras: é por donde yban huyendo, dexaban algu
nas hamacas é mantas, é aun oro se halló en pievas la
bradas escondido entre las matas; y en un pueblo destos,
el mas 'gercano al puerto, se hallaron muchos é muy her
mosos penachos de plumas de papagayos é de diversas
colores. F~ passados adelante, la gente nuestra yba muy
desmandada é sin órden alguna, por culpa de los capita
nes, é yban los chripstianos tendidos, como si anduvie
ran á caza de liebres, porque los indios que huyeron, de
xaban aquellas cosas que he dicho apartadas unas de
otras, y assi los nuestros, por las topar, se derramaron.
Yo yba por un lado, y llevaba á cargo ,~iertos mineros é
plateros é personas, que habian de dar las catas para
buscar las minas, é otros quin~e hombres de mis amigos
é criados, que por todos seriamos hasta treynta personas.
Subgedió que en ~ierto passo, á la subida de un mont~

Ó ~erro pelado, salí61'on algunos indios con mucha grita
é súbita; é cómo la gente yba despar~ida, cada qual tiró
por su parte. É enton~es Pedrarias, el man;gebo, como
buen caballero, con muy pocos lúzoles rostro por la una
parte del ,ºerro, y juntóse con el capitan Villafañe muy
presto; y con los pocos que acudieron á estos capitanes
comeIwaron por aquella parte á combatil'. Y yo con
essos pocos que tenia, halléme al otro lado del monte,
é cómo ybamos mas juntos que los otros, cargaron mas
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indios sobre nosotros, é cómo la cuesta era alta y rasa,
é los indios tenian lo alto, desde allí soltaban galgas muy
grandes de piedras que. con mucho ímpetu vinieron ro·
dando, sin se poder tener ni nosotros amparar dellas, é al
que topaban delante, lo maltl'actaban. É ~ierto fué obra
de Dios, segul1d eran muchos, no matal' algunos chrips4
tianos; pero ovo hartos descalabrados dellas. Todavia
porfiando los que con Pedrarias y Villafañe se hallaron
y los que conmigo estaban, los que de los nuestros se ha
bian retirado, viendo el ánimo de los delanteros, ovieron
vergüen~a, y essos y los que atrás quedaban nos socor
rieron á buen tiempo; y subimos el monte arriba, é es
tando ya quassi en la mitad del altura dél, donde ya nos
podian alcan~ar los indios con sus flechas, no á mas tirar
sino á tiro .gierto, nos tiraron muchas, é dexaron de tirar
las piedras, porque les faltaban ya; y exer~itando sus
arcos con una grita muy grande, acometieron á baxar
algunos de los indios há~ia nosotros. Y allí me hirieron
un hombre de los mios, que se degia .Hernando de Arro
yo, montañés é valiente hombre, como lo dixe en el libro
XXIII, cap. X, é le dieron con una flecha en la espinilla
de una pierna estando á mi lado; é fué tan poca la heri·
da, que en dándole la flecha, se cayó ella en tierra; pero
la hierba era tal, que al momento desmayó é se vida que
era mortal. É yo le hi~e sacar de allí á otros dos hom
bres mios, para que le llevassen á la nao, donde le cura
ron, é se higieron con él todas las diligen~ias que fué pos
sible por remediarle; pero al ter~ero dia murió rabiando.

Finalmente, continuándose nuestra batalla, ganamos el
monte por fuer~a de armas, é quedal'on muertos tres in
dios de escopeta'9os, é fueron pressas diez mugeres é una
ca~ica ó muger prin~ipal de entrellas. É passamos ade
lante, en seguimiento de nuestro camino, é los indios
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apartados ha'9ian rostro de quando en quando, assi como
yban desviados; é baxados de la otra parte de aquel ~erro
á unos llanos, seguíamos há'9ia un hermoso lio, que· de
léxos nos convidaba la sed de todos y el sol que era gran;.
de á no parar hasta llegará él: y aun porque aquellos
indios se· retl'aian hácia aquella ribera, y por muy· hermo
sos mahkales que por aquella vega 'se mostraban: E·yba
lnos ya en mejor órden de la que plimero se avia traydo;
porque quando subimos en la cumbre de aquel 'gerro ques
dicho, paramos allí á descansar é comer parte de las mo
chilas, é baxamos con ·órden. É estando ya <;erca del
agua, nos alcanyaron dos mensageros del general, con
quien nos envió á d~ir que él venia ~erca é qúe le aten
diéssemos, é assi se hizo: é quando llegó á nosotros, frié
á pat' de aquel rio, y él'amos ya, assi de lós primeros que
aviamos salido por la mafíana, como de lbs que· el·gene':'
ral truxo á se juntar con nosotros, mas de mill é tresyien
tos hombres.

Passado aquel do, 'entramos en mi pueblo de hasta
veynte buhios; y estaba despoblado sin persona alguna,
y en una casa de aquellas se entró el general con todos
aquellos capitanes que allí' se hallaron, é con el contador
é factor é alcalde mayor, -elli~en'9iado Espinosa, y el te
niente J ohan de Ayora, y en -pressen'9ia de todos yo le
dixe: -«Señor: paréSyeme que estos indios no quieren
escuchar la teologia deste requhimiento, ni vos tenés
quien se la dé áenterider:' mande vuestra mel'yed guar
dalle, hasta que tengamos algun indio destos en uria
jaula, pat'a que despa'9io lo aprenda é el señor obispo se
lo déá entender». É dUeel requirimiento, y éllotom6
con mucha risa dél é de todos los que me oyeron. Es
tando toda la gente repossando en aquellos buhios, espe
rando que el sol fuesse mas baxo; há~ia las dos horas des-
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pues del medio dia, los nuestros dieron alarma, porque
venian por un camino muy ancho y hermoso, orlado de
muchos árboles á los lados, plantados por adornamiento
suyo, mas de mill indios flecheros, con mucha grita y
sonando unos caracoles gruessos que tambien se llaman
cobos, é se oyen desde muy lexos: é venian en mucho
con~ierto hechos un esquadron, con sus penachos é pin
tados de aquella bixa que usan, que es muy mas fina co
lor que un bermellon, é píntanse toda la persona é las
caras, que pares~e 'que están hechos de un fino carmesí;
y aquella tinta assiéntanla con ,r;ierta mixtura de gomas,
é pégaseles para muchos dias. Ha todos estos efetos:
lo uno apríeta las carnes é dá mas vigor á la persona; lo
segundo parés~eles á ellos que están muy gentiles hom
bres é fieros assi pintados; é lo ter~ero, aunque sean he
ridos é se les corra mucha sangre, no pares~e tanta quanta
es, por estar todo el indio colorado.

El general salió presto del pueblo al campo á re~ebil'

los indios en el mesmo camino, é ordenó su gente en otro
batallan, estando á menos trecho de dos~ientos passos los
unos de los otros: é mandó que ningun escopetero ní ba
llestero tirasse, é que se pusiesse en tierra un tiro de pól
vora de bronge pequeño, de hasta dos quintales de pesso
que allí teníamos, é que dos lebreles, que de sus dueños
eran muy loados, á quien por mucho correr no se esca
parían los indios, se pusiessen en las alas 6 lados de nues
tra batalla, é que quando el general diesse la señal que
se tirasse el tiro, se hi~iesse; é en el instante, con una
glita y todo junto, se soltassen los perros é cada uno a1'1'e
metieSse á los enemigos é hi~iessen de valientes hombres.

Quisiera yo que aquel requiIimiento se les hi~era en
tender primero; pero como cosa excusada ó por demás,



no se tractó dello: y de la mesma manera, andando el
tiempo, por este dechado y forma quel general ovo en
esta entrada suya para ha~er essa diligen~ia cathólica con
los indios, que se le mandó que lo hi~iesse antes de les
romper la guerra á los indios; de essa meSilla manera y
peor lo hi~ieron despues los particulares capitanes· en
muchas entradas, como se dirá adelante en la continuaD
~ion de la historia. Yo pregunté despues, el año de mill
é quinientos é diez y seys, al dotor Pala~ios Rubios, por
qué él avia ordenado aquel requirimiento, si quedaba sa
tisfecha la con~ien~iade los chripstianos con aquel requi
rimiento; é díxome que sí, si se hiviesse como el requiri
miento lo di~e. Mas parés~eme que se ria muchas ve~es,
quando yo le contaba lo desta jornada y otras que algu
nos capitanes despues avian hecho; y mucho mas me pu
diera yo reyr dél y de sus letras (que estaba reputado
por grand varon, y por tal tenia lugar en el Consejo Real
de Castilla), si pensaba que lo que di~e aquel requiri
miento lo avian de entender los indios, sin discurso de
años é tiempo. É pues en el capítulo VII se les dá lugar
ó se les promete en aquel requirimiento que tomen el
tiempo que fuere justo, para entender aquellos capítulos,
é que puedan deliberar sobre ello, qué tanto ha de ser
este tiempo quisiera yo que allí se expresára; pero si se
les guardára ó no, no me determino en esso. Adelante
se dirá el tiempo que los capitanes les daban, atando los
indios despues de salteados, y en tanto leyéndoles toda
aquella capitula~ion del requirimiento. Tornemos á la
historia.

Digo que de la manera que el general ordenó que esta
batalla se diesse á aquellos indios que par~ia que nos
venían á echar de aquel pueblo, assi se aparexó é pusso
á punto todo; pero dada la señal é pegado fuego al tiro,
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passó por alto y no mató ninguno, y en soltando los per
ros, arremetió el uno al otro é COlnen~aron á se morder,
sin curar de. yr tras los indios. É cómo los enemigos'es~

taban desviados de nosotros lo que he dicho, é'sabi~m me
jor los passos, pussiéronse en huyda, é salidos de aquel
camino ancho, como todo lo otro fuera dél era boscajes
~errados, ningunindio fué tomado ni muerto, sino encona
tinenti·desapares~ieron de allí.:' Passamos bien una legua
adelante, é por donde' ybamos salian de través -muchos
venados,'y cómo en nuestro exér~ito habia buenos lebrea
les, conoscian mejor aquella montería que la de los in
dios; y matáronse aquel día ºinco ó seys venados, que se
comieron-essa noche' en el real donde fuymos á parar,
~erca de un rio. É estando' allí se dixo que estaba herido
el piloto Pedro de Ledesma, y que lo avian helido aquel
dia los iridios de una flecha; y yo le fuy á ver y tenia un
vómito;é víle un rascuño en una cadera, é pares~ióme

mas obra de'sus'uñas que de la hiel'ba: é luego se sos
pechó que su mal' era -avérsele acabado ~ielto vino que
sacó' de -la 'nao aquel dia; pero porque era buen piloto é
diestro de la costa, é el -general le ovo lástima, y era
gruesso é pessado, á todos dió cuydado de volverle al
puerto otro día. Passada la noche, seyendo hecha bue
na gwirda, otro dia jueves, dia de COl;pus-Chlipsti, dixé
rórile al gobernador los hombres de la mar, y en esp~ial

ilquel piloto. Pedro' de Ledesma,' que ya la hierba se le
yba passando, que el tiempo era bueno para proseguir
nuestro viage y que se debía yr á embarcar, é assi se hizo:
é dió Iicen~ia que la gente fuesse despar~ida con sus cae
pitanes, é que todos se fuessen á hallar temprano en el
puerto á tal hora. que se pudiessenembarcar. ·En.esta
vuelta se·- hallaron .en ·el campo é por donde tornamos
alguna ropa de mantas é hamacas é siete mill pessos de
oro ómas; en diversas piecas, labrado, escondido entre
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las matas en ~il1cO Ó seys partes, puesto en sus hauas· ó
~estas. Aquel dia entré yo en un· pueblo de ·quarenta
buhios ó mas, é halléle despoblado, éhi~e pegar· fuego
á una casa de aquellas que estaba llena de arcos é fle~

chas é pelotas de hierba, é debia ser casa de muni~ion.

En aquel pueblo se halló un ~afir blanco y grande, é se
ovo una manta con ,ºiertas plasmas de esmeraldas é otras
piedras: lo qual todo, con otras particuhnidades de aquel
puerto, se dixeron en el libro XXVI, hablando desta pro
\tin~ia de Sancta Marta, y no es nesgessario tornarlo aqui
á repetir.

Assi que, este dia jueves quin~e de junio se embarcó
el general con toda su gente, é essa mesma noche, antes
que fuesse de dia, nos h~imos á la vela. No se dexó de
dar mucha culpa al general, por se aver ydo de Sancta
Marta con tan poco fructo, como allí se hizo, y con mu~

cha ra'9on; porque despues por su defeto, é no aver fácil~

mente ha~er, pues sobraba gente, se .1e quitó aquello de
su goberna~ion. Assi que, salida el armada de aquel
puerto de noche, la nao capitana yba adelante é llevaba
su farol, y trás ella, siguiendo, todas las otras naos y cara~

belas: y el viento se esfOl~9ó mucho, y la mar se ensobel'"
besció tanto, que quando fué de dia, nos hallamos tan
ensenados é metidos en tierra debaxo de Gayra, un puer
to que assi se di~e, que pensamos dar todos al través. Sin
dubda, si la claridad del dia se tardara dos horas mas,
nos viéramos en tanto peligro, que no escapara hombre,
si no fuera pOl' mil'aglo. Y assi con mucho trabaxo, y
pl'inyipalmente por la bondad y clemen~ia de Dios, po~

dimos salir mas á la mar y seguir nuestro viage. É fué
el armada á Isla Fuerte, que está dos leguas y media,
poco mas ó menos del Cenú; é alli salieron ,ºiertos capi
tanes con gente, por mandado del general, é tomaron
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muchos ~est08 de sal del tamaño de aquellos que se traen
á Castilla con los besugos de la mar cantábrica é septen
trional de España, y se llevan á Burgos y por Castilla;
pero estos ~estos de sal eran muy mejor hechos, é la sal
muy hermosa é blanca, é se ha~e allí del agua de la mar.

:É los indios cómo vieron desde léxos tantas naos, huye
ron en sus canoas é se passaron á la Tierra-Firme.
Aquesta isla es llana y baxa, é bojará ocho leguas ó me
nos, y está en algo menos de diez grados desta parte de
la línia equino9ial: é estuvo allí el armada el día que
llegó y el siguiente, y el ter~ero se partió para el Darien,
é llegó al surgidero de aquella cibdad, en el golpho de
Urabá, á los veynte y nueve dias del mes de junio de
milI é quinientos y catof¡~e años.

CAPíTULO VIII.

Cómo el gobernador Pedrarias Dávila llegó á la cibdad de Sancta
Maria del Antigua del Darien, donde estaba por gobernador el
capitan Vasco Nuñez de Balboa, é tomó la possesion del offi<;io,
é se entendió en la residen~ia de Vasco Nuñez, é fué enviado el

teniente J ohn de Ayora é otros capitanes con gente á poblar
á la otra costa de la mar del Sur.

A los treynta de junio de mill é quinientos y cator~e

años de la natividad del Redemptor nuestro, saltó Pen

drarias en tierra é entró en la cibdad de Sancta Mada
del Antigua del Dal'ien con toda la gente que llevaba del
mmada, que eran dos mill hombres ó mas, é muy bien
adere~dos é armados, é el obispo é offi~iales y capita
nes, y en muy buena órden todos, que era cosa que en
todas partes paresgia bien. :É Vasco Nuñez, que allí go
bernaba, como es dicho, lo l'eS9ibió con quinientos é quin
ge hombres que estaban allí aV€9indados, é tenian fechas





.Lagente que fué. con P~dralias) se repartieron éapos
sent.aron con Jo~ poblad.ores, que aUí ·estaban en cOlnpa
ñia de ·Vasco Nuñ~z; é dióseles d~ comer é ra~iQn á todos
muy complidamente un .mes despues de llegada -el arma·
da, é sobraron de la ha~ienda del Rey muchas pipas de
vino é harina é otras provisiones, que fuera mejor que
tambien se comieran,. cOlIlO se dirá adelante.

Lo plimero quel gobernado!' hi<;o otro dia despues que
llegó, fué apartar á Vasco Nuñez en secreto, en mi pl'es
senóa (porque yo yba por escribano general en nombre
del secretario Lope Conchillos, é llevaba comision de pro
veer por el secreta.lio, en .nombre del Rey, todos los otros
escribanos· del audien~ia del _gobernador y. del alcalde
mayor y. otros juzgados); y díxole quel Rey le avie man
dado que lo tractasse muy bien, por lo que-le avia servi
do en aquella tiena, é en todo lo que oviesse lugar, le fa
vorésyiesse é gratificasse; é se informasse dél del estado
é cosas de la tierra, é qué indios avia de paz é quáles de
guei'ra, é en todo le dixo que entendia tomar su pares~er.

É á este propóssito le dixo muchas palabras dul~es, de
que el Vasco Nuñez mostró contentamiento, y respon
dió quél bessaba los reales piés al Rey, núestro señor, por
lo que de IJarte de Su Alt~a le avia dicho, y á él le tenia
e11 lTI€l"Yed la voluntad que le ofres~ia; é que en todo lo
qué!" supiesse é pudiesse avisarle éservir á Sus Alte~as,

le diria su pal'es~er con verdad y voluntad entera de ha
<;erle servi~ió; é- que para aquello era menester recoger
su memoria;é dalia sU respuesta con obra, dándole no
ti~ia de lo quél supiesse 'gerca de lo quel general le man
daba é ·requeria, porque fué por auto todo esto dicho
yescripta.

É assi, despues del dia siguiente, que fueron dos dias
de julio, le dió la respuesta por escripto, la qual contenía
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muchas cosas bien dichas y convinientes; y entre 'otras
declaró los rios é quebradas é partes señaladas, donde
se avia hallado oro é lo avian visto é cogido los chli.pstia
nos hasta entonces. É dixo quede tres' años antes hasta
que Pedrali.as llegó, avia hecho de pa~es aquestos ca'l;i
ques: Careta, Ponca, Careca, Chape, Cuquera, Juana;.
ga, Bonanimana, Tecra,Comogl'e, Pocorosa, Puchelibu:.
ca, ChuYl'ica, Otaque, Chorita, Pacra, Teaoca, Thenoca,
Tamao, Tamaca, Tubanama é otros; é avia descubierto
la mar del Sur en el año de mil1 é quinientos y tre~e, é la
Isla Rica de las perlas, é avia en persona atravessado la
tielTa de mar á mar, é en todo dixo verdad.

Desde á pocos diaS se pregonó la residel1'l;ia contra
Vasco Nuñez é sus offi~iales, la qualle tomó elli~en~ia;.

do Gaspa!' de Espinosa, alcalde mayor: é por otra parte
el gobernador con un largo interrogatorio, é secretamente
comen~ó á hacer la pesquisa secreta contra Vasco Nu
ñez, sin quel alcalde mayor lo supiesse, ó porque no se
fiaba dél, ó porque no tenia expiliencia ni avia tenido
cargo de justiyia (antes aquel era el primero que tuvo,
y poco antes avia salido del estudio ·de Salamanca) Ó

porque le paresció que assi convenio., puesto que en la
cédula quel alcalde mayor tenia del Rey Cathólico, man
daba á Pedrarias que no usasse con otro juez en las cosas
de justicia, sino con este li'l;en~iado Espinosa, su alcalde
mayor. Pero antes quél lo supiesse, se tomaron algunos
testigos de aquellos primeros pobladores, que avian que
dado de la gente é armadas de los gobernadores Alonso
de Hojeda é Diego de Nicuesa, los cuales sabian muy
bien la verdad de todo 'lo passado, é la vida del Vasco
Nuñez; en el qual tiempo, en la residen~ia pública le pe
dían muchos, é se dieron contra él muchas sentenyias de
las cosas que avia tomado é debia á personas particula-
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res; y con algunos se con~ertó. É en estos prin~ipios pa
res~ia que} alcalde mayor tenia voluntad de ha~er justi~

~ia á todos; pero desde á pocos dias favores~ió claramente
á Vasco Nuñez, y creyóse que la causa era por contentar
al obispo fray J ohan de Quevedo, que favore~ió á Vasco
Nuñez, y representaba muy á menudo sua sel'vi-eios y el
descublimiento de la mar austral, é que avía sido el pri~

mero clllipstiano que la vida, é que halló el estrecho que
hay de la costa del Norte á la del Sur, é lo anduvo por
su persona: é publicamente d~ia que era digno de gran
des mer~edes.

Al gobernador pessábale destos loores: y era de otra
opinion: mas como el obispo é offi~iales eran coadjuto
res en las cosas de la goberna~ion, é se ovo noti.~ia de la
pesquisa seCl'eta quel gobernador tomaba, sintiólo por
injuria el alcalde mayOl' porque se avía fecho sin él; é so
bre esto pasaron otras muchas cosas é palabras que no
son para la histOlia. Pero redundó dello quel alcalde
mayor se determinó en le ayudar, por desha'Qer la pes
quisa, en la cual se probaba la muerte de Diego de Ni~

cuesa, ó aquel desapiadado exilio, con que lo echó Vasco
Nuñez de la tierra, é otras culpas. ~ en fin el goberna~

dar le dió lo que estaba escripto, y no pro~edió ni habló
en ello, mas de lo quel obispo y el li~en~iado Espinosa
quisieron: é diéronle á entender que aquellos testigos
eran enemigos de Vasco Nuñez. Mas el gobernador quin
siérale enviar á España, y á una voz quassi todos estu~

vieron conformes para que en grillos le llevassen, porque
los testigos se rectificaron en los dichos. ~ cómo el obis
po era sagaz, procuró de dar lugar al tiempo é que tal de~

telmina'Qion se sobreseyesse; porque el obispo é Vasco
Nuñez eran ya compañeros en las grangelias de las ha
~iendas del campo é en las naborias é indios, .é pensaba



..
~

aquel perlado ser muy rico por la industria de Vasco Nu
ñez. É dió á entender al gobernador, que si lo enviaba
4 Castill&, que en la hora que entuviesse en la córte, avia
de saber el Rey que avía descubierto la otra mar, y avia
hallado el passo ó estrecho que hay de tierra de mar á
mar, é que avia hallado muchas lninas de oro, é que avia
andado la tierra pOl' su persona, é hecho de pa~es mu
chos ca~iques: é que en esta cibdad de Sancto Domingo,
el thessol'ero Miguel dePasamonte era á quien el Rey
daba mas crédito que á hombre de quantos avia en estas
partes, y ha~ia por Vasco Nuñez, é seria causa que lo en
viasse luego honrado é gratificado, é le dalian la parte
quel Vasco Nuñez quisiesse escoger de la goberna~on

de Castilla del Oro, lo qual él sablia muy bien señalar,
pues sabia la tierra: é que lo que le convenia á Pedra
rias era disimular é tener en palabras é pleytos á Vasco
Nuñez, y en continua nes~essidad, é que en tanto el tiem~
po le diria lo que se debía ha~er. Y lo mismo d~ia al
alcalde mayor.

Á Pedrarias no le pares~ió que se debria desechar este
consejo: antes acordó de lo tomar, y desde á pocos días
se le restituyeron á Vasco Nuñez los bienes qUé por in
ventmio le estaban secuestrados, y poco tiempo despues,
por medio del obispo, se le daba parte en los nego~ios de
la goberna~ion. É ovo mas lugar esto, porque el gober
nador adoles~ió y estuvo muy enfermo muchos dias, é dió
poder al obispo é offi~iales para gobernar en su lugar, co
mo él lo pudiera ha~er.

Antes que Pedralias llegasse al Darien, avia ydo allá
un hidalgo, v~ino de Bilbao, llamado Pedro de Arbolan
cha, y era curial é conos~ido en la c6rte y hombre de ne~

goc;ios: al qual Vasco Nuñez dió cartas é testimonios de
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sus servi~ios, é que hiyiesse saber al Rey Cathólico cómo
avía descubierto la otra mar é descubierto minas é pa~i

ficado mucha parte de la tierra, y esperaba de dia en dia
ser respondido.

En tanto que turó la l'esiden~ia é aun dias despues
adolesgió mucha gente del armada; é cómo no les daban
ya de comer, morian muchos de hambre, é para excusar
essas muertes é comen~ar Pedrarias á poblar la tierra de
la otra costa, temiendo que le avia de venir al Vasco Nu
ñéz algun despacho en su iavOl', é por ocupar la gente en
algo, é comen~arse la destruy~ion de la tierra (á que
~llos llamaban pa~ifica~ion é conquistar), acordaron de
enviar al teniente J ohan de Ayol'a por capitan general,
con los capitanes Hernando de Meneses é Fran9isco Dá
vila é Gamarra é otros, con quatrocientos hombres. É
diéronle ~ierta instru~ion é capítulos, é mandáronle que
passasse á la otra mar del Sur y poblasse con aquella
gente en la otra costa, en la parte della que mejor le pa
resciesse, é que tuviesse eSP89ial cuydado de ha~er en
tenderá los' indios aquel requil'imiento, que se dixo en
el capítulo antes desté, para satisfa~ion de la real con
~ien9ia del Rey é' Reyna é de los chlipstianos; é man
dósele que en ninguna cosa los españoles fuessen agreso
res, ni consintiesse ha~er mal ni agravio á los indios sin
mucha causa, é dándoles término é pla~o para que res
pondiessen alrequirimiento ques dicho: el qual fué orde
nado é firmado por teólogos, é á los indios les era leydo
en lengua, que no entienden, é seyendo gente salvage,
é mandósele que no les hi9iesse guerra, sin que los indios
se determinassen y escogiessen la paz ó la llegassen. Mas
hablando la verdad, el fin desto era,. que aunque el Rey
supiesse que Vasco Nuñez avía descubierto la otra lnar,
é enviasse algun favor para él, estuviesse poblada la costa
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por Pedrarias, é impedir á Vasco Nuñez el efetto .de qual
quier mer~ed que Se le higiesse, é oponerse á ella Pedra
rias, alegando que por su industria lo avia poblado, é que
Vasco Nuñez no avia hecho sino verlo, maltractando los
.indios, para lo qual tenia Pedrarias fechas algunas infol'
ma~iones contra él.

CAPíTULO IX.

Cómo el teniente J ohan de Ayora é otros capitanes fueron envia
dos con gente á poblal' la costa del mar del Sur; y cómo el Rey
Cathólico le envió é hizo merged á Vasco Nuñez del título de
adelantado de la mar del Sur y de la goberna~ion de las provinc;ias
de Coyba é Panamá: é cómo Pédrarias tuvo fonna que no ussase
de tales merc;edes; é de las partes que el gobernador é offic;iales
llevaron de las entradas, que fué una de las pl'inc;ipales causas

de acabarse, ó al menos disminuyrse los indios
é asolarse la tierra, etc.

Dicho se há CÓlTIO en llegando Pedrarias al Darien, se
informó de Vasco Nuñez del estado de la tie1'l'a, é supo
dél quáles cU'!;iques estaban de paz é quáles de guerra,
é dióle por escripto su paresger é díxole verdad, é acon
sejóle muy bien, como muy mas largamente en el capí
tulo de ausso queda dicho. Mas el gobernador no le dió
crédito: antes pensó que le engañaba, é determinóse en
enviar á su teniente J ohan de Ayora con otros capitanes
y gente, que he dicho, á la otra mar: é fueron parte del
camino la costa abaxo al O~idente hasta el puerto de
Sancta CIUZ, que es en tierra del ca9iqU(:; de Comogre.
É hizo allí un pueblo, en que dexó hasta ochenta hom
bres, todos ó los mas dellos enfermos, y por capitan 6 al
calde desta gente á un mam;ebo, llamado Hurtado, hom
bre de ninguna expiden~ia (é aun quassi no conos9ido),
é de los que nuevamente fueron en el Rrmada. Desde
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allí passó adelante, y dexó poblando en la provin~ia de
Tamao al capitan Fernand Perez de Meneses, é ha~ien

do un pueblo: é fué parte de la gente con el capitan Fran
óseo Dávila á la costa de Panamá de la banda del Sur;
pero muy poco vido de la mar austral, é por otros ca~i

ques de aquellas comarcas se despar~ió toda la gente.

En este camino J ohan de Ayora, no solamente dexó
de ha~er los requirimientos é amonesta~iones, que se de
bian ha~er á los indios, antes de les mover la guerra; pero
salteábanlos de noche, é á los ca~iques é indios prinvipa
les atormentábanlos, pidiéndoles oro, é unos assaban, é
otros ha~ian comer vivos de perros, é otros colgaban, é
en otros se hi9ieron nuevas formas de tormentos, dernas
de les tomar las mugeres é las hijas, é ha~erlos esclavos
é prissioneros, é repartirlos entre sÍ, segund é de la ma
nera que á J ohan de Ayora le pal'esgió é á cada uno de
los otros capitanes, por donde anduvieron.

É en esta cava ó monteria infernal se detuvo esta gente
algunos meses: en el qual tiempo é sa'90n en el Darien
andaba tanta modorra y enfermedades por los chripstia
nos, y en espe~ial por los que nuevamente avian ydo
á la tierra en aquella armada, que cada día murien quin
~e ó veynte, é algunos dias mas; y en poco tiempo mu
rieron mas de quinientos hombres, é los mas dellos por
falta de bastimentas, puesto quel Rey los tenia sobrados.
Pero cómo los offi~iales querian poner recabdo en la ha
~ienda real, y á ellos no les faltaban de comel', tuvieron
poca missericordia con los demás; y para poner mejor
custodia en la ha~ienda de Sus Magestades, hi~ieron ha
~er un buhío grande en la costa á pal' de la mar, á la qual
casa llamaron el Toldo. É allí se descargó la ha~ienda,

é metieron muchas pipas de vino é harina, é la mayor
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parte de los bastimentos: é desde alli llevaban poco á
poco á la cibdad lo que querían é lo ponian en la casa de
la contl'actac;ion, en que estaba el factor Johan de Ta
VIra.

Viendo Dios el poco servi~io que él y el Rey r~ebian

de aquellos bastimentas, pel'mitió que t pues con ellos no
eran socorridos los pobres, é se caian los hombres muer
tos de hambre por las calles, que se pegasse fuego á aque
lla casa del Toldo t donde estaban los bastimentos; é assí
se quemó quanto en ella avia, y se perdió todo lo que
pudiera dar remedio y excusar muchas muertes de los
que, por falta de comer, murieron: á los quales, si se
diera aquella harina y vino, el Rey gallára muchos dine
ros, é pudiera ser que los que pades~ieron, tuvieran vida.
Pero no me aparto de la sospecha que muchos tuvieron,
que quissieron der;ir que los mayordomos que en la ha
~ienda entendían é la guardaban por el factor, fueron el
mesmo ti~on que en~endió aquel fuego, para que, só color
de aquellas llamas, se quemassen diez pipas é se hurtas
sen '9iento, por dar la cuenta á carga '~errada, en nom
bre de caso fOl'tuytO. Quédesse á Dios este jui~io, é plu
guiérale á él que otros mayores daños no ovieran acaes
~ido en aquella tierra. Pues cómo las muertes y enfer
medades eran muchas, y la hmnbre intolerable, muchos
de los que fueron en aquella armada huyeron de la tiena,
y algunos se volvieron á España, y otros se passaron á
esta nuestra Isla Española, é Cuba, é Jamáyca é Sanct
J ohan; y en espa~io de siete ú ocho meses el'an mas los
muertos é yrlos que los que quedaron en la tierra; y en
aquellos que vivieron, avia tanto descontentamiento, que
ninguno estaba de su voluntad, y aun el gobernador, y
obispo, y offi~iales desamparáran la tierra, si con buena
colo!' é sin vergüen~a lo pudieran hager. É todos escre-



bieron que era aquella cibdad é .assiento muy enfermo,
é 'dieron á entender al Rey é á los de su Consejo que era
la mas. 11lala tierra del mundo, é la infamaron por la peor
cosa qüe avia en la TierraqFhme, siendo la verdad en
contralio; porque aquellas enfermedades fueron una a~iq

dental modorra, é faltar los bastimentas de España, y
tambien los de la tierra, á causa de tanta langosta que
vino, é pal'es~ia que cubrie. el aire, é destruyó los mahi
'9a1es. Pero passada aquella forttma~ estuvo muy sana la
tierra, é acudieron las 1abran~as mucho abundantes: é
las minas del oro tiene á tres é á quatro leguas de la cibq
dad, é la ribera muy buena é de muchas pesquerias, é
muy grandes monterias de puercos, é venados é otras sa1
vaginas, é no pueden d.exarde conos~er los que perseve
raron quel Dal'ien era la mejor cosa de la Tierra-Firme.
Volvamos á nuestra historia ó materia, de que de susso
tractamos..

y e'sassi que, estando las cosas del Darien tan aborres
~idas; como he dicho, comunmente de todos, el goberna~
dor Pedrarias tentó de se yr y volver á España, éaquelIa
cibdad de Sancta Malia del-Antigua del Dal'ien no se le
consintió, .é le dixeron claramente que no se. avia .de yr,
sin ha~er residen~ia, é que lo mandasse el Rey primero:
á causa de lo· qual le quedó tanta enemistad con aquella
cibdad, que no holgó hasta que despues la despobló, COq

mose dirá adelante.

En esta sa90n turaba la l'esidengia de Bmtolomé Hur~

tado, algua~il mayor é compañero que avia seydo de
Vasco Nuñez; é para evadirle de ella é disimular sus
obras, que eran assaz dignas de castigo, acordó la indus~

tria del obispo, por lo que le tocaba de la amistad de
Vasco Nuñez, de dar á entender al gobel'nadOl' é offi~ia-
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les que era bien que se enviaase á saber quéavia fecho
Dios del teniente Johan de Ayora é de la gente é capi
tanes que con él avian ydo la tierra adentroé á la costa
del mar del Sur (de los quales ninguno avia tornado ni
se sabia cosa alguna). Y porque este Bartolomé Hur
tado era hombre suelto é plática en la tierra, assi se hi~o;

é le enviaron con veynte compañeros á buscar á J ohan
de Ayora, porque este avía passado á la otra mar, quan·
do la descubrió Vasco Nuñez, é sabia quáles ca~iques

avian quedado de pa~es é quáles no. É es verdad que
los indios que en aquella sa~on avía en aquella goberna
vion, passaban de dos millones, ó eran incontables; é avia
de pa~es muchos ca~iques é otros neutrales y en dispu
sivion é aparejo grande de servir é ser amigos de los
chripstianos é venir á la obidie~ia, é la tierra toda muy
lica; é avía mucho 01'0 labrado en poder de los indios,
é los chripstianos que estaban con Vasco Nuñez vivian
sin ne~essidad, é tenian aparejo para ser ricos presto,
por la dispusi~ion que avía en la tierra para ello.

En fin, este Bartolomé Hurtado halló á Johan de Ayo
loa, é le dió las cartas del gobernador é del obispo é offi
~iales, é le dixo lo que le mandaron, é tornó con la res
puesta, é dixo que desde á pocos dias vernia al Darien,
y que la gente toda estaba buena. Mas puesto que se
avíe suspendido ó dilatado la conclusión de la residen~ia

deste Bartolomé Hurtado, no por esso era acabada ni él
dado por libre; é para ganar las voluntades al gobmna
dar é obispo é offi9iales, procuró de traer de camino algu
nos indios, que repartió entre ellos, no aviendo por incon
viniente averlos salteado y sel' los mas indios de paz, aun
que avia llevado el requidmiento quel Rey les mandaba
ha~er. Y de vuelta, que venia con mas de ~ient pie~as,

llegó al cavique de Careta (prin~ipal ca~ique é verdade-
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ro é plimero amigo que los chripstianos tuvieron en aqúe~

lla provin~ia), é díxole que, porque aquellos indios quél
traia, venian cansados con las cargas, que le rogaba que
le diesse algunos indios de los suyos que se las ayudassen
á llevar hasta el Darien, que está veynte y quatro ó veyn
te y ~inco leguas de allí, é que luego se tornarian. É de
más de le hospedar al Hurtado é darle de comer á él é
su gente é indios, con mucho placer é buen. acogimiento,
mandó que fuessen con el Hurtado hasta d0ge ó quin~e

indios de los suyos, para les ayudar á llevar las cargas,
é que fuesse con ellos un prin9ipal suyo, para que les man
dasse lo que avian de ha~er, é que se tornasse con ellos;
é assi fueron al Darien. Con la llegada del qual Hurtado
res9ibieron grandíssimo plager el gobernadoré obispo é
offi~iales é todos generalmente, en saber que J ohan de
Ayora é los otros capitanes é gente estaban buenos, é
que presto vernian; é en pres9io é gratifica'9ion destas
nuevas, fá~ilmente se concluyó la residen~ia de Bartolo
mé Hurtado, é se olvidaron sus culpas, en tanta manera
que á él le pesaba, porque no avia tenido mas, é á otros
se dió exemplo para cometer ob'os delictos, con esperan
'9a que no serian castigados.

É un dia, juntados el gobernador é obispo é offi~iales

é alcalde mayor, despues que estuvieron quintados los
indios que este !-Turtado avia robado é salteado por don~

de fué, llevó alli hasta treynta é tantas píe9as de indios,
hombres é mugeres, de buenas dispusi'9iones, é dió al go
bernador é obispo cada seys, é al thessorero é contador
é factor é alcalde mayor cada quatl'o pie9as, que se lle
varon á sus casas: é estas fueron las primeras partes quel
gobernador é obispo é offi9iales é alcalde mayor llevaron,
sin las ganar ni aver causa para que se les diessen. Y en
tal hora lo comen~aron, que se quedaron en costumbre
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de las llevar de allí adelante (á lo menos el gobernador
é offi~iales).

Quando este Bartolomé Hurtado pagó el quinto al
Rey, entregó al thessorero de <;inco indios uno, é assi al
respecto de todos los que truxo (é dió por quinto el prin~

~ipal é indios de Careta, que dixe de susso que le avia .
prestado el ca~ique de Careta, para le ayudar á traer las
cargas, é que eran amigos é de paz): los quales luego
fueron vendidos en almoneda é herrados, é los mas dellos
se sacaron de la tierra por mar, é los llevaron á otras par
tes. É no faltó quien le diesse noti~ia al gobernador
deste fraude é maldad, é le fué dicho en la barba; pero
ni lo castigó, ni curó dello. Pero esta ofensa é injusti~ia

no la olvidó el ca,ºique de Careta, como se dirá adelante,
pues pagaron otros chlipstianos la culpa de Bartolomé
Hurtado.

Assi como el gobernador é obispo é offi~iales é alcalde
mayor ovieron res~ebido aquel pressente ó parte de los
indios, venido á dar cuenta particular del viage, é de có
mo avía fecho las diligen~ias y el requirimiento quel Rey
mandaba ha~er á los tristes indios, antes que fuessen
pressos ni se les moviesse guerra; paresyíó que avian sey
do salteados, é que plimero fueron atados que les dixes·
sen ni supiessen que avía Papa, ni Iglesia, ni cosa de
quantas el requirimiento d~ia: é despues de estar me
tidos en cadena, uno les leia aquel requirimiento, sin len~

gua ó intérprete, é sin entender el letor ni los indios; é
ya que se lo dixeran con quien entendiera su lengua, es~

taban sin libertad para responder á lo que se les leia, y
al momento tiraban con ellos aprisionados adelante, é no
dexando de dar de palos á quien poco andaba, y ha~ién

doles otros muchos ultrages, y fuer~as y adulterios con
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mugeres extrañas y apartadas de la fée. Y tampoco ovo
castigo ni reprehension en esto, sino tan larga disimula
Qion, que fué prin~ipio para tantos males, que nunca se
acabarían de escrebir.

Desde á pocos dias llegó J ohan de Ayora, é dió cuenta
de su viage é de las diligen~ias que avia hecho con los
indios, é dióla tan mala ó peor que la que avia dado Bal'
tolomé Hurtado, é tan digna ó mas de castigo; pero cómo
avia dado otros indios al obispo, fuéle tan favorable que
todo se disimuló, é pOl' senten~ia é pares~er del alcalde
mayor fué admitido, é aun loadas sus obras, puesto que
hi90 extremadas crueldades é muertes en los indios sin
causa, aunque se le venian á convidar con la paz, é los
atormentaba é robaba. :É de9ia que en Adamuz, donde
tenia su casa, en tierra de Córdova, avia de vivir é ha~er

su vida, é no en Tiel'l'abFirme, é que no avia de ver mas
á esta gente, é que juraba á Dios quel 01'0 que tenían
ó el cora~on le avian de dar. :É asi hi~o morir muchos
con nueva crueldades y tormentos, é comer perros vivos
á otros; é dex6 de guerra toda la tierra al~ada, é dió pl.'in
~ipio tan diabólico en el crédito de los indios contra los
chripstianos, que nunca le salió del pecho la indigna~iol1,

y una entrañable enemistad contra el nombre chripstia
no, y con muy justa querella. Y como quier que los áni
mos culpados no tienen reposo, ni pueden vivir sin sos
pechoso temor los que han errado, conos~iendo quel mas
~ierto testigo de sus obras se era el mesmo J ohan de
Ayora, é que essas no eran de calidad para confiar en
aquella senten~ia quel ligen~iado Espinosa avia dado en
su favor, y que llegaba á tiempo que estaban divisos en
dos par~ialidades el gobernador y obispos y offi'9iales en
lo intrínseco, porque el obispo y el alcalde mayor é Vasco
Nuñez estaban á una, é el gobernador é el thessorero é el
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contador é el factor al oppósito: é pues en discordia de
los unos é de los otros avia hallado lugar para no ser
punido (á causa de los indios que les pressentó), sim
pl~a é notorio peligro fuera atender á que los mas que
atrás quedaban llegassen al Darien, que bien sospechaba
que entre tantos algunos avian de de"9ir cosas, que diessen
ocasion á que se tornasse á reveel' su cuenta. É assi pro~

curó de aver 1i~en9ia é yrse presto de la tierra; é quiso
su dicha que avia una caravela en el puerto del Darien;
y fingiendo que estaba enfermo y que se yba á curar á
España, no atendió mas é vínose á esta ~ibdad de Sancto
Domingo de la Isla Española, é desde aqui se fué á Cas
tilla, sin se detener.

Desde·á pocos días despues que J ohan de Ayora partió
del Dmien, llegaron los otros capitanes que con él avían
ydo la tierra adentro, é halláronle ydo; é luego se comen
Qaron á publicar las obras y culpas de J ohan de Ayora
(en tiempo que no tenían remedio). É túvose por 'gierto
que avia llevado una grand suma de 01'0 robado y escon
dido, sin lo quintal' é registrar; y por presto quel gober
nador y offi9iales pudieron proveer y enviar á esta cib
dad trás él, ya era ydo.

Essotros capitanes dieron su cuenta, y en lo del mal
tractamiento de los indios, algunos lo hi9ieron menos mal
que otros, y al que mejor lo hi90 se hallaba poco que
agradesgerle: antes hi9ieron ex~essos y crueldades mu
chas. Mas cómo avian seydo absueltos Hurtado y Ayora,
pal'es9iera mal condenar á los que, en compara9ion des~

sos, no avian peccado, aunque no les faltaban culpas;
y cómo daban partes é presentaban indios al goberna
dor é obispo é offi1:iales, todos eran absueltos; y estaba
esto en tanta costumbre, que quassi por ley lo teman to-
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dos los capitanes. É desta causa, é por el interesse des
tas partes, que se daban á los gobernadores é obispo é
offi~iales en los indios, y al gobernador en los indios y
en el oro de cada entrada, y en llevarles sus mo~os y ne
gros y perros, y darles las mejores partes en los reparti
mientos de los indios que se tomaban, continuaron á en
viar capitanes á unas partes é á otms de la tierra, é dá
banles el requirimiento quel Rey mandó que se hi~iesse

á los indios, y con él una instru~ion bien ordenada. É
yban por tiempo limitado á la provinyia ó parte que los
enviaban; y quando tornaban, cargados de oro y de in
dios que avian tomado para esclavos, daban al goberna
dor dos partes en todo, é los offi~iales avian sendas en
los indios. É cometiase el pr~esso de las diligen~ias al
alcalde mayor Espinosa, é aunque muchos errores é fal
tas avia en los capitanes, y avian eX1;ebido en las instru
~iones, y no avian hecho el requirimiento, segund debian,
eran dados pOl' libres, y los indios por esclavos. Destas
senten~ias tambien dió hartas el bachiller Diego de Cor
1'al, al qual algunas ve~es el gobernador é offi~iales come
tian el conos~imiento de tales pro~essos de entradas, por
ausen1;ia del alcalde mayor, é todas estas sentenºias eran
aprobadas (por injustas que fuessen) del gobernadOl' é
offi~iales; porque de otra forma fuera nes~essario volver
las partes que llevaban. Este bachillel' fué uno de los
mensageros que por parte del Darien fueron á llamar al
gobernador Diego de Nicuesa, para que gobernasse aque
lla tierra, é despues no le quisieron res~ebir, como se dixo
en el capítulo III, libro XXVIII.

Passando desta manera las cosas de Tierra-Firme, acor
dé de me yr á España, por dar noti~ia á mi Rey, é pOI'
vivir eh tierra mas segUl'a para mi con~ien~ia é vida;
y el gobernador procuró de me estorbar la yda, di~iendo
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que yo avia de ha~er residen9ia primero, porque en nom
b1'e del secretario Lope Conchillos, que era escribano ge
neral en aquella tiena, yo proveia los esclibanos del juz
gado del gobernador y del alcalde mayor, y los que yban
á aquellas entradas: los quales, tornados dellas, me en
tregaban los pr0gessos é diligen~ias que avian hecho los
capitanes, y sabia lo que en sus viages avian hecho, por
fée de los escribanos, que yo avia enviado con cada capi
tan. Y conlO quiel' que yo no avia llevado aquellas par
tes, se pregonó mi residen9ia por sessenta dias, en el qual
tiempo ninguno me pidió cosa alguna, ni el gobernador
me dexó de prometer é ofres~er que me ayudaria, é tenía
manera cómo fuesse rico en breve tiempo; é que pues
avia trabaxado é passado enfermedades y otras ne~essi

dades, que no me fuesse en el tiempo que avia de ser
aprovechado. Lo qual él degia, porque sabie que yo avia
visto todos los Pl'0gessos de aquellos sus capitanes, y era
testigo de las obras de todos, é avia de degir verdad al
Rey é á los señores de su Consejo; pero yo daba á enten
der que la tierra 1ne era contraria, é que quelia yr á cu
rarme á España é volver con mi muger, é que sin ella
no quería estar allí ni en otra pal'te, é por otras ra~ones

á mi propóssito é honestas.

Quando el gobernador vido que no podía ha~er otra .
cosa, ni dexar de darme ligen9ia, él me la dió, mostrando
que le pessaba de mi partida; porque di9ie que perdía
yo mucho en ello, y porque diQie que me tenia buena
voluntad, é que quisiera que yo fuera con ha9ienda, y no
aviendo perdido el tiempo é aviendo gastado mas que
otros. É dióme sus cartas é memoriales, en que de~ia

del obispo quánto estorbo era para la buena gobernagion,
é quán cobdi~ioso é roto de su lengua, y sus clérigos quán
exentos é deshonestos. É cómo el obispo vido que yo es-
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taba determinado de me Yl', hí~ose mucho mi amigo, y
encargóme la con~ien~ia para que diesse noti~ia al Rey
de los defetos de Pedrarias, é de su cobdi~ía é Ínconstan
~ia, é de las faltas é robos de los offi~iales é del alcalde
mayor. É l'ogóme muy afettuosamente que dixese quán
hábil y buen servidor del Rey era Vasco Nuñez de Bal
boa, é clióme un grand memOlial destas y otras cosas,
como le pares~ió: el qual yo tomé, y le prometí de d~ir

verdad, si fuesse oydo; y la mesma respuesta dí á Pedra
lias, quando me dió el suyo.

Pocos dias antes de mi partida, andaban ya muy claras
las difel'en~ias de entre el gobernador y el obispo, é fiaban
poco el uno del otro; é assi cada uno dellos me cargó de
memOliales, para que dixesse al Rey Cathólico quán po
co ha~ian en su servi~io: é di~iendo lo mesmo quellos me
encargaban, el Rey supiera que era verdad todo esso y
más, é que avia bien materia é justas causas para remo·
verlos, y echar al uno y al otro de la tielTa, por muy limi
tado que yo lo quisiera d~ir, é por aquellas sus memo
rias se podía mostrar firmado de sus nombres. É yo fuy
á España é besé las manos del Rey Cathólico en Plasen
~ia, que yba de camino para Sevilla; é dióme li~en9ia

para que fuesse á Madrid é visitasse mi casa é á mi lnu
ger, é mandóme que luego me fuesse á Sevilla, donde me
oyria é se proveería todo lo que conviniesse al bien de
aquella tierra. Y desde á do~e Ó quin~e días, continuan
do su camino, llevóle Dios á su glOlia; é aEsÍ hi~o poco
fructo mi trabaxo.

Estando yo para me embarcar en el Darien, ocho ó
diez días antes, llegaron unas provisiones del Rey Cathó
licopara Vasco Nuñez, las quales le enviaba despacha q

das aquel su amigo Pedro de Arbolancha, de quien se
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hi~o men~ion en el capítulo pr~edente; é la una era el
título de adelantado de la mar .del Sur, y la otra el título
de .gobernador y capitan general de las provin9ias de
Coyba é Panamá. ~ como Pedralias tuvo siempre aviso
en tomar las cartas que de España yban, ovo este des
pacho á las manos; pero no fué tan secreto que Vasco
Nuñez y el obispo dexassen de lo sentir, é comen~arori

á lo publicar é queXal'se del gobernador, di~iendo que era
ra'90n, que pues todos eran libres é vassallos del Rey, que
libremente pudiessen escrebir á España é resyebir las
cartas que les viniessen. Y aun públicamente el obispo
predicaba que era grand captiverio ha'gerse otra cosa con
tra la voluntad y servi~io de Dios y del Rey, y que se le
dalia noti~ia desto, pues que assi al Rey como á sus súb
ditos se le quitaba la libertad, tomándole sus cartas. Por
10qual Pedrarias acordó de dar parte á los offi'9ialesé
alcalde mayOl', é que se viesse en consulta y dieasen sus
votos si le debian dar las provisiones á Vasco Nuñez, 6 no.

Este consejo dió á Pedradas el alcalde mayor, que ya
avia dado la vuelta é dexado la par~ialidad del obispo,
é yo por mi mano escrebí los votos elé cada uno dellos;
é el thessorero Alonso de ·la Puente, y el contador Diego
Marquez dixeron que no se le debian dm' las provisiones,
hasta que se diesse al Rey noti'9ia de la residen~ia de'
Vasco Nuñez, que nunca sé acababa, aunque avia diez
meses que se comen9ó, porque Pedral;as y el alcalde ma
yor querian que no tuviesse fin (é aun el obispo se lo
avia dado por consejo, quando una vez lo querian enviar
presso á España): el factor dixo que ni él era de pares~er

que se le diessen ni se le detoviessen, y que él se confor
maria con lo que todos hi<;iessen en conformidad, é no
de otra manera; porque él no era letrado ni sabia quál
era lo mejor. El alcalde mayor dixo que era ra~on quel

-87·~



Rey supiesse primero los méritos é processo de la resi
dencia, con el pares~er del gobernador é de todos.

Despues quel obispo los ovo oydo; quedó muy bravo,
é dixo que era muy mal ponerse ellos en disputas para
lo quel Rey mandaba, é que solo averlo pensado era gé~

nero de deslealtad é desobedien~ia, en esp~ial expre
sándose en aquellas provisiones las causas é servicios de
Vasco Nuñez, é el descubrimiento de la mar del Sur, y
haºiéndole mer,ºedes, y descargando su real cons9ieuºia,
no querian ellos por sus passiones y envidias que se cum
pliesse. É á este pl'opóssito dixo otras cosas, é yo lo es
cl'ebí de mi mano, é cada uno firmó lo que avia dicho é
votado: y el gobernador quedó tan espantado del obis
po, que dixo que le paresºia bien lo que el obispo de9ia
(aunque en la verdad quisiera lo contrario). y en fin,
se acordó allí que se le diessen sus títulos el dia siguiente,
porque esta consulta duró' hasta quassi media noche;
y luego se llamó Vasco Nuñez adelantado de la mar del
Sur, del <tua! título ningun bien le vino. Porque viendo
el gobernador que desde el Darien á la parte del Levante
los indios son caribes é flecheros en aquella costa hasta
el Cabo de la Vela, en la gobel'na~ion quél tenia de Cas
tilla del Oro, é áspera gente, é que á la parte del Poniente,
á veynte y quatro ó veynte é ,ºinco leguas, estaba Carota,
y entraba de ahí adelante lo que se le daba al Vasco Nu
ñez de Coyba é Panamá del Sur é parte del Mediodia,
é le quedaría muy poca cosa entre aquello é Veragua
(que era de la jurisdj.~ion del almirante); é que siendo
Vasco Nuñez adelantado de la mar del Sur é f~obernador

de las provin~ias de Coyba y Panamá, 10 que restaba
á Pedrarias é sugoberna~ion era poca cosa, é que los inte
resses quél é los offi~iales esperaban de la tierra ~es8aD

ban, si Vasco Nuñez fuesse admitido, tomaron por me-
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dio, quando le dieron las provisiones é títulos que es di
cho, de tomar seguridad dél que no usaria de la gober~

na~ion quel Rey le daba, sin li~en~ia é voluntad de Pe~

drarias: é demas desto propusieron de no le dar un hom
bre para ello, ni consentir que armasse.· Al obispo é Vas~

ca Nuñez, con la calor del título é nombre de adelantado,
les pareS9ió que por enton~e bastaba esto, y aver sacado
las provisiones de las uñas de Pedrarias é de los offi~ia

les é alcalde mayor, é que adelante se haria lo demas con
el tiempo. É assi quedó en ete término esta nego~ia~ion,

de la qual resultaron adelante, con el tiempo, muchas
cosas é altera~iones que se siguieron sobre el falso fun
damento é odioso que llevaban, como se dirá en su lugar.

CAPíTULO X.

En que se relatan algunas entradas que diversos capitanes
higieron, por mandado del gobernador Pedrarias Dávila,

en su gobernagion.

Cansan~io es, y no poco, escrebirlo yo y leerlo otros,
y no bastmia papel ni tiempo á expresar enteramente 10
que los capitanes hi~ieron para assolar los indios é robar
los é destruyr la tierra, si todo se dixesse tan puntual
mente como se hi~o; pero, pues dixe de suso que en esta"
goberna9ion de Castilla del Oro avía dos millones de in
dios, ó eran incontables, es menester que se diga cómo
se acabó tanta gente en tan poco tiempo. Y pues de
algunos capitanes se ha dicho de susso, agraviádolos aVlia,
si caIlasse á otros que ovo tan culpados, ó podria ser mu
cho mas que no ellos; porque como se dixo en el capítulo
de SUSSO, essas partes quel gobernador é offi~iales lleva
ban en las entradas, los tenian muy ~ebados en ellas, y
el thessorero Alonso de la Puente ordenaba las instru-
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~iones é capítulos que llevaba cadacapitan, é una de las
plinleras cláusulas que ponia, era, que se le· diéssen al go
bernador dos partes en el 01'0 y en los indios que se to
massen, é sendas al contador é thessorero é fattor, no en
el oro~ sino en los indios; é assi se guardaba y efetuaba.
Verdad es que en el oro los offi<;iales no llevaban partes,
sino en los indios, como he dicho; pero cada uno dellos
procuraba quel capitan, que avía de yr, fuesse su amigo
é quien le Ilevasse sus m090s á ganar partes: é assi se
proveían muchos capitanes, que despues quando torna
ban, aunque hubiessen fecho mill dessatinos é cruelda
des, eran defendidos con el favor de los mismos offiGiales.

Por manera que despues que fué enviado el teniente
Johan de Ayora á la mar del Sur, é los capitanes que
tengo dicho que con él fueron la tierra adentro, se pro
veyeron otros para otras partes, porque no quedasse nin
guna provingiani parte de la tielTa sin dolor. Y fueron
estos:

Fué por capitan Fran~i8co B~erra, con favor del thes
SOl'ero, porque era de su tierra ó su pariente; y este era
uno de los soldados antiguos ó primeros en la tierra y en
estas islas, é conos9ia mejor la simpH9idad de los indios,
é hi'90 mas crueldades que ninguno de los· passados. É
no fué reprehendido ni castigado, porque truxo seys ó
siete mill pessos de oro é mas de tres9ientos indios é in
dias en cuerda, en que tuvieron buenas partes el gob81'
nador é obispo é offi9iales, y esto bastó para escusado
sus delictos y aun para ser loado y no reprehendido ni
castigado, aviendo hecho muchos insultos: antes, desde
á poco que tOlTIÓ, fué enviado con mas fausto é gente á
otras partes,donde pagó lo que debia é otros muchos,
que con él se perdieron. Mas en su .primera entrada la
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tierra adentro eOl'l'ió por el liodel ea~ique, que llaman
del Suegro, é fuépor él hasta entrar en el·g01pho deSanet
MigQel en la mar del Sur. En aqueste rio se. juntanotl'Os
muchos, assi como el cio delea<;ique Tocagre,Y. el del
ca~ique Quelnado: é mas adelante entra el rio del ca~i~

que Queracha, que oh'os llaman de la Cánoa Nueva; é
mas adelante entra el 110 del c~ique·Tutibra, é mas ade
lante .entra el río del ca~ique Toto, hijo del ca~ique Ocra.
En la tierra adentro, sobre la mano siniestra, están en la
sierra el ca~que; Tapicor, y el ca~ique Penaca, y el ca~i.

que Parare: lo qual todo es tierra alta y muy poblada de
sierras é montes, é hay en ella muchos 110s é quebradas
d~ oro.

Pares~erá alletor que llamarse ca~ique del Suegro uno,
y degir á otro el ca~íque Quemado, questos nombres no
son de indios (é nssi es la verdad), y es bien que antes
que á mas se pro~eda, aquesto se satisfaga. .. El Suegro
se llamó aquel cagique, porque llegados allí los ehripstia
nos le tomaron (ó él les di6 de temOl'), tres 6 quatro
hijas que tenia á los· capitanes: é por este hospedage
é adultmlosde los yernos, quél no quisiera, le llamaron
el Suegro; mas su proplio nombre era Mahe. Al otro
eagique que llamaron Quemado, fué porque de hecho
ésin catisa le quemal'On, porque no daba tanto oro como
lepedian.. Tornemos á la histOlia. .

Oy de~ir á este capitané á otros que con él se hallaron
en este su primero viage; que los animales que avian
visto,. fueron leones rasos bermejos é muy armados de
uñas é dientes,.é de talle de galgos, pero mayores, de los
quales he yo visto algunos;. é llámolos rasos, porque no
tienen aquellas barbas, que los leones reales de África.
Vieron muchos tigres, aunque no afirmo si lo son,. POl'-
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que no tienen la velo9idad que del tigre se escribe: estos
que en aquella tierra hay, son hermosos y fieros anima
les, bermejos é pintados de manchas negras. Muchos
Qiervos, puercos de aquellos que se llaman baquiras, rau

posas Ó I~orras negras, danthas, si lo son; los chripstianos
las llaman assi, porque el cuero dellas es muy gruesso:
á este animal llaman los indios beol'i. Estos é otros ani
males son comunes en la Tierra-Firme. É porque el libro
XII habla particularmente en ellos, volveré á lo que más
vido este capitan en lo que anduvo.

Desde el ca~ique de Penaca, volviendo á la mal' del
Sur, es tierra llana é de hermosas cabañas é l'ios; é llegau

do este capitan é su gente al golpho de 8anct Miguel,
siguió la costa arriba al Oriente, y fué al ca~ique J umeto,
que está en la ribera de un hermoso rio, que entra en
aquel golpho: é de allí passó al rio del ca~ique Chiribuca,
é subió por él arriba hasta otro ca<;ique que se de~ia To
pogre, é á otro que está mas arriba en la sierra, que se
di~e el ca-cique Chucara. É desde allí fué al ca<;ique Ca
nachine, donde se haQe una punta ó promontorio en aquel
golpho, ques cosa muy señalada; y desde allí se via ade u

lante una tierra alta, donde el ca<;ique J umeto dixo que
vivia ;~ierta gente que eran negros (pero la verdad desto
no se supo, ni este capitan passó á la punta de Cana
chine); y desde allí vido la isla de las Perlas, que des
cubrió el adelantado Vasco Nuñez de Balboa, como en
otra parte queda dicho. .Desde Canachine tornó atrás
este capitan hasta el c3'gique Tato, donde avia estado pri
mero; é de allí atravesó á la otra costa del golpho de
Sanct Miguel, y fué al rio del ca~ique de Chape; é de
allí por la costa arriba del golpho fué al rio del c3'~ique

Tunaca; é de allí passó al ca<;ique é costa Thamao, é vida
la costa de Panamá, pero no llegó á Panamá; y de allí
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de Thamao se tornó al Darien con el oro é indios que
tengo dicho, lo qual ovo como pudo y no como de ra~on

se avia de aver.

Despues de quintado é fundido este oro, é dadas las
partes al gobernador é offi~iales, é repartido lo restante
entre el capitan FranQisco BeQerra é la gente que avie
llevado consigo, fué proveydo para que fuesse al golpho
de Ul'abá con dos~ientos hombres ó mas é de la mejor
gente que avia en la tierra. É como tiene Dios tanta
cuenta con todo, é no le avian castigado de sus ex~esos,

él ni hombre de quantos fueron con él en _este otro se
gundo viage tornó, ni se supo dél ni dellos, y allá acaba
ron las vidas y sus malas gananQias.

En la mesma sa~on fué enviado por capitan Fran~isco

de Vallejo al mesmo golpho de Urabá, háQia la parte don
de avia poblado el gobernador Alonso de Hojeda.

y en el mesmo tiempo fué el capitan Gaspar de Mo
rales á la rllar del Sur; é mandóle el gobernador que pas
sasse á la isla de las Perlas, que descubrió el adelantado
Vasco Nuñez.

En el mesmo tiempo fué el capitan J ohan de Escudero
á otra provin~a. .

El capitan Gon~alo de Badajoz fué á otra parte.

El capitan Antonio Tellez de Guzman fué á otra pro
vinQia. El adelantado Vasco Nuñez de Balboa fué á la
provinQia del Dabayde.

Por el rio grande, llamado el rio de 8anct J ohan, fué
el fattor J ohan de Tavira con Qiertos navios é armada,
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é poco antes fué á la pl'ovin~ia de Abrayme el capitan
Luis Carrillo.

Assimesmo fueron otros capitanes á otras partes é proo

vin~ias.

Mas porque esto selia grand laberinto é quassi infinito,
ó,á lo menos muy enojoso deQirse tantas crueldades como
USaron los mas destos capitanes contra los indios, diráse
algo dello con brevedad; y porque no ignore alguno quán
justo es Dios, si atento estuviere el letor en esta historia,
por ella verá cómo pagaron sus delictos los que los come
tieron, por mostrar la justi~ia divina á los ojos mortales
quán verdadera es a'quella senten~ia del glorioso dotar
de la iglesia Banct GregOlio: 87 «En vano presume de la
esperan~a el que en sus obras menospre9ia el temor de
Dios»,' Assí que con aten~ion se mire el discurso destos
capitanes.

Dicho tengo que, quando el teniente J ohan de Ayora
passó por el puerto,de Sancta Cruz, ques en la provin~ia

de Comogre, dexó allí un pueblo con hasta ochenta hom
bres debaxo de la capitania de un alcalde, llamado Hur
tado, el qual y los demás en el tiempo que allí estuvieron
tractaron 'muy mal á los indios, tomándoles quanto
tenian, y las mugeres é hijos, é ba~iéndoles otras muchas
vexa~iones. É los indios sufdan todo, porque los chrips
tianos que avian entrado con J oban de Ayora la tierra
adentro avian de volver por allí al Dalien, é no osaron
aquellos indios de Comogre alterarse para vengar sus
injurias hasta que vieron que J ohan de Ayora é los otros
capitanes é gente eran tornados al Dalien. Enton~es los
indios ,de Comogre no dexaron á vida á hombre chico ni

87 Moral. lib. XXIX, sobre el cap. 28 de Job.



grande de todos aquellos del assiento del puerto de
Sancta Cruz, para lo qual se juntó tambien el ca~ique

de Pocorosa:. en pena .de lo qua! el go~ernadol'.. hi~

hatCer grande castigo en los indios destos dos ca~iquesl

é fueron pronun~iados por esclavos, sin aver respeto á
que los indios no fueron agresores, ni hi~ieron muerte en
cluipstiano que no se la tuviesse aquel é otros plimero
muy bien mere~ida.

Otro capitan, llamado Lope de Dlano, y era el mesmo
que hi~o la deslealtad que se dixo en el capítulo 1 del
libro XXVIII a! gobernador Diego de Nicuesa, pares
~endo al gobelnador Pedrarias que estalian en grand
sitio é muy buen puerlo para 1a costa del Norte é para
la contracta~ion de la mar del Sur una fortale~ é. pue
blo en la provin~ia de Careta, é que este era hombre dili
gente, cOluetióle este edefi~io é fUl1da~ión; é fué con
~ierta gente é hi~o la fortale~a é pueblo, é mand6le lla
mar Pedrarias la cibdad de Acla. Vamos ahora distin
guiendo con estos capitanes con brevedad.

Porque Luis Canillo era man~ebo y hermano de doña
Maria Niño, muger del secretario Lope Conchillos, man
dó el gobernador que fuesse por su coadjutor Fran9isco
Pi~arro, teniente que avia seydo del gobernador Alonso·
de Hojeda en Urabá, y es aquel que fué despues mar
qués y gobmnador en el Perú; é estos fueron á las pro
vin~ias de Abl'ayme y Teruy, á donde los indios tienen
sus moradas, como avés oydo, en los· árboles, dentro en
muy grandes lagunas y estaños de padules, é de allí salen
á sus mahi~les é conucos á tierra enjuta con canoas,
é están fuertes en estas moradas, y seguros del fuego é
de sus enemigos. Desta tierra é otras partes truxeron
Luis Cardllo é Pi~rro é los que con ellos fueron muchos
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indios y esclavos, é muy buen oro: é tambien USal'Ol1 sus
crueldades con los indios, porque ya esta mala costum~

bre estaba muy usada, é la sabia de coro el Pi~aITo, é la
avía él usado de años atrás.

El capitan Escudero lo hi~o muy peor donde fué é
truxo poco 01'0; pero él é los que con él fueron hi9ieron
comer á penos dos ca~iques ó indios plin~ipales: é des
pues que volvió al Da1ien, como no truxo de qué pu
diesse dar partes al gobernador y offi9iales, fué presso.
Pero el juez le absolvió é dió por libre, porque al tiempo
queste partió, para yr á aquella entrada, avía dexado á
guardar ~ierto oro al alcalde mayor que lo senten~ió.

É fueron tan públicos é feos los honores deste y los favo
res de quien le juzgó, que se sospechó que se avia que
dado con aquel oro, que le tenia en guarda; porque me
res9iendo un público castigo, fué absuelto é no peniten
~iado, sino lo fué en la pecunia, para quien no la avía de
aver, sino el fisco.

El capitan Fran~isco de Vallejo, despues que passó á
estotra· parte del golpho de Urabá, ovo tres mili pessos
de buen oro fino rancheado; pero juntál'onse los indios
é fuéle for~ado retraerse, pero no tan descarada é ver
gon~osainente é con tan poco tiento, como lo hi~o, por~

que él se pudiera salvar con toda su gente, si corno hom
bre de buen ánimo é diestro lo hi~iera. Mas fué tanto
su miedo, que no CU1'Ó de atendel' la compañia: é junto
con su temor cres9ieron los rios mucho, é con algunos
chripstianos metióse en ~iertas balsas de cañas y made
ros por un rio, huyendo, é dexóse allá mas de septenta
hombres perdidos, que todos murieron por su poquedad,
y los pudiera muy bien salvar, si los atendiera: muchos
de los quales quedaban colgados de ·las ramas de los
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árboles en la costa del río, é passaba él con sus balsas,
é pudiéndolos re~ebir y recogel', ninguna piedad tuvo
dellos, antes se passó de largo y los dexó. É con este
buen recabdo se tornó· al Darien, donde ningun capitan
fué hasta estonge punido de cosa que mal hi~iesse, á causa
de las partes quel gobernador é offi'9iales llevaban destos
viages, porque como ellos los elegian y favores9ianpara
quel gobernador los eligiesse, quando yban á entrar, ellos
mesmos los defendian despues de sus errOl'es é maldades.
y porque lo queste capitan Fran9isco de Vallejo hieo fué
tan público é tan mal hecho, é por su causa é negligen
~ia tan cobardemente perdió tantos chrípstianos, la pena
que se le dió fué que por senten9ia se mandó é determinó
que no pudiesse ser capitan en algun tiempo; é assi desde
á poco se fué de la tierra con lo que avia robado. Des
pues, quando el Emperador, nuestro señor, hi'9o gober
nador de Sancta Marta al capitan Rodrigo de Bastidas,
fué por gobernador con él este Vallejo, é volvió á morir
en la Tierra-Firme.

El capitan Antonio Tellez de Guzman fué la tierra
adentro la vuelta del mar del Sur, é corrió mucha tierra,
é hi~o lo que los otros ó peor, é fué infamado de mas
crueldades é mas públicas, é fué favores9ido del contador
Diego Marquez. É lo que un offif;ial quería en este caso,
los otros lo aprobaban por causa de las partes, que se les
daban en los mejores indios é indias: é assi se quedó sin
castigo ni puni9ion, porque á la verdad el gobernadOl'
disimulaba en todo lo que avia que los offi~iales querían
muy claramente; y como él g09aba de aquellos despojos
su parte, si reprehendiera lo quél ha~ia, pudiera ser res-
pondido como pliuQipal tirano. .
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El adelantado Vasco Nuñez de Balboa fué á la pro~

vin~ia del Dabaybe con muy buena gente é armada, y
en. el camino los indios le desbarataron, y él volvió mal
helido, y la .gente maltractada; y el capitan Luis Carrillo;
que con él yba, truxo un varazo por los pechos, de que
murió desde á pocos dias que tornó al Droien, é pagó lo
que avía hecho en el viag'e, que se dixo que fué á Teruy
é Abrayme.

El capitan Gon~alo de Badajoz fué la tierra adentl'o
por la costa del Sur, y este é los que con él fueron, vieron
primero que otros chripstianos las islas de Taboga, é otras
questán enfrente de la cibdad, de Panamá, á dós é tres
é quatro é 9inCO leguas é seys dentro en la mar del Sur,
é llegó hasta Nata é á Escoria. É hasta este ca~ique de
Escoria avia tomado á los indios mas de veynte mill pes~

sos de oro, é muchos indios é indias que traia en cuerda:
é aunque con alguna templan~a se ovo en las crueldades
contra los indios, no quedó tan sin culpa que care~iesse

del error de los otros capitanes en algunas cosas. É lle
gado al ca~ique de Escoria, ovo dél hasta nueve mili pes
sos de oro, quelca~ique de su grado le quiso dar, en pago
de .. lo qualle tomó una hija é sus mugeres,· una de las
quales era hel'mana del ca~ique de Paris, questabaade
lante y era uno de los mas poderosos é ricos de gente
é oro, que avía en todas aquellas provin~ias. É cómo vida
el ca(]ique Escoria· que le llevaba su hija é mug'eres, salió
trás él, rogándole que le diesse su hija é sus mugeres,
é fuémas de una legua, importunándole por ellas; pero
el capitan no lo quiso ha~er: antes lo amena~ó é dixo
que si no se volvia á su casa, llevaría á él 6 le mataIia.
É desque aquesto el ca~ique vida, al~aba las manos é los
ojos al ~ielo, y quexándose á·Dios, dexóse caer en tierra
desesperado, é nlordia la tierra é pal'e~ia que rabiaba:
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y el capitan y su gente, riéndose de verle ha~er vascas,
se passaron de largo é lo dexal'on allí tendido, llorando
su desaventura.

Este ca~ique dió luego noti~ia desto á su cuñado el ca
~ique de Prois, y rogóle que le ayudasse: el qual le envió
á d~ir que á él no le avian hecho mallos chripstianos,
ni les queria ha.c;er daño: antes proveyó en que sus mu
geres del mesmo Paris le enviaron un pl'essente de seys
mil1 pessos de oro, y envióle á de~ir que aquello le envia
ban sus mugeres del mesillO Paris, é quél queda ser ami
go suyo é de los chlipstianos. E trás aquesto envió un
prin9ipal suyo, para que viesse al capitan Badajoz é su
gente, el qual indio llevó consigo á su muger,que era pdo..
ma ó hermana del ca'Qique Paris, y era m~a y de gentil
disposi~ion, é hi~o pressente al capitan de tres milI pessos
de oro, é re~ibióle muy bien. Esta noche mesma un de
voto clérigo queste capitan llevaba consigo (porque era
costumbre que con los mas de los capitanes que salian
á entrar yba un clérigo); é el que aqueste capitan lleva
ba, aquella noche hi~ echar debaxo de su hamaca al
prin~ipal, é tomó en la hamaca á su muger é durmió con
ella, ó mejor di~iendo no la dexó dormir ni estar sin enten
der en su adulterio. Por ~ierto este tal clérigo mejor se pu
diera llamar ono-centaul'o;88 porque en griego onos quiere
d~il' asno, é por este nombre es figurada la luxuIja, segund
da testimonio el propheta E~echiel, di~iendo: «Las carnes
dellas serán assi como crones de asnos».S9 Si este cléligo
ovo alguna noti9ia de Banet Pablo, oydo avria que ni los
fornicarios, ni los que sirven á los ydolos, ni los adúlteros,
posseerán el reyno de Dios.DII

So Moral., lib. VII, sobre el cap. 6 de Job.
89 Ezechiel, XXIII.
90 1. Ad Corjnth. VI.
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El prudente indio disimuló su injuria, y otro dia por la
mañana, con gentil semblante, mostrando mucho pla~el', se
despidió del capitan con sus cuernos, llevando su muger
consigo; é con mucha diligen~ia fuesse á donde el ca~ique
Paris estaba, é díxole que aquellos chlipstianos eran villa~

nos y mala gente, é contóle su trabaxo. É por esto quedó
muy indignado, é por lo que avía intervenido á su cuñado
el ca~ique ESCOlia, y juntó presto su gente é otros ca~iques

de la comarca que con él fueron á dar en los chripstianos:
é alcan~áronlos en un pueblo de su tierra del Pal'is, donde
estaban apossentados, y entráronle por fue~a de armas á
los pocos chripstianos, que en él hallaron en guarda de
nueve habas ó ~estas grandes de oro que avian hasta eston~

<;e avido por donde avian andado, en que tenian quassi
.;inqüenta milI pessos, é muchos indios pressos y encadea

nadas que traían de otras partes; é pegaron fuego en mUa
chas casas é partes, é mataron é hhieron algunos Chlips
tianos, é ninguno quedara con la vida, si un poco mas,
durando la batalla, se tardara el socorro. En el qual
tiempo algunos españoles de buen ánimo salvaron del
fuego siete habas ó ~estas de las nueve de oro, é sacáron
las del pueblo, que ya ardía todo, é pusiéronlas en un
~errillo ~erca de ahí, é las otras dos se quedaron en el
fuego é se quemaron allí.

Durante la batalla, llegó el capitan Gon~alo de Bada
joz, con la mayor parte de la gente, que por otra parte
avia ydo á buscar al mesmo ca~ique de Paris, é dió en
los indios é mató muchos dellos, é '~essando la batalla, los
puso en huyda. Pero en tanto avian ya llevádose las
siete habas de oro, que estaban en el .;errillo que he di~

cho. Luego se rehi~o de gente el C3:9ique de Palis para
tornar con mayores fuer~as y exér~ito sobre los chrips
tianos; pel'O ellos y su capitan Badajoz quedaron tales,
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que acordaron de sa,lirse de la tierra del ca~ique de París,
perdido el oro é muchos indios prissioneros (que sin lás
tima no se puede oyr, porque como estaban ,encadenados
no se pudieron huyr del fuego, ni los otros indios valellos,
y se quemaron todos). El capitan se acogió á un rio, é de
ventura halló -giertas canoas en quél é su gente se salva
ron, é fueron huyendo; porque si atendieran, ningun
chripstiano de todos ellos se escapara, porque el ca~ique

Paris y Escoria yban tras ellos con mucha gente, é todas
aquellas comarcas estaban apellidadas é juntas y en con
formidad contra los chripstianos.

Salido el capitan Gon~alo de Badajoz de la tierra de
aquel ca¡;ique de Paris, dió la vuelta para el Darien, en
la qual tomó en otras partes quassi veynte é dos mill pes
sos de oro, con las partes de los quales é de los indios que
llevaron que les cupo al gobernadOl' é offi~iales, se solda
ron é perdonaron las culpas y errores de este capitan,
é no se habló en crueldad que oviesse fecho, aunque fue
ron muchas é no faltó quien las dixo.

El capitan Gaspar de Morales, cl'Íado é primo de Pe
drarias, que fué á la mar del Sur é á la Isla Rica de las
Perlas, passó á ella é ovo muchas perlas allí, é mucho oro
en las provin9ias é CU!9iques, por donde anduvo. É por
escute~er el descubrimiento, que avia fecho de aquella
mal' é islas Vasco Nunez de Balboa, comen~ó á tomar
possesiones por auto de escribano, assi en las islas como
en otras partes, pidiendo testimonios en nombre de Sus
Alt~as é del gobernador Pedral'ias Dávila; é mudó el
nombre á la isla, é llamóle Isla de Flores, porque assi se
lo avía mandado el gobernador. É con mucho oro é per
las é esclavos, tornándose l'ico, llegó á la provin9ia del
ca~ique de Chochama: é teniendoassentado su real en
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la ribera de un rio, vieron mucha" gente de indios que
venian de guerra á cobrar, si pudieran; sus mugeres é hi
jos é parientes, que este capitan les-llevaba robados: y
el capitan ovo su consejo con Andrés de Valderrábano
é con un m~ebo, que se d~ia el capitan Peñalosa, pa
liente de la muger de Pedrarias, é acordaron de degollar
en cuerda todos los indios que estaban pressos é atados,
no perdonando muger ni niño chico ni grande de todos
ellos, imitando la crueldad herodiana, para que los indios
que venian de guerra contra ellos se detuviessen alli,
viendo é contemplando aquel crudo espectáculo; é assi
se puso por la obra, é degollaron desta manera sobre no
venta Ó ~ient personas. Pero en fin, este crudo ardid fué
causa de quedar los chripstianos con las vidas; porque
entre tanto que los indios se detuvieron á mirar é llorar
los muertos, é tan extraño caso, el capitan Gaapar de Mo
rales con su gente se puso en salvo, é se fué su camino
á mas que andar. En fin, él llegó al Darien, donde fué
tractado é dissunulado con él, por primo é cdado del go
bernador, sin castigo ni pena, ni otra l'epl'ehension, de
cosa que mal oviesse fecho en su viage, en el qual ovo
muchas perlas, é entre ellas una de hechura de pera, que
pessó treynta é un quilates; por la qual, puesta en almo
neda, dió un mercader, llamado Pedro del Puerto, mill
é dos~ientos pessos de oro, é fué suya. ~. la tuvo una
nocheó dos, é con mucho trabaxo;é acordándose que
avia dado tanto por ella, no havia sino sospirar, é se to111Ó

quassi loco. :É cobdi~iándola el gob€lnadol', tuvo forma
de le dar por ella los mesmos dineros, puesto que algunos
quisieron d€'9ir que todo avia seydo cautela. Esta perla
es aquella mesma que se dixo en el libro XIX, capítulo
VIII, que la Emperatriz, nuestra señora, de gloriosa meo
maria, la compró despues á doña Isabel de Bovadilla,
muger del gobernador Pedrarias Dávila.
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Este Gaspar de Morales, sintiéndose enfermo é Iico,
se fué despues á España á su casa, la que tenia en Mo
jados, donde vivi6 poco tiempo despues; é plega á Dios
que fuesse cono~iendo sus culpas.

El capitan Peñalosa se pass6 á la isla de Cuba ó Fer
nandina, é en ella le mataron los indios.

El Andrés de Valderrábano, adelante se dirá al fin que
ovo, que fué conforme al consejo, que dió para que fues
sen degollados en prission los indios que es dicho, salvo
que quando á él le degollaron, fué con pregon de la jus
ti'9ia real por traydor, y á mi pares~er sin culpa ó sin ser
traydor; pero assi como lo indios quél hi~o degollar tam
poco tenian culpa para morir, assi quiso Dios quél mu
riesse é pade~iesse por las culpas deste é otros consejos.

El factor Johan de Tavira, estando ya rico é teniendo
mas de quin·~e mill pessos de oro, no se contentando con
esso, ni se aCOl'dando que tres años atrás no tenia mas
que una espada é una capa, é viendo quán presto los capi-

. tanes cres~ian en ha~ienda, par~ióle que conforme á
~iel'ta noti'9ia falsa que le avian dado del lio de Sanct
J ohan (que tmnbien le llamaban do Grande, que entra
en el golpho de Urabá), al'lnando para allí, en breve tiem
po haria tanta ha~ienda que hi~iesse ventaja á los mas
ve9inos de la villa de Ocaña, de donde él era natural.
Puesto en este desseo, é teniendo li~en~ia del gobernador
para ello, armó é hi\X> tres naos, que le costaron mas (aun
que eran pequeñas caraveletas) que le costáran tres naos
en Vizcaya, aunque fueran de porte de cada dos9ientos
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toneles. Con las quales é con ~iertas canoas, é con hasta
dOS9ientos hombres, fué al rio Grande que he dicho, é su
bieron por él septenta ó ochenta leguas, en lo qual estu
vieron mas de otros tantos dias, á causa de la grandíssima
corriente: é en las costas del rio hallaron muchas pobla
~iones en barbacoas ó casas muy altas, fechas é armadas
sobre postes de palmas negras fortíssimas é quassi inex
pugnables, á causa del sitio é riberas grandes donde están
fundadas, é por la fOlu1a y edefi~io delias son inven~ibles

mucho mas de lo que sin verlas se puede considerar, é
viéndolas, es cosa mucho para admirar.

Una destas casas fué combatida por los españoles en
la provin~ia de Tatuma, y eran mas de dos~ientos hom
bres á la combatir é no la pudieron tomar: é al cabo de
dos días que estuvieron trabaxando en averla, fué una
noche desamparada de los indios, é se salieron por entre
los chripstianos, sin ser sentidos, é se fueron á otras bara

bacoas ó casas semejantes, donde se salvaron: de que se
colige que los que assi se fueron é la defendian, eran muy
pocos, pues no fueron sentidos ni pressos, quando se yban.
Otro dia los españoles tomaron la barbacoa, porque nin
guno se lo resistió; é subidos en ella hallaron tres ó qua
tro indios muertos del artillelia y escopetas, con que les
avian tirado los nuestros: y en sola aquella barbacoa ó
casa estuvieron todos los chripstianos apossentados y ca
bian muy bien, aunque eran mas de dos~ientos hombres
de pelea.

Salidos de allí, prosiguiendo su viage el lio arriba,
quanto mas subian, mas poderoso les pares~ia é de mas
agua; é quando tenian ne~essidad, saltaban en tierra á
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buscar de comer, é matábanlos los indios. De manera
que constriñidos de la nes~essidad, se morían de hambre
en los_ navios, é no ossaban salir á tierra muchas v~es.

Un dia, queriendo el fattol' passal'se á otro navío en
una canoa, se trastornó, é abra>9óse con él un hidalgo que
se llamaba Johan Navarro de Virués, é estaba en esta
armada por thessorero; é assi abra~ado se hundieron é
ahogaron, é nunca mas paresgieron. Á causa de lo qual
el armada se tornó al Darien con mucha pérdida é muer
tes é enfermedades de muchos della; é el fattor gastó en
esto sus bienes ó la mayor parte dellos, y en los que le
quedaban se entregó el Rey, por ra~on del offi~io é cuenta
del fattorage. É assi pagó aquella harina é vino que se
quemó en la casa del Toldo, donde estaban los basti
mentos, sin los dar á los pobres chripstianos é nesgessita
dos, que se caian muertos por las calles, segund atrás se
dixo.

Pocos días antes que yo sallesse de aquella tierra, te
niendo yo li~en~ia del gobernador para mi partida, vino
Pedrarias Dávila, el mangebo (sobrino del gobernador)
de la provinvia del Cenú, que es en la costa de Carta
gena, donde el bachiller En~iso d~ia que avian de hallar
grandíssirnos thessoros de oro. Y él fué allá, y el capitan
Diego de Bustamante é otros hidalgos é compañeros, en
número de dosgientos hombres; é diéronse tan buen re Q

cabdo, que mataron al capitan Bustamante é á otros
chripstianos, é los demás tornaron perdidos y enfermos,
é truxeron tan poco oro, que les cupo de parte á menos
de un pesso de oro á cada hombre. É al mesmo Pedra Q

rias, despues que tornó á la cibdad de Ávila, de donde era
natural, le mataron allí, para que pagasse los quP por su
mal recabdo murieron en el Cenú.
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Assi que, este suh;esso que he dicho en breves l'engla
nes, fué el de estos capitanes, á los quales pido de gl'a~ia

me hayan por excusado en 10 que les pare~iere agravia
mi histOlia, é se acuerden que escribo en tiempo de tes
tigos de vista, é que en mi pressem;ia se fundieron, como
ante veedor, todos essos thessoros que ovieron en sus en
tradas, é que de mi mano se ponian todos los escribanos
que con ellos yban, en nombre del secretario Lope Con
chillas, é que los progessos de sus obras é méritos venían
á mi poder, é los VÍ, é ley é ví lo demás de sus residen
~ias; é yo les ruego que me agradezcan lo que les quito
é callo, é no me perdonen lo que les levanto. Y si en
esto toviel'en considera~ioll é respecto con mi pluma, ve
rán que los he tractado como amigos, é no con passion
alguna: que en verdad no la tengo en este caso. Antes
quisiera hablar, hallando que loar en sus obras, porque
fuera mas dul1.<e la le~ion, y para mi mas apla~ible exel'
~i~io la ocupa~ion destas materias; pero, como tengo di
cho en otra parte, he de dar ra~on por dónde esta tierra
ha llegado á estar quassi yerma, sin indios: y el funda
mento é prin~ipal causa es lo que tengo dicho. Y tam
bien esclibiré adelante un capítulo en que se resuma lo
que se ha tocado destos capitanes, y de otros, de quien
adelante se ha de tractar, porque no se pueda d~h que
excuso los unos y que desalabo los otros; sino que doy
á cada uno el nombre que meresge.

CAPITULO XI.

Cómo el veedol' GOll\.alo Fernalldez de Oviedo fué á España ti
buscar el remedio de la Tierra-Firme, é desde á pocos dias que
llegó á Castilla llevó Dios al Rey Cathólicoá BU gloria; é cómo

continuó su camino é fué á Flandes á dar noti~ia al Rey
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d9n Cárlos, nuestro señor; é cómo fué proveydo por
gobernador de Tierra-Firme Lope de Sosa,

un cavallero de Córdova, é su muel'te.91

Despues que yo tuve li~en~ia de Pedrarias para salir
de la Tierra-Firme, como se dixo en el capítulo IX, me
embarqué en una caravela del Rey, de que era maestre
é piloto Andrés Niño: é assímesmo en aquella venian el
provin~ial de la órden de Sanct Fl'an~isco, llamado fray
Diego de Torres, persona reverenda é muy buen religioso,
é otro frayle de su órden, su compañero, llamado fray
Andrés de Valdés, que al pressente está en la cibdad de
Sancto Domingo, donde estoy. Assimesmo venia aquel
capitan Rodrigo de Colmenares, que avía ydo por procu
rador del Darien, quando Pedralias fué proveydo por go
bernador de Castilla del Oro. E cómo veníamos en un
navio, y el largo camino é la mesa descubren muchas ve
ges las voluntades é propóssito de los hombres, alcan~é

á saber que el fray Diego de Tones yba por contraseño
de mi embaxada, enviado por el obispo á España, só color
de otros neg09ios de su órden; porque estos padres, á la
sombra de su hábito, suelen darse buena maña en otras
muchas nego~ia~iones. El capitan Rodligo de Colmena
res yba enviado por Pedralias, temiendo que yo avía de
de9ir, sin respeto de alguno, lo que fuesse verdad. E te-

91 Debe l10tarse aquí que Ovieclo modificó el epígrafe del presente capí
tulo después de puesta en limpio esta segunda parte, pareciendo dig
nas de ser conocidas las cláusulas, que en él suprime. En la primera
redacción decía: «Cómo el veedor GonC;alo Fernandez de Oviedo,
atdor é historiador destas ma.ter·ias, fué á España á buscar el reme·
dio de la Tierra-Firme, como procurador é 1'egidor de la cibdad de
Sancta MaTia del Antigua del Dm"ien, é desde á pocos dias que llegó
á Castilla llevó Dios al Rey Cathólico á su gloria, é cómo continuó
su camino é fué á Flandes á dar l1otiC;ia al Rey don Cárlos, su nieto
é 81tbCe8S0r en los 1'eynoS; é cómo fué proveydo por gobernador de
Tierrá-Fírme Lope de Sosa, un cavallero de Córdoba, el qual lle·
gado al puerto del Dm'-ien murió en la nao, queriéndose desembm'ca?',
é otras cosas que pertenesQen al discurso de la historia.
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mian bien el uno y el otro. É aunque yo entendí el se
creto de sus neg09ia~iones, no dexé su comunica~ion é
familiaridad, é hasta'esta cibdad de' Sancto Domingo de
la Isla Española venimos en compañia é á una mesa é
manteles.

Desde aqui el Colmenares se fué primero en ~iertas

naos que estaban á la colla, é llegó mucho antes que yo
á Sevilla. El frayle, como era mas entendido, no quiso
salir del monesterio de su órden, que aqui hay, hasta que
yo me partí, desde á mas de dos meses despues que el
Colmenares, pOl' no me perder de vista.

Tuvo una astu~ia é aviso Pedrarias, é con mucho cuy
dado: é fué que nunca consintió que en aquella cibdad
del Darien oviesse regidores sino puestos por su mano,
de criados suyos é personas dél afi~ionados é par~iales,

é no fechos al propóssito de la república, sino para que
en aquel con~ejo no se tractasse ni hi~iesse ni se escri
viease cosa alguna sin que él lo supiesse; por lo qual el
Rey ni su Real Consejo nunca supieron mas de aquello
que el gobernador queria que se supiesse por lengua de
aquella cibdad. Pero por otras vias é cartas de personas
particulares é prin~ipales, é aun de los mesmos offi~iales

(aunque conmigo no estaban bien, porque yo de9ia que
llevaban injustamente aquellas partes de las entradas),
cada uno dellos escrivió, é assi todos me daban crédito,
é todos estaban ya escandali~ados con el gobernador é
obispo: é con ellos mesmos é otros se probaba, por sus
cartas, mucho mas de lo que yo pudiera decir.

POl' manera que el frayle salió desta cibdad de Sancto
Domingo en una nao, de que yo fuí por capitan, é llevé
~iertos millares de pessos de oro para Sus Magestades,

-108-



que aquí me dieron el thessorero Miguel de Passamonte
é offi~iales. É demas de esso el thessorero, como era anti
guo criado del Rey Cathólico, é aragonés, é tenia con él
mucho crédito é con Johan Cabrero, el camarero, é con
el secretario Lope Conchillos (que todos eran aragoneses
é privados é amigos de este thessorero), para todos me
dió cartas é crédito, y envió seys indios é seys indias muy
bien dispuestos (ellos y ellas caribes), é muchos papa
gayos, é seys panes de a~úcar, é quin~e ó veynte cañutas
de cañafístola: que fué el primer a~úcar é cañafístola que
el Rey vida de aquestas partes, é lo primero que á España
fué destas partes é isla.

E despues que llegué á Sevilla, fuy á buscar al Rey,
é halléle muy enfermo en la cibdad de Plasen~ia, en el
mes de di~iembre, año de mill é quinientos é quin~e, é
yba de camino á Sevilla: é allí le besé las manos, é le dí
las cartas é cl'een~ias de todos aquellos que le esclivieron
de TierraaFirme, é del thessorero Miguel de Passamonte.
É holgó mucho de ver aquel pressente é indios; porque
avia Su Alte9a escrito al thessorero que desseaba ver qué
gente eran estos caribes, que comen carne humana: los
quales eran de las islas Dominica, Matinino y Cibu
queyra, que los chripstianos llaman Sancta Cruz, é de
otras islas próximas á estas que he dicho. É el Rey me
oyó, é me preguntó lo que fué servido saber de mí en
cosas generales é del camino é de aquella tierra; pero las
que ha9ian al pl'opóssito de la gobel'na~ion é de su servi
19io quiso entenderlas despa~io, é assi me dixo que en Se
villa, para donde yba, me oyria é despacharia. É yo le
supliqué que me diesse Ji,gen~ia para yr á Madrid á visi
tar mi casa é muger, que avia quassi tres años que avia
salido della: é Su Alt~a 10 ovo por bien, é me dixo que,
pues le de~ia que convenia á su servi'9io que me oyesse,
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que en llegando á Sevilla; se entenderia en ello, é que en~

tre tanto dexasse al secretario Conchillos una memoria
de todo lo que fuesse n~essalio proveerse, entre tanto
que yo tornaba á la c6rte á entender en lo demás. É assi
lo hí~e, é me fuí á mi casa á Madrid.

É desde á pocos dias que allí llegué, luego el siguiente
mes de enero de mill é quinientos é diez y seys años,
yendo el Rey Cathólico á Sevilla, murió en Madrigalejos,
aldea de la cibdad en Truxillo. Assi con10 yo supe que
Dios avia llevado al Rey Cath6lico á su glOlia, me partí
para Flandes á dar noti~ia al nuevo Rey, don Cárlos,
nuestro señor, de las cosas de la Tierra~Firme,sin me can~

sal', non obstante, el largo camino que desde la Tierra
Firme yo ha~ia, ni el trabaxo é costa propria.

Aquel padre fray Diego de Tones, quando ybamos á
España, arribamos al Funchal, que es una villa de la isla
de la Madera del rey de Portugal; é hasta allí avíamos
llevado muy trabaxosa navega~ion de tiempo é mar, é
avíamos tardado septenta é ~inco dias desde aquesta cib
dad de Sancto Domingo: é creyendo que la nao nuestra
se detuviera mas en aquel puerto, salió á tierra aquel
reverendo padre con otro compañero, é ~iertos marine··
ros, .é dos ó tres passageros, para tomar algun refresco
é dos ó tres pipas de agua: que ya no teníamos sino una
por bebel' (y éramos mas de noventa personas). É de
caso aquella noche, passada la plimera guarda, saltó tanto
viento al Sur (que es allí tl'avesía), que nuestra nao ni
otras muchas naos é caravelas que allí estaban, no se pu~

dieron sostener; é todos salimos del puerto huyendo, por
no dar al través en aquella costa brava: é nos hiQimos
á la vela la noche siguiente al mesmo dia que allí llega
mos, é todos los otros· navíos se fueron á guaresQel' á una

-110--



isla· que se dige Puerto Sancto, é nosotros seguirnos nues
tro viage para España, aunque con aquella poca agua
que es dicho; pero essa nos bastó, é los frayles quedaron
en la isla. Mas despues, desde á pocos días, se fueron
en otra nao, y en el camino adoles~ió el padre fray Diego
de Torres, é llegó á morir dentro en la bahía de Cádiz,
sin se desembarcar. Pienso yo que era tan buena pe1'q
sona, que no dexara de d~ir verdad, si llegara á la córte,
é donde debiera d~irla.

y do yo en Flandes, é llegado quassi á la costa de Breq

taña, nos vino el tiempo contra110; é cómo aviamos sali
do de Portugalete, vinimos á tomar puerto en Laredo,
é desde allí volvimos á la navega~ion; é estando ya quassi
á medio camino, é en el parage de la isla de Uxente, nos
vino tanto tiempo é re9io Nordeste, que ovimos de dar·
la vuelta (alijando é pidiendo á Dios mise11cordia) á ESq
paña, é corrimos hasta el puerto de la Coruña. É desde
allí fuymos en rOmel1a algunos á visitar la casa del Apósq
tol g10l10so Sanctiago, é dentro de te~ero dia tornamos
á la COluña, é seguimos la via de la Canal de Flandes;
y estando ya dentro della, nos dió tiempo contrario é nos
sacó fuera, é con mucho trabaxo é mayor ventura podi
mas tomar las islas de SOl'linga. y en una dellas estovi
mos ocho dias, ha~iendo vida peor que la de las Indias,
porqne no avia allí sino una fOl'tale~ ruinada é yerma
del rey de Inglaterra é quatro Ó ~inco cho\;as paji~s, y
no tales como los buhios de acá con mucho: con todo avia
vino, y tan caro é mas que aqui le bebemos: tenían un
poco de harina, de que ha~iemos unas tortillas que cO\;Íaq

mos en el rescoldo ó ~eni~a: otra cosa de comer no la
teníamos; pero avia conejos, é algunos ballesteros de la
nao mataron algunos. Y en esta penítengia, estovimos
ocho dias ó diez, esperando el tiempo; é víamos desde allí
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la ysla de InglatelTa é seys ó siete lugares; é. si. por caso
no pudiérmnos aferrar aquellas ysletas, fuéramos la vuelta
de Islanda, é pudiera ser que desde á un afio no volvié~

ramos á Flandes.

Plugo á Dios que volvió tal tiempo, como le avíamos
menester, é tornamos á la Canal, é fuymos á desembar
carnos á las Dunas, dos· ó tres leguas debaxo de Dobra:
é desde allí nos fuymos los passageros al puerto de la
villa de Dobra, é la nao se fué á Lóndres. Desde Dobra
atravessamos aquella canal hasta Cales, é desde Cales
fuy por tierra á Bruselas, donde hallé al Rey. Y es ver
dad que estuve en este camino quassi quatro meses, é
gasté é trabaxé mas que si dos ve~es viniera desde Sevilla
á esta cibdad de Sancto Domingo. Á la vuelta torné des
de Gelanda á Portugalete en ti'es días y medio.

Despues que en Bruselas besé las manos al Rey, nues
tro señor, mandóme oyr á su grand chanciller de Bor
goña; é assi se hi~o. É despues de oydo, porque los mas
de su Real Consejo eran extrangeros, é los señores, que
entre ellos avia españoles, tenian poco curso de semejan
tes nego~ios, fuy remitido por Su Alte~a á España á sus
gobernadores, que eran el Cardenal al'~obispo de Toledo,
fray Fran~isco Ximenez de Cisnel'os, y el Cardenal de
Tortosa, que despues fué Papa Adriano: á los quales
mandó el Rey que, juntamente con las otras personas,
que teman á cargo las cosas de las Indias, me oyessen é
viessen el memOlial que yo avia dado á Su Magestad,
que yba señalado de su secretarie Ugo de Urries, señor
de Ayerve, é despues de visto lo despachassen, como con
viniesse á su real servi~io é bien de la Tierra-Firme; é
que en lo que tocaba á mi persona, yo fuesse gratificado
é pagado de mis gastos é servi9ios, como criado de su real
casa, teniéndosse por servido de mí.
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Con esta relnision volví á España, é al tiempo que me
partí de la villa de Bruselas, vi acaso al Rodrigo de Cola
menares enfermo é pobre, é rogóme que por amor de
Dios le llevasse conmigo á Castilla; é assi lo hi~e, é aun
le presté dineros que él me pagó mal: el qual me dixo
que lo quél avia dicho é nego9iado era en pró é utilidad
de la Tierra-Firme, é tambien traia una remision para
los Cardenales gobernadores.

Llegados á Madrid, donde los gobernadores estaban, el
capitan Colmenares, como no fué respondido á su pro
póssito, fuésse á Nápoles (aunque despues tornó á Tierra
Firme, mas de un año despues que yo allá estaba, que
fueron quatro años despues que partimos de Flandes ó
que tornamos á España) .

Yo les di á aquellos reverendíssimos Cal'denales la re
mision é memorial que he dicho, é les supliqué que me
oyessen, como el Rey, nuestro señor, lo mandaba; pero
nunca fuy dellos respondido ni oydo ni despachado en
cosa que tocasse á aquella tierra, ni á la paga de mis gasa
tos é gratifica~ion, que Su Magestad mandó ha~erme;

y assi la tierra se quedó con sus trabaxos é otros que se
augmentaron cada dia, é yo con los mios, é con más de
dos milI castellanos menos, que gasté en aquellos viages.
Sea Dios servido de todo.

La causa de no ser yo oydo ni aver efetto la remision
real, fué quel Cardenal de España estaba puesto en en
viar, como envió, tres frayles del Órden de Sanct Hieró
nimo á esta isla, y estos eran fray Luys de Figueroa, prior
de la Mejorada, é fray Alonso de Sancto Domingo, prior
de Sanct J ohan de Ortega, é fray Bernaldino de Man
9anedo, prior de Montamarta (reverendas personas, y
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escogidos para remediar estas. cosas de aquel Nuevo
Mundo), para que estos padres tornassen á él é gober~

nassen esta cibdad é las Indias. É con muy grandes é
largos poderes vinieron á esta cibdad de·Sancto Domingo
é residieron en ella: é su venida en la verdad fué útil é
provechosa á esta ysla, assi por su exemplo é dottrina.•
como en ser causa de algunas grangerias, assi como en
los árboles de la cañafístola, y en los ingenios del a~úcar,

é otras cosas, en que no me detengo, porque algo desto
se tocó en la primera parte en el libro IV, capítulo lI.
Mas quanto al remedio de la Tierra-Firme poco ó nin
guna cosa aprovecharon, ni la vieron. Quiero volver á
mi camino é trabaxos, que no pararon en lo que está
dicho.

En aquella sa~on estaba en la cárte el almirante don
Diego Colom, pleyteando con el fiscal real sobre sus pre~

vilegios. Al qual el Rey, nuestro señor, despues que vino
á reynar en España, le despachó para que se tornasse á
su casa á esta cibdad, é mandó que se fuessen los Hieró
nimos l'eligiosos á Castilla. Esto fué en el año de mill
é quinientos é diez y siete: é aquel mesmo :murió· el Car
denal don fray Fl'ancisco Ximenez, é yo volví á mis ne
gOCios, é me turaron hasta el año de milI é quinientos
é diez y nueve, quel Rey fué á Barcelona, donde le vino
la nueva de la eleeion de Rey de Romanos é futuro Em
perador. É allí fuy oydo de nuevo, puesto que avia ya
'9inco años que me turaba la porfia en los negocios con
muchos trabaxos é costas, é no llevando ya remedio mu
chas cosas de las que debieran avel'se remediado en la
Tierra-Firme: antes estaban algunos ,males é robos con~

tinuados, é puestos tan en la costumbre, que no tenían
cura.
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Allí en Barcelona proveyó Su Magestad de gobernador
de Castilla del Oro á un cavallero de Córdoba, llamado
Lope de Sosa, que vivia en Grand Canaria (donde avia
seydo gobernador), persona tal qual convenia al bien de
la Tierra-Firme; é yo fuy despachado para volver allá
con él. É al tiempo que me quise partir de Bar{:elona,
supe que el obispo, don fray J ohan de Quevedo, era lle
gado á España: el qual me esclibió que le atendiesse en
la córte, é a~i lo hi~e, porque me holgara yo mucho de
de9ir en su presse~ia lo que avia dicho en Flandes y en
el Consejo; é llegó á la cárte, é desde á muy pocos días
mUlió ~erca de Ba~elona. En el qual tiempo llegó nueva
cómo el gobernador Pedralias avia degollado al adelan
tado Vasco Nuñez de Balboa é otros por traydores, é con
fiscado sus bienes para la cámara é fisco de Su Mages
tad. É el Emperador, nuestro señor, me mandó por sus
9édulas reales que yo cobrasse sus bienes de aquellos sen
ten~iados, que era fama que tenian n1as de 'Qient milI pes
sos de oro. É con este é otros despachos salí de Bar~e

lona é fuy á Madlid, donde tomé mi muger é hijos, é fuy
á Sevilla, para desde allí yr á la Tierra-Firme; é assi al
prin~ipio del siguiente año de mill é quinientos y veynte,
partí de España é fuy á la isla de Grand Canaria, é hallé
quel gobelnadol' Lope de Sosa ya yba adelante. É de
aquella isla vine á esta, y estuve en esta cibdad de Sancto
Domingo ocho dias con mi muger é dos hijos, é de aqui
passé á Tierra-Firme; y en echando el áncora en el puerto
del Darien, donde llegué de noche, supe de una nao que
allí hallé, quel gobernador Lope de Sosa avia llegado á
aquel puerto, é que estando pro.'a salir en tierra, le llevó
Dios sin desembarcar. Lo qual fué quassi la total perdí
~ion de aquella tierra, porque era hombre que tenia bue
na con~ien~ia é larga expirien~a en las cosas de gobel'
na~ion, y era varan muy recto é con quien se remediáran
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mucho las cosas de aquellas partes: é yo me· hallé con
fuso é arrepentido de mi diligenQia, é sospeché luego que
me avia de yr mal, _porque el gobernador Pedrarias esta
ha mal conmigo, é la yda de Lope de Sosa é. removerlo
á él del cargo creyó que lo avia yo soli~itado, é túvome
por enemigo; é paresQi6seme bien adelante en sus obras
y en mi persona y ha~ienda, puesto quél me mostró buen
acogimiento é que holgaba de mi yda. Pero cómo yo lle.,
vabami muger é mis hijos, qu~ eran niños, no pude dexar
de atender é ponerme á lo que me viniesse, como se dirá
adelante.

.Mas.es bien que se diga primero la causa de la muerte
del adelantado· Vasco Nuñez de Balboa, é otros pecado
res que con él padesQieron con título de traydores; pero
aunque yo cobré sus bienes, en nombre de Su Magestad,
para Stl cámara é fisco, no medetermino si lo fueron ó no.

CAPíTULO XII.

De la muerte del adelantado Vasco Nuñez de Balboa, é Andrés
de Valden'áb~no, é.Fernando de Argüell0, é Luys Botello,

é Fernan Muñoz, que fueron en una hora degollados
en la villa de AcIa, en Tierl'a-Firme.

·El Rey Cathólico don Fernando, quinto de tal nom
bre, aviendó respecto á los servi'Qios de Vasco Nuñez de
Balboa, le hi~o adelantado de la mar del Sur é goberna
dor de las provin~ias de Coyba é Panamá, como mas lar
gamente 10 he dicho: yassimesmo dixc cómo Pedrarias
le quisodetenel'-las provisiones; é tanlbien se hi~omen

~ion de 10 quel obispo, fray Johan de Quevedo, trabaxó
é hi~o hasta que le fueron dadas.. ,Resultó desto una ene
mistad é odio perpétuo eh el gobernador, é offi~iales, é
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alcalde mayor, elli~en~iado Espinosa, contra Vasco Nu
ñez, é nunca pudieron olvidar el odio entrañable, que le
teman.

Cómo el obispo era sagaz, é cono~ia la dispusi9ion des
tos ánimos, por yr conosyiendo mali~ias é cautelas, é
usando él de otras mayores, por salir con su desseo, que
era ver señor en todo á Vasco Nuñez; viendo quel gober
nador era hombre de mucha edad, é estaba enfermo, é
tenia hijas, é era cobdi~ioso, movió este perlado á Pedra
rias que casasse una de sus hijas con el adelantado Vasco
Nuñez, que era rfian~ebo é de buena dispusi~ion para tra
baxar, porque seria á su propóssito: lo uno, porque Vasco
Nuñez le serviria, como hijo: é lo otro, porque era hom
bre hijodalgo é tenia ya título de adelantado, y él casaba
muy bien su hija, é seria su teniente, é descuydaria en
las cosas de la guerra, é serviria muy bien al Rey, é acres
~entaria su honra é hagenda, é dernas desso ~essaTian las
par~íalidades é passiones de los offi~iales, y el goberna
dor ternía mucho descanso. É deste tenor le dixo otras
muchas palabras en el caso, é lo mesmo dixo é persuadió
á doña Isabel de Bovadíl1a, su muge!', la qual estaba bien
con el Vasco Nuñez, y él se avia dado mucho á la conten
tar é servir. En lo qual el gobernador é su muger vinie
ron, é se hi<;ieron los capítulos matrimoniales, é le tomó
por hijo é yerno (puesto que para la conclusión deste
casamiento estaba la hija, que Pedrarias le ofres~ió en
España, é quedó que dentro de ~ierto tiempo la llevarian
al Darien); é assí comen~ó á llamar hijo al adelantado,
é á honrarle é favoresgerle, y en nombl'e de su hija, se
desposó é dió la mano por ella, é passaron las escripturas
é fÍlm~ que les pares~ió. Y escrivió luego Pedrarias
al Rey é á los señores del Consejo de Indias, que este
casamiento avia hecho de su hija, porque todos sirviessen
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mejor é mas derechanlente á Dios é Sus Magestades.
Para mí tengo yo creydo é por muy averiguado que si el
obispo estuviera en la tierra, que el adelantado no mu
1iera; pero él pensó que quedaba seguro, con aquel assien
to del casamiento, de las cautelas del gobernador y de las
del thessorero Alonso de la Puente, que era el que mayor
odio le tenia, como lo mostró bien adelante.

Assi que, despues quel obispo dexó con~ertado este debQ
do, é dadas las manos, como es dicho, é que el goberna
dor le favores~ia, él se partió desde á poco para España,
é se fué la c6rte á BaJ.lQelona, é murió desde á muy pocos
dias, como lo dixe en el capítulo de susso, entrante el año,
ó di~iendo mejor el postrero dia delaño de mill é qui
nientos é diez y nueve, que fué víspera de la Natividad
de Chripsto, veynte y quatro de di~iembre; é por su
muerte fué elegido por perlado de Castilla del Oro fray
Vigente Pera~, de la órden de Sancto Domingo, el qual
fué el segundo obispo de aquel obispado.

Tornando á la historia, estando el adelantado Vasco
Nuñez muy en gra~ia de su suegro, acordó de yr á la mar
del Sur, con su li~en'9ia, y en ella ha~er '9iertos navios,
para descubrir aquellas costas é mares, é saber los secre
tos é riqu~as de la mar austral; de lo qual el gobernador
fué muy contento, é aun tuvo manera que de la ha'9ienda
del Rey se le prestassen dineros, para ha~er el armada.
Con los quales y con los que el adelantado tenia, é ayu
dándole con su ha~ienda toda un su amigo, llamado Fer
nando de Argüello (natural de la Torre de Lobaton, que
fué aquel escribano que en el capítulo III del libro
XXVIII se dixo que avia assentado el juramento que
en el Dalien hi'9iel'on los que con Vasco Nuñez se COll

juraron, para no res~ebir á Diego de Nicuesa), luego el
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adelantado comen~ó á dar órden en su despacho, para
se. yr á la otra costa del Sur.

En este tiempo estaba ya hecha la fortal~a é pueblo
de Acla, é puesto en ella por alcayde el capitan Lope de
DIana: é assi por el mal tractamiento que los chripstia
nos, que con él estaban, ha~ian á los indios é al ca~ique

de Careta (en cuya tierra é puerto estaba aquella fuer
~a), como porque el ca~ique no tenia olvidada la maldad
del capitan Bartolomé Hurtado, que dió por quinto é hi~o

esclavos el prin~ipal é indios de pa~es, que le prestó este
ca~ique para le llevar las cargas, quando volvia de buscar
al teniente J ohan de Ayora, como porque la muerte de
Nicuesa é la maldad é tray~ion queste Lope de DIana le
avia fecho, no estaban ante Dios en olvido; no pudiendo
ya el ca~ique sufrir los adulterios é robos é sinra~ones

que se le ha,ºian, acordó de matar á este Lope de DIana;
é assi lo hi~o con hasta otros d0ge ó quin~e chripstianos,
que con él estaban. En enmienda de lo qual se hi~ieron

otras crueldades, é se dieron por esclavos los indios de
Careta, sin aver considera~ion á la mucha ra~on, que este
ca'9íque tenia, para se vengar de sus enemigos, que tantas
ofensas le avian fecho. Enfin, que allí quedó aquel pueo
blo,el qual agora se llama la cibdad de Acla, y es peque
ñapobla~ion al pl'essente en la costa del Norte, en aqueo.
TIa goberna~ion de Castilla del Oro.

Assi que, el adelantado Vasco Nuñez fué allí por mar,
é desde allípassó á la otra costa é hi~o ~iertos navios con
mucho tl'abaxo é grandes gastos; é á fue~a de bra~os

con la gente que .le siguió, y él por su persona, traia la
madera á cuestas desde el monte hasta el astillero, don
de seha~ian, para seguir esta empressa; pero mató qui
nientos indios, hayiéndoles acarrear cables é áncoras é
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jar~ias é otros materiales é aparejos de una mar á otra,
por sierrás é montes é asperíssimos caminos, y passando
muchos rios, para efetuar la obra de los nuvios. É entre
tanto que esta labOl' se ha9ia, envió capitanes por las cOR

marcas, é tomaron muchos indios, como quier que los PUR
diessen aver, leyéndoles aquel requirimiellto .que es diR

cho, en tanto que los ataban, é no guardándoles cosa
alguna que se les pl'ometiesse; é parte de estos, assi pres
sos é captivos, ocupaban en el trabaxo de los navios, é los
otros enviaban á vender al Darien por mano de aquel
Hemando de Argüello ques dicho, sin que se desclarasse
si eran esclavos ó no. E todo se disimulaba, só color de
aquellas bodas quel gobernadOl' con su hija avia ofreS9ido
al adelantado, sin mil'ar ni tener respecto que se deser
vian Dios y el Rey, é que era todo aquello la total deso
la'9ion de la tiena é de los naturales della, porque turó
aquella labor é obras mucho tiempo.

Passóse aquel tiempo limitado é li~en9ia quel gober
nador avia dado al adelantado para yr á aquel viage, que
pensó ha~er por la mar del Sur; é diéronle á entender
á Pedrarias, que ·pues el adelantado no venia ni enviaba
á dar ra90n de sí é de su tardan~, que debia estar al~do
é se querria yr por la mar del Sur, con aquellos navios
que avia hecho, á poblar en· otras partes, donde fuesse
señor é no obedesQiesse al Rey ni a gobernador. Lo qua!
Pedrarias creyó; é los émulos del adelantado, que eran
los offiyiales y el bachiller Corral, viendo la dispusiQion
quel tiempo les mostró en la voluntad del gobernador,
para en~ender mas su sospecha, é quitar el crédito á
Vasco Nuñez, siempre le d€Qian palabras de mas indignaD
~ion. É estando las cosas en este estado é opinion, lle
garon cartas del adelantado, dando sus excusas al gober
nador de la tardanya, á causa de la dila9ion é tiempo que
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se avia gastado en la labOl' de los navios hasta los echar
al agua, é suplicándole que le prorogasse el término para
efetuar su viage. La qual peti~ion le fué denegada, por
que los offi~iales é aquel bachiller Corml d~ian que en
ninguna manera el gobernador le debia dar tal proroga
~ion: é assi el gobelnador no le respondió, é dilataba, sin
conyeder ni negar, sino dando respuestas equívocas á los
soli~itadores, entreteniendo los nego~ios.

De esto todo le avisó aquel Rernando de Argüello por
una carta, que le costó la cabe~a, en la qual le escrivíó
que DO le querian dar mas término ni proroga~ion, é que
le aconsejaba que no curasse dello, ni dexasse de ha~er

su viage; é que hi~iesse lo que los padres hierónimos
(que gobernaban desde aquesta cibdad de Sancto Do
mingo las Indias, como superiores), en aquella sa~on le
avian escripto á Vasco Nuñez, que era que hi~iesse el vía
ge, pues tanto convenia al servi~io de Dios é del Rey:
é que esto le acordaba el Rernando de Argüello que hi
~iesse, é no se curasse de lo quel gobernador é offi,~iales

hi~iessen ó dixessen, pues que avia gastado en la empressa
é navios su ha~ienda, é la de sus amigos, con tanto tiem
po é traxos.

Esta carta vino á manos de Pedrarias; y en esta sa'9on
avia ya nuevas en la tierra que por mi soli~itud é las in
forma~iones quel Emperador, nuestro señor, tenia de la
Tierra-Firme, se avía proveydo otro nuevo gobernador en
lugar de Pedrarias; é con esta sospecha, el adelantado
Vasco Nuñez se con~ertó con Andrés de Valdel'l'ábano
é con el capitan Andrés Garavito é Luis Botello é Fer
nan Muñoz, que se enviasse á saber en Ada qué nueva
avía de la venida del nuevo gobernador, é que si oviesse
venido gobernador, el mensagero tornasse di,~iendo: «Al·
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bri~ias! albri~ias! quel adelantado Vasco Nuñez es gober
nador de Tierra-Finne»; é le diessen ~iertas cartas, en
que pares~iesse que le yba el aviso dello. Lo qual él ha
l;ia é fingia, porque si la gente supiera que avia goberna
dor nuevo en la tierra, no la pudiera tener é se le torna
lian al Darien, é tambien, porque si gobernador nuevo
oviera, sospechaba que le quitaria el cargo, por le dar á
algun pariente ó amigo suyo, ó le deternia, y él perdelia
su tiempo é trabaxo, é lo que avia gastado: é que si este
mensagero que avia de yr á AcIa no hallasse nueva de
la venida del nuevo gobernador, dixesse que no avia otro
gobernador, ni nueva dél, sino Pedrarias Dávila, é que
estaba muy bueno é alegre en aver sabido del adelan
tado Vasco Nuñez, é que le enviaba la proroga~ion que
le avia enviado á pedir.

Estas cartas y espias·fueron tomadas por un Fran~isco

Benitez, escribano que era allí en Acla, é dió aviso encon..
tinenti á Pedrarias: el qual escl'ivió luego muy sabrosa
mente, como padre, al adelantado, é lo envió á llamar
desde AcIa, á donde se avía ydo; é luego, conlO hijo obe
diente, vino allí á ver al gobernador,. é saber lo quél que
ria mandar, pensando que estaba en su gra~ia, como era
ra~on. Pero assi como llegó, le hi90 prender, é assimes
lllO fueron pressos el cEJ.pitan Andl'és Garavito é Luis Bo
tello é Fernan Muñoz é Andrés de Valderrábano é Her
nando de Argüello, porque avía escripto la carta que se
dixo de susso al adelantado. Estando assi pressos, fué
aconsejado el Garavito que descubriesse lo que sabia des
te neg09io, é pidiesse misericordia é merged de la vida:
é assi lo hi~o, é dixo al gobernador é juró lo que es dicho;
é por esta su confession ó declaraQion le fué remitida ó
perdonada la culpa ó parte que le cabia en el con~ierto

que es dicho, pues avía descubierto· aquella tray~ion, que
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se les imputaba al adelantado é sus consortes. . É mandó
el gobernador á su alcalde m~yor, elligen9iado Espinosa,
que con .mucha diligen~iª entendiesse luego en la resi
den~ia, é la hi9iesse pl'egonar contra Vasco Nuñez; é man
dó que se le acumulasse la primera que se le avia comen
9ado á tomar, '9inCO años ó mas avía, é nunca se avía aca
bado; é todos' los crimines y ex~essos que del adelantado
se pudiessen saber, con la muerte del' capitan Diego de
Nicuesa, é que todo se le truxesseá conseqüen9ia: é que
assimesmo que en el tiempo que Vasco Nuñez avía go
bernado la tierra (antes que Pedrarias allá fuesse), avia
tomado una marca real de mal'Cal' oro al veedor Silvestre
Perez, é lo avia hecho morir de hambre, é otros delictos.

En esta nesgessidad puesto el adelantado Vasco Nuñez,
los offi9iales, el thessorero Alonso de la Puente y el con
tador Diego Marquez, é con ellos eL bachiller Diego de
Corral, vinieron muy de grado con;;ertados, é pusiéronle
una larga é criminal acusagion , la qual, firmada de todos
tres, pressentó ~quel bachiller, su antiguo enemigo; é al
alcalde mayor no le faltó voluntad para progeder en este
progesso, é finalmente los senten9ió á todos á ser dego
llados por traydores, é confiscados sus bienes para la cá
mara é fisco de Sus Magestades.

Antes que esta sentengia se diesse, tuvo forma el alcal.,
de mayor con ,giertos diputados de la compañia que avían
hecho los navios, que hi9iessen un pedimento al goberna~

dor, e11 que le suplicassen é pidiessen que mandasse abre a

vial' la l'esidengia de Vasco Nuñez, y enviasse al alcalde
mayor, el ¡¡'gen~iado Espinosa, por su teniente general é
capitan, digiendo que á él querian é no á otro: é aun de
~ian que no aviaotro que mejor lo hi~iesse, porque no se
acabassen de perder tantos hombres, esperando aquel via-
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ge é detel'mina~ion; é á este pl'opóssito otras palabras en
favor del alcalde mayor, segund quél mesmo las ordenó
é las hi~o firmar á aquellos diputados de la compañia.

Hecho esto, se dió la senten'9ia, de la qual apeló el adeo

lantado Vasco Nuñez para el EmperadOl', nuestro señor,
é su Real Consejo de Indias; y el alcalde mayor envió
á un Chripstóbal Muñoz, que era el escribano ante quien
passaba la causa, á notificar al gobernador la apela~ion

para que se hi,ºiesse lo que mandasse, é dixesse si se le
otorgaria la apela~ion por l'a~on del título de adelantado,
ó si se le denegaria; y el gobernador respondió por es~

cripto que no lo remitiesse ni se la otorgasse, sino que
hi,~iesse justi~ia. Aquel auto quel alcalde mayor mandó
notificar á Pedralias, é su respuesta, todo lo ordenó el
li~en~iado Espinosa, é lo escrevió Antonio Quadrado, su
criado, é 10 firmó Pedrmias. É assi fué executada por
pregon público la senten~ia, é descabe~dos el adelantao

do é Fernando de Argüello é Luis Botello é Hernan MUa
ñoz é Andrés de Valderrábano en la pla~a de Ada, é fué
absuelto el capital1 Andrés Garavito, por descub11dor de
la tray~ion. Y fué hincado un palo, en que estuvo la ca~

be;;a del adelantado muchos dias puesta: é desde una
casa, que estaba diez ó do~e passos de donde los degolla~

ban (como carneros, uno á par de oti'o) estaba Pedra
1ias, mirándolos por entl'e las cañas de la pared de la casa
ó buhío.

Desta manera acabó el adelantamiento de Vasco Nu~

ñez, descubridor de la mar del Sur, é pagó la muerte del
capitan Diego de Nicuesa; por la qual é por otras culpas
permitió Dios que oviesse tal muerte, é no por lo quel
pregon deyia, porque la que llamaban traY'9ion, ninguno
la tuvo por tal.
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É assi pagó Rernando de Argüello aquel testimonio
é juramento del Darien contra Nicuesa; é Andrés de Val
derrábano pagó aquel consejo que dió para quel capitan
Gaspar de Morales degollasse en cuerda tantos indios é
indias é niños, quando venian de la isla de las Perlas.

El capitan Peñalosa, que fué en el mesmo consejo hero
diano, despues lo mataron indios en la isla de Cuba.

Luis Botello y Hernan Muñoz, pues eran daquellos
primeros conquistadores é tan familiares amigos del ade
lantado, que se avian hallado en aquellas entradas que
he dicho, no ternían tan limpias las manos de sangre hu
mana, que le faUassen méritos para la fin que ovieron.

El capitan Andrés de Garavito, despues de algunos
años, en León de Nicaragua, para un juego de cañas, él
é otros se disfra<;aron é vistieron como moros, y él é otro
de caballo arremetieron hágia donde estaban '9iertas mu
geres españolas, mirando la fiesta; é como llegó ,gerca
dellas, dixo: «Señoras, toruaos moras», é otros desati
nos. E loando la secta de Mahoma, cayó súbitamente
muerto, que no habló mas palabra.

El Fran~isco Benitez, escribano de AcIa, que se dixo .
que avía descubierto las espias del adelantado, é que avi
só al gobernador, despues mas de tres años, estando en
Panamá, murió súbito; é lo hallaron muerto echado en
su hamaca, aviéndose acostado la noche antes muy sano.

Por manera que assi ovieron término las vidas destos
pecadores. Plega á la misericordia de Dios que con sus
ánimas se haya avido piadosamente, pues que á los cuer
pos no faltó su castigo.

-125-


